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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M.  el R e y  (Q. D. G.), que salió en la tarde 
de ayer para Barcelona, continúa sin novedad, 
en su importante salud.

S:'M. la Reina Doña María Cristina, sus Al
tezas Reales los Serraos. Sres. Príncipes de As
turias y las Sermas. Sras. Iníantas Doña-María 
Teresa y Doña Isabel, continúan en esta Corté 

i disfrutando de igual beneficio.

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. 
dice á esta Presidencia, con fecha de ayer, lo Si
guiente: . '

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Conde de Pár- 
..cent, Jefe de la casa de S.. M. la Reina Doña 
Isabel, me ha dirigido esta tarde desde París el 
telegrama siguiente: '

«Tengo el sentimiento de participar á V. E., 
que S. M. la Reina Doña Isabel II (Q. D. O,)* sé 
encuentra atacada de grippe. La enfermedad 
sigue su curso sin incidentes; está asistida por 
los Doctores Ducquemy y Dieu la Foy y con 
guardia permanente del Doctor Deliu.»

Lo que de orden de S. M. participo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dips guarde á V. E. muchos años. Palacio 5 de 
Abril de 1904.—P. El Duque, de Sotomayor.== 
Sr. Presidente del Conseio de Ministros,» ,

DON ALFONSO XIII, por la guacia de Dios y la 
Constitución, Rey de España:  ̂ -

Á todos los que la presente vieren y entendieron, 
sabed: - *' , : . '

Que las Cortes han decretado- , y Nos sancionado lo 
^siguiente: ’ '* * *

Artículo 1.0 Los funcionarios civiles deí orden gu 
bernativo ó administrativo;, cualquiera que sea su cla
se y categoría, desde Ministro de la Corona hasta agen
te de la Autoridad, queTen el ejercicio de sus cargos in
frinjan con actos ú omisiones algún precepto cuy a ob

servancia  l;es haya sido réclámáda: pdr escrito, queda
rán obligados á resarcir al ¡reclamante agraviado de los, 
daños y  perjuicios causadQS por tal infracción legáh 
Iguales* responsabilidades ? serán .exigibles á quienes,; 
ejerzan funciones en la Administración* municipal' á  

provincial, designados por el Gobierno, poi ministerio 
de la Ley ó por elección popular. '

La acción para el resarcimiento* quedará expedita 
.en cualquier estado, del asünto, desde que, no óbstanté: 
ia reclamación, se haya consumado la infracción leg a l. 
por resolución Arme definitiva ó de’trámite, aunque no 
ŝe hayan agotado los recursos admisibles. *

Se entenderá que es firme una resolución cuando no 
quepa contra ella recurso alguno, aunque esto proceda 
rde no haberse interpuesto en tiempo lósqb é'la  Ley 
otorga. . * ' b  ’ . ^
‘ Ârt. ^.0 Del resarcimiento dé dichos daños’y ‘perjui- 
responderán, personal y principalmente, los cu lp ó les  
de la infracción lesiva y  sus herederos.

El Superior jerárquico que apruebe Expresamente el, 
acto ó la omisión ocasional de los daños y  perjuicios, 
asumirá la responsabilidad exonerando á los' inferiores; 
mas para este efecto los Tribunales.de lo Contencioso-

administrativo no serán considerados sppertóres. jerár
quicos de las Autoridades cuyas resoluciones revisaren.
" Arte;̂ 3.° Üña-vez emplazadas las partes, la demanda 

será sustanciada en única instancia por los trámites que 
la Ley de Enjuiciamiento civil establece para los inci
dentes. V '*' "j - T " ; '
’ Art. 4.° Cuando  ̂alguno de los demandados lo sea 

por actos ú* omisiones en: él ejercicio del cargó de' Mi
nistro de la Corona, quedará reservado'aLSenado el co- 
nocimiento'Ae la demanda ínfegra. Él Senado delegará 
su jurisdicción para cada caso en una Comisión de siete 
individuos, para cuya elección cada Senador podrá vo
tar cuatro m im bras. En estos juicios podrá mostrarse 
parte él Congreso* de los Diputados, por medio de un 
Comisario elegido en cada caso, que intervendrá como 
Fiscal. ‘ ' , .

. Lá sentencia de la Comisión sei]á. firme, cuando se 
haya dado cuenta de ella ál Senado y ésh-n o  delibere 
sobre la misma en él término de quince sesiones. Si em
pezada la discusión se suspendiese ésta, quedará firme 
la sentencia si durante diez sésiones dejara de delibe
rarse acerca de ella. Para revocarla se seguirán los trá
mites reglamentarios hasta la aprobación definitiva, 
como en los proyectos de Ley.

Art. 5.° Cuando alguno de, los demandados lo sea 
por actos ú omisiones en el ejercicio de cargo propio ó 
sustituido que corresponda á Ja categoría de Jefe su
perior de Administración ó Jefe de Administración de 
primera clase ó á categoría que goce equivalente dota
ción, el conocimiento de la demanda íntegra quedará 
reservado á la Bala de lo civil del.Tribunal Supremo.,
> Art. 6.° Fuera de los casos reservados por los pre  ̂
cedentes artículos a l . Senado ó al Tribunal. Supremo, 
conocerá en única instancia de las demandas de res
ponsabilidad la Sala de lo civil dé la Apdienóia territo- 

~ria,l en cu va demarcación hubiere funcionado la nerso*
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na de mayor categoría que figure entre los demanda
dos como responsables.

Cuando entre los comprendidos en una misma de
m andado exista diferencia de categoría, será compe*

■ tente, á elección del demandante, cualquiera' dé' las
■ Audiencias territoriales en cuyas demarcaciones Hayan' 

ejercido aquéllos las funciones públicas que den lugar 
al juicio.

■ Art. 7.° ■ Contra las sentencias de las Audiencias te-' 
rritoriales procederá recurso de casación por los moti- 
t o s  que señala la Ley de Enjuiciamiento civil. Contra 
las de la Sala de lo civil del Tribunal Supremo y las del 
Senado no se admitirá recurso alguno.

-- Art. 8.® Todas las sentencias de responsabilidad ci
vil á que esta Ley se refiere serán publicadas inexcu
sablemente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en la Colección 
ÍBíjl'bSlC&t'bVCfr»

Art. 9.° La ejecución de la sentencia corresponde
rá á la Sala de la Audiencia que hubiese juzgado la de
manda, salvas las delegaciones que acordaren. La Sala 
de lo civil de la Audiencia de Madrid será competente, 
por delegación legal y bajo la inspección de la Sala del 
Tribunal Supremo ó de la Comisión del Senado, sin que 
pueda delegar en estos casos la jurisdicción que ella 
recibe delegada.

Art. 10. Ninguno de los Tribunales designados en 
esta Ley para conocer de las demandas de responsabi
lidad civil ó para ejecutar las sentencias que sobre ellas 
recaigan, podrá ser requerido de inhibición, á menos 
que el requerimiento provenga de otro Tribunal ordi
nario que, según esta misma Ley, reclame el asunto 
como de su competencia ó que ejerza la jurisdicción 
penal sobre el mismo hecho y las personas responsables 
de él. Si la Autoridad gubernativa fuese la requirente, 
el Tribunal se abstendrá de contestar y seguirá cono
ciendo.

Art. 11. La acción concedida en el art. 1.° de esta 
Ley prescribirá por el transcurso de un año, contando 
desde el día que puede ejercitarse. Cuando ésta dima
nase de omisión, el año se contará desde el vencimiento 
del plazo legal para el acto omiso, y  á falta de precepto 
que lo determine, desde el mes siguiente al comienzo 
de la omisión. ~

Art. 12. En estos juicios de responsabilidad civil po
drán las partes defenderse por sí sin necesidad de va
lerse de Abogado ni de Procurador. 
r Art. 13. Toda sentencia que ponga fin al juicio de 

responsabilidad contendrá pronunciamiento expreso so
bre las costas, que se impondrán siempre al funciona
rio cuando se le declare responsable de los daños y per
juicios reclamados, y al actor cuando se absuelva al 
funcionario.

Art. 14. Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan á esta Ley. Esta derogación ha de entenderse 
sin perjuicio de las demás responsabilidades que* otras 
Leyes definen y de las acciones y recursos hábiles para 
exigirlas. ■

Art. 15. El Ministro de Gracia y Justicia, oída la 
Sala dé gobierno del Tribunal Supremo, dictará las dis
posiciones necesarias para la ejecución de esta Ley den
tro del plazo de seis meses y  dando cuenta á las Cortes.

ARTÍCULO ADICIONAL

Toda Corporación cuya existencia esté legalmente 
autorizada, podrá ejercitar la acción para solicitar la 
indemnización en nombre de cualquiera de sus indivi - 
dúos, siempre que justifique que lo hace á requerimien
to del perjudicado y subrogándose en su derecho y en 
sus obligaciones y-responsabilidades.

Por tanto: r
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles come 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil novecientos 
cuatro.

  YO EL REY '
El Presidente del Consejo de Ministros 

A n t o n i o  M a u r a  y I l ion t a ñ e r .

MINISTERIO DESGRACIA Y JUSTICIA

L E Y  

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, R e y  de España:

A todos los que la presente vieren y encendieren, 
sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° El barrio denominado «La Creü Alta»

quedará agregado á la ciudad de Sabadell, de la que de 
hecho viene formando parte, por estar unido á la mis
ma sin solución de continuidad, á la que también per
tenecerá en lo judicial, y el de San Pedro, propiamente 
dicho, por idénticas razones, se agregará á la ciudad 
dé Tarrasa. El resto del Municipio de San Pedro que, 
hechas las precedentes agregaciones, lo forman sólo al
gunas casas de campo, se repartirá éntre los términos 
municipales de Sabadell y de Tarrasa, en la forma que 
dichos Ayuntamientos de común acuerdo determinen,

Art. 2.° E l pueblo de San Cugat del Yallés formará 
parte en lo sucesivo del partido judicial de Tarrasa, 
para compensar la forzosa segregación de éste y agre
gación al de Sabadell de la barriada de «La Creu Alta».

Art. 3.° Los distritos electorales de Sabadell y Ta
rrasa quedarán en la misma forma" que tienen en la 
actualidad, salvo lo que la Ley del Censo electoral de
termina.

Art. 4.° Inmediatamente de la promulgación de esta 
Ley, el Ministro de la Gobernación, oídos los Ayunta
mientos interesados, incluso él de San Pedro, dictará 
las disposiciones cohvenientes para que los legítimos 
intereses de los mismos no sufran la menor lesión con 
las agregaciones municipales que se hacen en virtud de 
esta Ley, sin otro fin que el de sancionar lo que exi
gencias de la realidad y la naturalezayie las cosas im 
pone de modo evidente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil novecientos 
cuatro.

YO EL REY
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaq u ín  S án ch ez de T oca .

M IN IS T ER IO  D E LA G U E R R A
L  E Y  

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, R e y  de España:

Á todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos sancionado' lo 
siguiente:

Artículo único. El art. 3.° del Real decreto de 27 de 
Diciembre de 1901 quedará redactado en estos tér
minos: >

«Art. 3.° Para que se les concéda la Real licencia, 
deberán los Jefes y Oficiales y sus asimilados haber 
cumplido veintitrés años de edad. Los subalternos acre
ditarán, además, poseer una renta que, unida á su 
sueldo y pensiones de cruces, complete el de Capitán. 
Be exceptúa de la obligación de justificar Ja renta men
cionada á los subalternos de todos los Cuerpos é . Insti
tutos del Ejército y sus asimilados que cuenten treinta 
áños de edad y doce de efectivos servicios, y á los per
tenecientes á las escalas de reserva, Cuerpos de Alabar
deros, Inválidos, Guardia civil y Carabineros, Cuerpo 
auxiliar de Oficinas militares, brigada obrera y topo
gráfica de Estado Mayor, y Ayudantes de la sanitaria 
y celadores de fortificación, cualquiera que sea su edad 
y tiempo de servició. No5 sé concederá licencia de ca
samiento a los alumnos de las Academias Militares, ni 
se admitirán á exatnen para ingresar por oposición en 
Academias y Cuerpos del Ejército á aspirantes casados 
ó viudos con hijos.» " ^
¡ Por tanto:
i Mandamos á todos los Tribunales, Justicias,* Jefes, 
Gobernadores .y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad,; 
que guárden y hagan guardar, , cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes .

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil novecientos 
cuatro.

YO EL REY
Ei Ministro de la Guerra. 1 , ' 1 „

Ac e ni o  L i n a r e s .

M INISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA

L  EXPOSICIÓN
SEÑOR: Con el objeto de facilitar la expedición d< 

los certificados con referencia al Registro general d< 
actos de última voluntad, se dispuso por el Real decre 
to de 27 de Septiembre de 1899 su reorganización, sir 
perjuicio de que, mientras se efectuaba, fuera obligato

rio presentar aquéllos en los casos previstos en los ar
tículos 11 y 12 de dicho Real decreto.

Consecuencia de esta obligación fué el aumento 
progresivo del número de certificaciones que se expe
dían y que él personal destinado á este servicio no pu 
diera dedicarse en absoluto á los trabajos de reorgani
zación, y si bien con objeto de activarla se dispuso por 
Real decreto de 29 de Octubre de 1900 que hasta que es
tuviera terminada no fuera obligatoria la presentación 
del certificado, no adelánta aquélla lo que es de desear 
porque son en bastante número los que se expiden á 
instancia de los que voluntariamente lo solicitan.

Resuelto el Ministro que suscribe á que cuanto antes 
cese el estado interino de tan conveniente y útil insti
tución, entiende que podrá conseguirse si en el plazo 
de un año se dedica única y  exclusivamente á los tra
bajos de reorganización el personal que en la Dirección 
general de los Registros y del Notariado está adscrito 
al Negociado respectivo, suspendiéndose durante ese 
plazo la expedición de certificados, y, con tal objeto, 
tiene la honra de someter á la aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid 5 de Abril de 1904.
SEÑOR:

Á L . R. P. DE V. M., 
Joaq uín  S án ch ez de Toca*

REAL DEUKETÜ

Tomando en consideración las razones que me ha 
expuesto el Ministro dé Gracia y Justicia;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Hasta tanto que esté reorganizado el Re

gistro general de actos de última voluntad, con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 27 de Septiembre de 
1899, se suspenderá la expedición de certificaciones 
que con referencia al expresado Registro podían solici
tarse voluntariamente, conforme á lo prevenido en el de 
29 de Octubre de 1900. Esto no obstante, la Dirección 
general de los Registros y  del Notariado podrá facili
tar á los Jueces de primera instancia é instrucción no
ticia de lo que resulte del expresado Registro cuando lo 
crean necesario ó conveniente para la administración 
de justicia, y á los particulares que lo deseen, si acre
ditan tener interés en ello.

Art. 2.° La reorganización definitiva deberá estar 
terminada en el plazo de un año, á contar desde el si* 
guiente día al de la publicación del presente Real de
creto en la G a c e t a  de  M a d r id , y  concluido dicho plazo 
se entenderá en todo su vigor el Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1899.

Art. 3.° Por la Dirección general de los Registros y 
del Notariado se dictarán las disposiciones oportunas 
para que se cumpla lo prevenido en el artículo an
terior.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J n am iin  fiarnthaz lia T aan

MINISTERIO D E  L A   GUERRA
REALES DECRETOS

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la 
sexta división al General de brigada D. Demetrio Cuenca' ; 
y Martínez.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO, . , V:
El Ministro de la Gusrra,

A k s e n i o  L i n a r e s ,

Con arreglo á lo que^determina la excepción octava 
del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852:

Á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;
? Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 

de los* artículos de consumo necesarios durante un año 
en el Hospital militar de Cádiz, y que, comprendidos en 
dos subastas y  dos convocatorias de proposiciones con
secutivas celebradas al efecto, no fueron contratados 
por falta de licitadores; debiendo verificarse dicha ad
quisición á los mismos precios y  bajo iguales condicio
nes que rigieron en la última de las citadas convoca
torias.
: Dado en Palacio á cinco de Abril de mil novecientos 

cuatro. :
ALFONSO ' ■ -L

El Ministro de la Guerra, t ; >
A r m e n i o  L i n a r e s .

Con arreglo á la autorización concedida por las 
Leyes de 30 de Julio de 1887 y 5 de Septiembre de 1896,
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de conformidad pon el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra: v ;

iÁ propuesta del,Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

Tengo en autorizar para que el Estado ceda al 
Ayuntamiento de Málaga, por el precio de 478.211 pe  ̂
setas 45 céntimos, los locales que en dicha plaza ocupan 
ia Comandancia y  Parque de Ingenieros, palomar mili
tar, pabellones anexos y el cuartel de Le vante y pica
dero, en las condiciones estipuladas de pago y entrega 
de los edificios.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil no vecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, ^

A r s e n i o  L i n a r e s .

Con arreglo á Ib que determinan las excepciones 
quinta y  sexta del art. 6.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, de conformidad con el dictamen emi
tido por la Junta Consultiva de Guerra:

A propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

Tengo en autorizar al Museo de Artillería para que 
adquiera por gestión directa de la Compañía anónima 
de Placencia de las Armas [Guipúzcoa) dos máquinas 
de reconar vainas metálicas de cartuchos para cañón 
acero 57 milímetros Nordenfelt, de costa, marca A II, 
cuyo importe será satisfecho con cargo al capítulo X, 
artículo único de la Ley de Presupuestos vigente.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A r s c n i o  L i n a r e s .

MINISTERIO DE MARINA

REÁL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros;
Tengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del Mé

rito Naval con distintivo blanco al Ticealmirante de la 
Marina imperial alemana, Von Mensing, por sus servL 
cios especiales.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

•losé Ferrándiz.

MINISTERIO DE HACIENDA

, . _ ‘ EXPOSICIÓN.
SEÑOR: El art. 28 del Reglamento provisionar para  

la administración y  cobranza^ del impuesto de transpor
tes, creado por la Ley de 20 de Marzo de 1900, autoriza 
la celebración de conciertos con las Empresas de ferro
carriles, tranvías, coches, ripperts, automóviles y de
más carruajes análogos de trayecto fijo y precio que no 
exceda de 0,50 pesetas en todo el recorrido, y el art. 29, 
modificado por Eeal decreto de 28 de Mayo de 1901, au
toriza también dichos conciertos con las empresas ó 
dueños de diligencias con motor de sangre que vayan 
por caminos ordinarios; mas como quiera que actual
mente algunos industriares emplean como motor el au
tomóvil para transportar viajeros en distancias mayores 
de 35 kilómetros—límite fijado por el-art;. 31 pará satis
facer el impuesto por medio de patente—cobrando más 
de 0,50 pesetas por cada billete, se hace preciso modifi
car los términos del referido art. 29* para que puedan 
concertarse los propietarios de vehículos con motor que 
no sea de sangre.

Fundado en esta consideración * el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la aprobación de T . M. 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid 5 de Abril de 1904. ? ,
•• SEÑOR: •

A L *R l Bv DE Y. -  
GuilIeruio J . de Osma.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro 

de Hacienda;
Tengo en decretar lo siguiente: v :

Artículo único. El art. 29 del Reglamento provisio
nal para la administración y cobranza del impuesto de 
transportes, de 20 de Marzo de 190.0, modificado por 
Real decreto de 28 de Mayo de 1901 , quedará redactado

en los términos siguientes:, «Los conciertos.pon las em
presas ó dueños de diligencias y demás medios de lo
comoción, sea cualquiera, el motor qué empleen, reco
rriendo caminos ordinarios, se celebrarán teniendo en 
cuenta el impuesto que correspondería á todos los via
jeros que, sea capaz de contener el 'carruaje respectivo 
y las distancias que ordinariamente recorran cuando 
existan puntos intermedios en la línea, pudiendo boni
ficarse hasta el 50 por 100 del importe de la cantidad 
que resulte liquidada con arreglo á dichas bases.

Si los dueños ó empresas rehusasen el concierto, se 
cobrará el impuesto mediante recibos especiales, liqui
dándose una cantidad igual al producto de 10 céntimos 
de peseta por el húmero de kilómetros de camino ordi
nario que los coches recorran en cada viaje. »

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO "■
, El Ministro de Hacienda, 
ónillermo J. de Osma.

MINISTERIO DE LA  G0BERNACI0N

 REALES DECRETOS
A propuesta del' Ministro de la Gobernación y  de 

acuerdo con mi Consejo de Ministros;
Tengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Gober
nación para que por la Dirección general de Correos y 
Telégrafos se contrate, mediante concurso, y con su
jeción á los planos facilitados por la Compañía de los 
Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante y de
más condiciones del pliego "formulado por dicha Direc
ción sobre la base de los datos técnicos aportados por 
la citada Compañía, la construcción y suministro de los 
coches-oficina y coches-almacén para vía férrea que el 
expresado Centro directivo conceptúe necesarios y per
mitan adquirir los créditos legislativos, durante dos 
años, á contar desde la fecha de la escritura de obliga
ción, prorrogables por seis meses en caso preciso, con 
destino á las Estafetas ambulantes de Correos que cir
culan entre Madrid-Barcelona, Madrid-Talencia y Ma- 
drid-Cádiz.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil novecientos 
■•'cuatro. ' '■■■■ .1, -•
] ■ ít , - ■■ ■ ■ ■ ■ •  ■. A l f o n s o  - -
f El Ministro de la Gobernación,., •
* José Sáñeiiez G uerra;

Á propuesta del Ministro de la Gobernación;
Tengo en promover al empleo de Inspector del 

Cuerpo de Telégrafos, en la vacante producida por ju 
bilación de, D; Enrique Iturriaga y Clanzy que lo des
empeñaba, á D. Antonio Olóriz é Izaguirre que ocupa 

í el primer puesto en lá escala de los Jefes de Centró.
J. r Dado en Palacio á cinco de Abril de mil novecientos 
f cuatro.
I - ALFONSO
v El Ministro de la Gobernación,
J o s é S á n c h e z  t i neppa.

A propuesta del Ministro de la Gobernación;
Tengo en promover al empleo de Jefe de Centro del 

Cuerpo de Telégrafos, en la vacante producida por as
censo de D. Antonio Olóriz é Izaguirre que lo desempe- 

) ñafia, á D. Juan de Mata Martínez y Bugeda que ocupa 
el primer puesto en la escala de los Directores de Sec- 
ción de primera clase, comprendido en la última pres
cripción del segundo párrafo del art. 22 del Reglamen
to orgánico de 22 de Abril de 1902. (

Dado en Ptlacio á cinco de Abril de mil novecientos 
cuatro.

r-: > ; i‘/  ALFONSO
; . : ..El Ministro de la Gobernación;
J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

A propuesta del Ministró de la Gobernación;
: Tengo en jubilar, por haber cumplido la edad regla

mentaria, y con el haber pasivo que por clasificación 
le corresponda, al Jefe de Centro del Cuerpo de Telé
grafos D. Juan Manuel Soriano y Martí n; concedién
dole al propio tiempo, como recompensa á sus mereci
mientos y á sus buenos y dilatados servicios, los hono
res de Jefe superior de Administración civil, libres de 
gastos y con exención de toda clase de derechos,jegún 
lo establecido; en la base cuarta, letra D, de la Ley dé 
Presupuestos de 29 de Junio de 1867.

; Dado en Palacio á cinco de Abril de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El,Ministro dé la Gobernación,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a ,

Á propuesta del Ministro de la Gobernación;
Tengo en conceder á D. Bernardo Fariñ as y  Rosado, 

Subdirector de Sección del Cuerpó dé Telégrafos, en el 
acto de jubilarse, y como recompensa á sus buenos y  
dilatados servicios, los honores de Jefe de Administra
ción civil, libres de gastos y con exención de toda clase 
de derechos, según lo establecido en la báse cuarta, 
letra i>, de la ¿ey  de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil novecientos 

0' ” “ r<>- . ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J o s é  S á n c h e z  Gue rra .

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
IÑDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 

Comercio y Obras públicas, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

Tengo en decretar lo siguiente:
Artícul o único . Se autoriza al Ministro de Agricul

tura, Industria, Comercio y Obras públicas á realizar, 
sin las formalidades de subasta, las obras de reforma 
y ampliación del faro de sexto orden dél puerto de Vi
naroz, en la provincia de Castellón, por el importe de 
10.573,19 pesetas.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil novecientos, 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas, 
ftlanuél Allendesa lazar.

A propuesta dél Ministro de Agricultura, Industria,. 
Comercio y Obras públicas, y  de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba técnicamente el proyec

to de pantano en la riera de Riudecañas (Tarragona) , y 
su presupuesto de ejecución por el sistema de adminis
tración, que importa 1.458.509,86 pesetas, con la condi
ción de que al ejecutarse las obras se adopten las pro
porciones de cemento para las mezclas que aconseje un 
estudio adecuado dé la cuestión, modificándose en con
sonancia la parte dél cuadro de precios uúm. 2 á que 
afecta la reforma.

. Dado en Palacio á cinco de Abril de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas. - 
Manuel Aiiendesalazar.

M I NISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) lia tenido a bien 
disponer que durante la ausencia del Director general 
de Prisiones se encargue T. I. del despacho y firma de 
todos los asuntos de la referida Dirección.

De Real orden lo digo á T. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á T. I. muchos 
años. Madrid 5 de Abril de 1904.

SÁNCHEZ TOCA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de los trabajos llevados á cabo 
por el Teniente Coronel D. Luis Santiago Aguirrevén- 
goa, Comandante D. Enrique Herrero y Ferrer y  Capi
tán D. Luis Tur y Palay , todos del Arpia de Artillería, 
en la comisión que desempeñaron para el reconoci
miento y  clasificación de pólvoras existentes en las pla
zas de Cádiz, Ceuta y  Cartagena;

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emitido 
por la Junta Consultiva de Guerra, que á continuación 
se inserta, y por resolución de 23 del mes actual, ha te
nido á bien conceder á los referidos Jefes la cruz de se
gunda clase del Mérito Militar con distintivo blanco y 
pensión del 10 por 100 del sueldo de sus actuales em
pleos, hasta que asciendan al inmediato, y cruz de pri-
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mera clase de la misma Orden y distintivo, también 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su empleo, 
hasta su ascenso al inmediato, al citado Capitán, como 
comprendidos todos en el art. l.° del vigente Regla
mento de recompensas en tiempo de paz, y en analogía 
con lo preceptuado en el 23, con relación al apartado 
primero del art. 19 del citado Reglamento.

Es asimismo la voluntad de S. M., que se den las 
gracias en su Real nombre á los Jefes y Oficiales de Ar
tillería destinados en las plazas y establecimientos rela
cionados con dicha comisión, por la cooperación que 
han prestado á la misma.

Be Real orden lo digo & Y\ E. para su- conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años, Madrid 30 de Marzo de .1904. .

LINARES
Sr. Capitán General de Castilla la Nueva.

INFORME QUE SE CITA

Junta Consultiva de Guerra, — Excmo. Sr.: Por Real orden 
de 28 de Septiembre de 1903 se dispone que esta Junta infor
me acerca de la recompensa á que se hubiesen hecho acreedo
res el Teniente Coronel D. Luis Santiago y Aguirrevengoa, 
Comandante B. Enrique Herrero y Ferrer y Capitán D. Luis 
Tur y Palau, todos del Cuerpo de Artillería, por la comisión 
que desempeñaron para el recoüocimiento y clasificación de 
las pólvoras existentes en diversas plazas.

La Comisión fué nombrada por Real orden de 9 de Abril 
de 1900, y terminó sus primeros trabajos, que comprendieron 
las plazas de Cádiz, Ceuta y Cartagena, en 6 de Julio del mis
mo ano, realizando en el reducido período de tres meses una 
tarea importante y útil que prosiguió en otras plazas.

Por circunstancias que no es del caso manifestar, nuestras 
plazas, marítimas están dotadas con un variado y heterogéneo 
material, de lo que ha resultado la existencia de crecido nú
mero de clases.de pólvora. Los sucesos del año de 1898, moti
varon que algunas de ellas se encartucharan y pasaran par
cialmente á los repuestos de las baterías, quedando un rema-, 
nente también encartuchado y depositado en los almacenes, y 
que otra parte permaneciera empacada; habiéndose remesado 
principalmente á Ultramar varias y cuantiosas partidas. Pos
teriormente, habiendo terminado esas especiales circunstan
cias, fueron deshechos los cartuchos y reempacada la pólvora, 
así como también tuvieron entrada en algunos parques can
tidades considerables de pólvora procedentes de Ultramar, 
comprendiendo partidas de las antiguas existencias y de las 
remitidas cuando las campañas. Resultaba, pues, que había, 
no sólo diferentes clases de pólvora de procedencias distintas, 
sino de diferentes épocas de fabricación. Be este modo vino á 
complicarse el problema de utilizar la pólvora de las dotacio
nes para la artillería de costa en nuestras plazas fuertes. La 
Superioridad consideró que eran inadecuados los procedimien
tos meramente burocráticos para dar solución á la dificultad' 
y -que; se imponían una acción rápida v enérgica y un criterio 
único, y esto motivó el nombramiento de la comisión que', se 
ha mencionado, y que tan acertadamente desempeñó su come ■ 
tifio, como lo demuestra la extensa Memoria que elevó á la 
Superioridad con fecha 30 de Septiembre de 1900, en la cual 
se da cuenta razonada de sus trabajos, proponiendo las conse
cuentes soluciones.

Bióse principio por un escrupuloso reconocimiento visual 
de las pólvoras existentes en dichas plazas de Cádiz, Ceuta 
j  Cartagena, á cuyo efecto de cada pila se removían los em
paques, se abrían y se examinaba el contenido, fijándose 
en el color de los granos, matices y alteraciones que ofrecían, 
particularidades que presentaban en su estado, etc., y se com
paraban los datos así obtenidos con los antecedentes que 
figuraban en las cuentas de efectos y en cuantos otros do
cumentos pudieron examinarse, para deducir la indudable 
procedencia de las pólvoras, época de su 'fabricación, ca
racterísticas que se les atribuyeron y poseían al ponerse en 
servicio, tiempo que llevaban de fabricadas .y estado actual; 
haciéndose este examen con tanta inteligencia y cuidado, que 
para una determinada clase de pólvora prismática parda se 
consiguió fijar con entera certidumbre la fábrica de su proce
dencia y época de su fabricación por unas ligeras señales que 
presentaban los prismas en las aristas, debidas á la prensa en 
que fueron moldeadas. De este modo pudo hacerse una prime
ra clasificación y determinarse las piezas que contaban con 
completa dotación de pólvora adecuada y eñ estado de com
pleta utilidad para el servicio, y calcular la pólvora.sobrante. 
Compensado este remanente por las propuestas de las remesas 
que debieran hacerse, y conocido así el sobrante definitivo y 
las faltas, se estudió á qué piezas podría aplicarse aquél, en 
condición de dar el mayor rendimiento.

1 Claro es, y así lo manifiesta la Comisión, que contentán
dose con determinadas velocidades que sólo produjeran pre
siones aceptables para la resistencia de las piezas, una misma 
pólvora podría acomodarse á varias bocas de fuego de clase y 
calibres diferentes, simplificándose de este modo la cuestión 
á resolver; pero lo que se ha buscado y se ha conseguido, era 
el mejor aprovechamiento, sobre todo en los calibres mayores 
destinados especialmente al tiro perforante, para alcanzar la 
mayor velocidad que con un mismo proyectil proporciona la 
mayor energía del choque á las distancias de combate. Para 
realizar este-mejor1 aprovechamiento, inspirándose en lo que 
algunas fábricas particulares ejecutan con poco escrúpulo de 
mezclar lotes de pólvora de la misma forma, pero de caracte
rísticas diferentes, para obtener el efecto pedido en las piezas 
respectivas, la Comisión ha llevado á cabo una serie de com
binaciones á fin de que tengan aplicación, entrando en la 
composición del cartucho varias de ellas, las que aisladamen
te hubieran tenido que ser declaradas inútiles ó de servicio 
condicional; pero dando reglas á que han de sujetarse los es
tablecimientos de Artillería para la confección de estos car
tuchos y advirtiendo que no es permitido acudir á este re
curso sin que previamente sea propuesto á la Superioridad y 
recaiga su aprobación, la que no debe ser otorgada sino en 
casos excepcionales y por causas debidamente justificadas y 
meditadas. Para llegar á esos resultados, la Comisión ha te 
nido necesidad de experiencias, haciendo fuego con diversas 
piezas; pero, en atención a lo costoso de los disparos, procuró 
la mayor discreción y oportunidad en los pormenores y en el 
conjunto de estas pruebas para que fueran suficientes, como 
lo exigen tan delicadas cuestiones, sin llegar al límite de lo 
innecesario y superfino. Merece citarse, porque demuestra la 
competencia, escrupulosidad y madura reflexión con que han 
sido efectuadas las experiencias, lo ocurrido al examinar la 
pólvora prismática parda de una cañal existente en Cartagena 
para grandes calibres, de la fábrica de Murcia, elaborada en 
diversas épocas y cantidades diferentes, una de ellas de 100

toneladas. Habiéndose hecho fuego con un cañón de 30,5 cen
tímetros, montado en la batería de Santa Ana, y acusando los 
disparos anormalidades por la comparación de las velocidades 
iniciales con las presiones en la recámara, y de estas presio
nes entre sí, pues en uno llegó á 3.000 atmósferas y en otro 
fué de 2.591, hubo de atribuirlo la Comisión, después de estu
diado y discutido el caso, á una repartición desigual de la 
carga á lo largo de la recámara, debida á los cartuchos, lo que 
producía esas terribles oleadas de gases que tan peligrosas 
son para la seguridad de las piezas. Con objeto de comprobar 
tal deducción, se dispuso de otro modo la carga, variando las 
dimensiones de los cartuchos parciales que la constituyen, de 
modo que ocupara toda la recámara, y la pólvora quedara re
partida por toda ella con uniformidad; habiendo respondido 
los resultados á estas previsiones, pues resultaron adecuadas 
las velocidades y presiones, y el funcionamiento de la pieza, y 
el estado del montaje completamente normales.

Para demostrar el beneficio que al Estado han reportado 
los trabajos de la Comisión de referencia, basta manifestar 
que toda la pólvora de Artillería de costa, depositada en Cá
diz, Ceuta y Cartagena, que ascendía á la respetable cantidad 
de 633.394 kilogramos, es decir, más^fie 600 toneladas, ha sido 
declarada de servicio, mejorando la"* aplicación que algunas 
tenían, y dando á otras un nuevo destino; y únicamente dos 
partidas, una de 2.375 kilogramos y otra de 3.300, han tenido 
que ser remitidas.á la fábrica de Murcia para su elaboración.

Con ser tan fructíferos estos resultados, quedan en escala 
inferior al ser cotejados con las soluciones sometidas á la Su
perioridad, y que han sido aceptadas y motivaron las Reales 
órdenes de 26 de Mayo de 1903 y 5 de Agosto del mismo año 
(C. L, números 82 y 124); no habiendo cesado la Comisión en 
su prolongado é importante servicio, según manifiesta la Sec
ción de Artillería del Ministerio de la Guerra, hasta clasificar 
debidamente cuantas pólvoras habrían de emplearse en las

Siezas y determinar las cargas de proyección de todas ellas, 
on las citadas Reales disposiciones, no solamente se estable

cieron las clasificaciones y aplicaciones de las distintas pól
voras, sino que se ha implantado una nueva organización on 
su servicio;Jntroduciendo la importante novedad de la filia
ción, á semejanza de las que tienen las piezas; de modo que 
acompañando este documento á la partida completa y desglo
sándole cuando ésta se divida, se tiene al día y á la mano 
constantemente el historial de cada existencia, con ventaja, 
no sólo para sus aplicaciones técnicas, sino también para la 
contabilidad administrativa, por la claridad que pueden ofre
cer entonces las cuentas de efectos, movimientos y recuentos. 
Al cursar este expediente la Sección de Artillería del Minis
terio de la Guerra, manifiesta que con ese servicio la Comi
sión ha contribuido al perfeccionamiento de las actuales do
taciones de Artillería de las plazas, logrando mejorar las con* 
(liciones de tiro de sus piezas; consiguiendo evitar, en lo posi
ble, accidentes en el personal y efectos para lo sucesivo. Agre
ga que la Comisión, además de los estudios técnico-prácticos 
de extraordinaria importancia y relevante mérito que ha lle
vado á cabo para el desempeño de su cometido, ha realizado 
también actos de valor al efectuar pruebas de fuego con pie
zas cuyo verdadero estado ignoraba, empleando en ellas pól
voras cuyas condiciones balísticas no se conocían exactamen
te; comprobándolo un accidente ocurrido en Mahón, que por 
fortuna no causó daño en el personal que efectuaba la expe
riencia y rodeaba la pieza.

Pasando al examen de los antecedentes de los Jefes y Ca
pitán propuestos, los cuales han de tenerse en cuenta con 
arreglo al art. 22 del vigente Reglamento de recompensas,re
sulta lo siguiente:

El Capitán B. Luis Tur y Palau tenía en 30 de Noviembre 
de 1903,fecha del cierre de su hoja de servicios, veintidós años, 
nueve meses y nueve días efectivos, de ellos cerca de siete en 
su empleo, y muy buenas notas de concepto, habiendo sido Pro
fesor en la Academia de Artillería en los cursos de 1897 y 98. 
Por Real orden de 17 de Septiembre de 1900 fué nombrado Se
cretario de la Comisión á que se contrae el presente informe, 
la cual fué ampliada por la de 29 de Enero de 1901, y á fin de 
reconocer en las islas Canarias el materialde Artillería exis
tente, fijando su estado actual y estudiándolas cargas y resis
tencia de los cañones de H. T. de 24 centímetros, y en 1901 
formó parte de la Comisión nombrada para efectuar experien
cias en el polígono de Torre gorda (Cádiz) con objeto de hacer 
más rápido el fuego del cañón reglamentario de 15 centímetros 
y adoptar para su carga la pólvora sin humo; y está condeco
rado con una cruz de primera clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco y con la medalla de Alfonso XIII.

El Comandante D. Enrique Herrero y Ferrer cuenta más 
de veintiocho años de servicios efectivos, y de ellos cerca de 
siete en su empleo; tiene muy buenas notas de concepto, ha
biendo desempeñado varias comisiones además de la que es 
objeto de este informe., Por Real orden de 4 de Abril de 1891 
sé le confirió la de efectuar la recepción y pruebas de los ca
ñones y obuses experimentales de 30,5, 24 y 21 centímetros. 
Por la de 13 de Marzo de 1896 formó parte de la encargada de 
la recepción de cartuchos en Bélgica, disponiéndose en 30 de 
Julio de 1897 que se le dieran las gracias á este Jefe en nom
bre de B. M. por su celo y acierto. En 1900 asistió á las expe
riencias del material de Artillería de tiro rápido de 75 milí
metros de la casa Saint-Chammond. En 30 de Abril de 1903 
formó parte de una Comisión de estudio constituida en Trubia 
para mejorar las condiciones del cañón de acero de 15 centí
metros de tiro rápido, de costa y sus municiones; y, por últi
mo, perteneció, en virtud de la Real orden d#f7 de Julio del 
mismo año, á la que se reunió en Sevilla pura décidir sobre la 
más conveniente adquisición de latón en discos para la fabri
cación de cartuchos. Por Real orden de 17 de Noviembre de 
1899 (D, O, num. 256) se le dan las gracias en nombré de 
S. M. por sus trabajos en la Comisión nombrada para efectuar 
pruebas comparativas entre las baterías armadas con cañones 
de tiro rápido de campaña de las casas Krupp y de Saint-, 
Chammond. Este Jefe se encuentra en posesión de la cruz de 
San Hermenegildo y de la medalla de Alfonso XIII.

La hoja de servicios del Teniente Coronel B. Luis Santia
go, cerrada en 30 de Noviembre de 1903, acusa treinta y dos 
años, dos meses y veintinueve días efectivos, y treinta y cua
tro años, nueve meses y d s días con abonos de campaña, con 
más de cinco años y medio en su último empleo; tiene muy 
buenas notas de concepto, y posee el francés, él inglés y el ita
liano. En su historial constan srrvicios de campaña, y ha des
empeñado diversas comisiones; habiendo formado parte en 
1884 de la recepción del material Armstrong de grueso cali
bre, yifln 1899, por Real orden de 5 de Mayo (D. O. núm. 100), 
de la encargada de redactar un Reglamento para todos los 
servicios de Artillería y en campaña. Ha sido Presidente de la 
encargada, por Real orden de 6 de Septiembre de 1899, de 
experimentar en la fábrica de Trubia y plaza de Gijón el nue
vo cañón de acero de 15 centímetros, tiro rápido; ha formado 
parte de la nombrada por Realtor den de 12 de Octubre del 
mismo año para verificar experiencias comparativas entre los 
materiales presentados por las Gasas Krupp Saint Ohammond; 
habiéndosele dado las gracias de Real orden por el celo, inte

ligencia y acierto demostrados en el desempeño» áe $u co
metido.

Al mismo* tiempo que desempeñaba la comisión de que tra 
ta este informe, y de la cual fué Presidente, debía verificar 
experiencias con los O. H. S*. de 30,5, 24 y 21 centímetros, y 
lo efectuó, dando cuenta oportunamente* Sin dejar de perte
necer á dicha Comisión, fué Presidente de la encargada de re
conocer y clasificar las pólvoras existentes en las plazas de 
Barcelona, Palma, Mahón, Santa Cruz de Tenerife,, Las Pal
mas de Gran Canaria y Ferrol. Formó parte en 1901 de la Co
misión nombrada para efectuar experiencias en eli polígono de 
Torregorda (Cádiz), con objeto de hacer más rápido el fuego 
del cañón reglamentario dé 15 centímetros y adaptar á la car
ga la pólvora sin humo. Desempeñó en el mismo* año las Co
misiones de reconocimiento de todo el material de Artillería 
existente en las islas Canarias, ejecutando los trabajos nece
sarios para determinar el estudio de las carga& de proyección 
y pruebas de resistencia de los cañones de 24 centímetros de 
hierro entubado; la de reconocer los obuses de H. S. 30 ¿5 cen
tímetros de la batería de Ban Sebastián de la plaza de Cádiz, 
y la encargada de calcular y experimentar nuevas cargas para 
los cañones Armstrong de grueso calibre montados en las ba
terías de la Cortadura y Soledad de la misma plaza. Por últi
mo, en el año 1902, formó parte de la Comisión de pruebas de 
los cañones de tiro rápido de 75 milímetros Schneider-Canet, 
en el Creusot y en el Havre, y se le nombró al mismo tiempo 
para visitar la Exposición industrial de Dusseldorf (Alema* 
nia); está en posesión de dos cruces del Mérito Militar de pri
mera clase con distintivo rojo, de una de primera y otra de 
segunda con distintivo blanco, de la cruz y placa de San Her
menegildo, de la medalla de Alfonso XII con los pasadores de 
Lumbier y Pamplona y de la de Alfonso XIII, estando decla
rado benemérito de la Patria.

Por Real orden de 17 de Agosto de 1901 se dieron las gra
cias á este Jefe por su comportamiento con motivo de la ca
tástrofe ocurrida en la batería de Santa de Gijón el 23 de 
Noviembre de 1899 al ejecutarse experiencias con el cañón de 
costa de 15 centímetros tiro rápido.

En virtud de cuanto queda expuesto, esta Junta considera 
que están ampliamente demostrados el acierto, inteligencia* 
aplicación y laboriosidad de los Jefes y Capitán á que se con
trae este informe, que pueden servir de estímulo y modelo, y 
que resulta también probada la utilidad que han reportado á 
los intereses del Estado y del Ejército, exigidas para recom
pensas en el art. l.° del vigente Reglamento, y en analogía 
con lo preceptuado en el 23 y con relación al apartado primero 
del art. 19 de este mismo Reglamento; y teniendo en cuenta 
las circunstancias recomendables que en los interesados con
curren, la Junta opina que se han hecho acreedores á que se 
les conceda: al Teniente Coronel B. Luis Santiago y Aguirre
vengoa y Comandante B. Enrique Herrero, la cruz de segunda 
clase del Mérito Militar con distintivo blancq, pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo que disfrutan hasta el ascenso al in
mediato; y la de primera clase con igual distintivo/ también 
pensionada, al Capitán D. Luis Tur y Palau.

Al propio tiempo, acordó esta Junta llamar la atención de 
V. E. acerca de la cooperación que han prestado los Jefes y 
Oficiales del Arma de Artillería destinados en las plazas y es
tablecimientos relacionados con la comisión, por si cree con- 

; veniente manifestarles su superior agrado.
V. E., d o  obstante^ resolverá lo más acertado.
Madrid 13. de Febrero de I904.=E1 General Secretario, 

Leopoldo Cano.==Rubricado.==V.0 B.°=Bargés.=Rubricado. 
Hay un sello de la Junta Consultiva de Guerra.

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr,: Durante mi ausencia.de esta Corte para 

acompañar á S, M. en su viaje á Cataluña, Baleares, 
Melilla, Ceuta y Andalucía, y con el fin de que el des
pacho de los asuntos de este Ministerio no sufra re
traso;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que el Sub
secretario, General de división, D. Manuel de la Cerda y 
Gómez Pedroso, á la vez que desempeña su cometido, 
despache los de tramitación corriente y que no deban 
demorarse.

Be Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, 
y fines consiguientes. Dios guarde á Y, E. muchos años. 
Madrid 5 de Abril de 1904. ■

LINARES
Señor .....

MINISTERIO DE HACIENDA

Habiendo aparecido esta Real orden en la Gaceta de ayer 
con algunas erratas de imprenta, se reproduce á continuación 
debidamente rectificada.

REAL ORDEN
/ Excmo. Sr.: Cualesquiera que hayan sido los gran
des beneficios que para la economía nacional se halla
ron ep el régimen arancelario aprobado por el Real de
creto de 31 de Diciembre de 1891, él transcurso de los 
años hace indispensable su revisión, si han de ser los 
Aranceles nacionales una expresión orgánica del estado 
actual del país, en orden á las necesidades de su pro
ducción y á las conveniencias de su comercio. En el 
sentido de la oportunidad y aun de la urgencia de tal 
reforma, se han pronunciado en el último año grandes 
movimientos de pública opinión, á la que responden 
deberes de Gobierno* expuestos ante la Junta que V. E. 
tan dignamente preside, en la sesión por ella celebrada 
el día 21 de Febrero próximo pasado, y conviniendo 
entrar ya de lleno en ej concreto estudio á que obliga 
la transcendencia de la medida.;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado disponer que 
la Junta de Aranceles y Valoraciones se sirva informar 
á este Ministerio, en el plazo que le sea indispensable,
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acerca del procedimiento más eficaz para llevar á cabo 
la indicada revisión del vigente régim en arancelario, 
formulando, en sü caso, las bases á que hubiere de aju s
tarse una autorización legislativa para realizarla: tan 
to en lo que respecta á la estructura deí Arancel y  á las 
disposiciones de carácter general que hayan de regular 
su aplicación, como respecto á la clasificación de los 
productos y mercancías que en sus tarifas se compren
dan, y  á reglas para la fijación ulterior de los derechos 
en  cada clase.

Lo que de Real orden tengo el honor de manifestar 
á Y. E. para los efectos que se indican. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 24 de Marzo de 1904;

Gr. J . DE OSMA 
•Sr, Presidente de la Jun ta  de Araneeles y Valoraciones.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Dada cuenta á S. M. de la instancia pro
movida á este Ministerio por D. Enrique Aguilera y  
otros opositores aprobados en los ejercicios de ingresó 
en  el Cuerpo de Correos, solicitando que se declare en  
expectación de empleo á todos los que figuran en la 
propuesta del Tribunal con número, más alto que el de 
las plazas vacantes al término de la convocatoria y  el de 
los cien individuos que reglam entariam ente han sido 
incluidos en el Escalafón con e l carácter de supernu
merarios:

Teniendo en  cuenta que por Reales órdenes de 4 
-de Diciembre de 1894 y 7 de Agosto de 1899 se otorgó 
el mismo beneficio á los opositores que excedieron del 
total de plazas anunciadas en convocatorias anteriores., 
y  que este precedente invocado por los solicitantes tie
ne aplicación más justificada en el presente casó, por
que el aumento de la plantilla del Cuerpo en los presu
puestos de 1902 y  1904 impone una más activa renova
ción del personal por vacantes naturales., y porque el 
g ran  número de opositores ingresados, alguno de los 
cuales por fuerza m ayor ó por propia conveniencia pa
sarán seguidam ente á situación. de licencia ilimitada, 
exige un núcleo considerable de supernumerarios para 
sustituirlos, siendo por úna y  otra circunstancia insufi
ciente el número de ciento que determ ina el R e g im e n 
tó orgánico, y que faé calculado para necesidades m ás 
modestas que las actuales:

Considerando que la concesión solicitada no perju
dica n ingún interés legítimo, y e s , por el contrario, be
neficioso para la Administración de Correos contar con 
una reserva de individuos aptos á los que pueda recu- 
rrirse en circunstancias extraordinarias para el ser
vicio:

Visto el a r t, 16 del Reglamento de 15 -de Febrero 
de 1898, que autoriza la ampliación del número de opo
sitores con derecho á ingresar en el Cuerpo cuando así 
lo aconsejen circunstancias especiales; . , '

El R e y  (Q. D. G.j, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección genera], se ha servido declarar en ex
pectación de empleo á todos los individuos aprobados 
que tienen en la propuesta del Tribunal,'publicada en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  de 21 del corriente, núm ero m ás 
alto que el de las vacantes ocurridas hasta la term ina
ción de la convocatoria, para ocupar las que en lo suee- 
sivo se produzcan en la clase de Aspirantes segundos,, 
por el orden que les corresponde, según la calificación 
de sus ejercicios.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos oportu
nos. Dios guarde áV. I. muchos aiw.s. M adrid 29 de M ar-: 
zo de 1904.

.SÁNCHEZ GUERRA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos. ,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES

I lmo. Sr.: Fallecido en 10 del corriente D. Germán 
Cerezo y  Salvador, Catedrático numerario de- la Facul
tad de Farm acia de la Universidad Central;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
den los ascensos de escala, y en  su consecuencia que el 
Catedrático num erario de la Universidad de Zaragoza, 
D. Antonio Royo Villano va, que había llegado á ocupar 
el núm . 281 del Escalafón, pase á  ocupar en el mismo 
el núm . 280, con la antigüedad de 11 de Marzo corrien
te y sueldo anual desde el mismo día de 4.000 pesetas.

De Real orden lo digo á  V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos año^ . 
Madrid 28 de Marzo de 1904:

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Derecho y  
Ciencias sociales de la Universidad de Salamanca la 
Cátedra de Instituciones de Derecho canónico, por tras
lado de D. Francisco Cueva que la desempeñaba;

S.M . el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que para su provisión se anuncie dicha Cátedra al t u r 
no de traslación que le corresponde en virtud délo  pre
ceptuado en el Real decreto de 8 de Mayo dé 1903.

De Real orden lo digo á V- I. para su conocimien
to y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Marzo de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr, Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Vacante en la Facultad de Derecho y 
Ciencias sociales de la Universidad de Sevilla la Cáte
dra de Instituciones de Derecho Romano, por traslado 
de D. Francisco Casso que la desempeñaba;

S. M. el Rey (Q. D. G.) há tenido, á bien disponer 
que para su provisión se anuncie dicha Cátedra al tu r
no de traslación, que le corresponde en virtud de lo 
preceptuado en el Real decreto de 8 de Mayo de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á  V-1. muchos años. Ma
drid 28 de Marzo de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. .

limo. Sr.: Vacante en la Facultad de Farm acia de la 
Universidad Central la Cátedra de Mineralogía y  Zoolo
gía aplicadas á la. Farm acia por fallecimiento de'don 
Germán Cerezo, queda desempeñaba;

S. M; el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que ,1a mencionada Cátedra se anuncie para, su provi
sión al turno de traslación, que le corresponde en vir 
tud  de lo preceptuado en el Real decreto de 8 de Mayo 
de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid 28 de Marzo de 1904.

, . DOMÍNGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio. . 1

Ilmo. Sr.: Habiendo tenido ingreso en el Museo Ar
queológico Nacional un interesante artesonado gótico 
m udejar, que con destinó á dicho Establecimiento ha 
donado el Ayuntamiento de Cifuentes (Guadalajara);

S. M. el. R e y .(Q . D. G.) se ha servido disponer que se 
signifique al mencionado Municipio el singular aprecio 
y  estimación que el Estado hace de su proceder acerca 
del particular; que se publique la presente en la Ga
c e t a  d e - M a d r id , para que-se tenga noticia del acto rea
lizado por la Corporación municipal aludida; y  que se 
comunique al Director del propia Museo el agrado con 
que se ha visto su intervención en el asunto. - 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos, Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Marzo de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Aprobado con varias prescripciones el 
proyecto de las obras de mejora de la ría del Guadal
quivir y puerto de Sevilla, según se dispuso en la Real 
orden de 23 de Junio de 1903, dictada de conformidad 
con el Consejo de Obras públicas, fué aprobado entre 
dichas obras el especial relativo á las de la Corta de 
Tablada, en la que debe variarse el radio de una curva 
y  sustituirse un puente giratorio por un paso provisional. 
La Jun ta de Obras del expresado puerto solicitó para la 
ejecución de obra tan importante una subvención p a r
ticular de 750.000 pesetas anuales, teniendo en cuenta 
que la concedida por él Estado para las obras y  servi
cios de su dependencia y  la'cantidad. recaudada por la 
imposición de los arbitrios autorizados no son suficien
tes para contribuir á dichos servicios y  á las nuevas 
obras.

Considerando la im portancia que las obras de que 
se trata  han de tener, no tan  sólo para la m ejora de la 
navegación en la ría  del Guadalquivir, sino para la de
fensa de las inundaciones á la población de Sevilla, y  
que bajo ambos conceptos dicha obra dependiente de 
las del Estado, debe ser auxiliada por el mismo: 

Considerando que la Ju n ta  del indicado puerto no 
cuenta con recursos suficientes para subvenir á la eje
cución de obra tan  necesaria; y teniendo en cuenta que 
en el presupuesto vigente de los gastos relativos á  di
ch a d ase  de servicios dependientes de este Ministerio, 
no existen créditos bastantes que puedan destinarse á 
dicho objeto:

De conformidad con lo propuesto por la Dirección 
general de su digno Cargo; -

S. M. el R ey . (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que en el prim er proyecto de presupuesto de gastos de 
este Ministerio que se redacté, se consigne la subven
ción anual de quinientas mil pepara atender á la
ejecución de las obras de la Corta de Tablada, á  que 
se refiere e l proyecto aprobado pór Real orden de 23 
de Junio de 1903; publicándose esta resolución en la  
G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo que de Real orden digo á V. I. para su  conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 30 de Marzo de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

S u bsecretaría .
A N U N C I O .

En el Juzgado de primera instancia de La Carolina se halla 
vacante, por defunción de ú . Vicente Gil, una plaza de Escri
bano, que debe proveerse por traslación, como comprendida 
en el primero délos turnos señalados en el art. 10 del Real 
decreto de 5 de Febrero de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus instancias á este 
Ministerio por conducto del Presidente de la Audiencia de 
Granada dentro del plazo de treinta ‘ días naturales, á contar 
desde la publicación a e  este anuncio en la  G a c e t a .

Madrid 4 de Abril de I9Ü4.=rEl‘Subsecretario, Antonio Her
nández y López.

MINISTERIO DE M A M A  '

Dirección de Hidrografía.

A V ISO  Á L O S  N A V E G A N T E S
En cuanto se reciba a bordo este avisó, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

M A R  BÁLTICO 

 ̂— D in a m a r c a .
P uerto  de E lseneur.—P rácticos.

Apis Mmgateurs mlm. 64¡309. Paris, 1904.

Núm. 119, 19Ó4.—Los buques que vengan del N. con des-' 
tmo á Elseneur, generalmente no llaman al práctico hasta 
que doblán la punta dé’ Króúbórg. Como puede ocurrir que 
tarde mucho en venir él práctico del puerto para pilotear al 
buque, sé aconséja á l'os Capitanes que pidan un práctico al 
barco-faro Loppé-Hründ. Este llegará á bordó lo mismo con 
baisa fresca que habiendo mar, y más rápidamente que vi
niendo del puerto. 1
; El precio deA practicaje ,es el mismo en los dos casos

m a r  d e l  n o r t e

Rio Em s.—Modificación de la s  luceáde la v a liz a  Ausema.
R andzel y  de la  b ay a  F iscer balie.

Alemania.
Naehrichten fiir Seefahrer núm. 3/120. Berlín, 1904

Núm * ISO* 1904.—La luz fi ja de la valim  Aussen-Randzel 
se reemplazara muy - pronto por una luz de dos ocultaciones 
cada lo y medio.segundos, con el período siguiente. Luz seis 
segundos; ocultación, dos y medio segundos; luz, dos y medro 
segundos; ocultación, dos y medio segundos; total, 13 y me
dio segundos. > J

Esta luz .se, verá: m v
• Blanca con dos. ocultaciones entre sus direcciones S. 58f E. 

al N. 58° W .r por.el. S, y W. (180V). , •
Verde con dos ocultaciones entre sus direcciones N. 58* 

Y . al N. 28° W. (30-), sector que cubre la* costa cerca de 
Borkun..

Blanca con, dos ocultaciones entre sus direcciones N 08° 
Y7, al N. 50° E . (78°,). .......   ^
■o So?Alta  entresus direcciones N. 50° E. al S. 58° E., por elE. ( . . . . .

En lo misma época la boya Fischerbalie, tendrá una luz 
roja con ocultaciones (en vez de blanca con ocultaciones).

Cuaderno de Faros núm, 3, 1.°, pág. 70.
El Director, Fernando Bar reto.
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MINISTERIO DE HACIENDA.-DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS
Relación de las inscripciones del 4 por lOO. emitidas por esta Dirección general durante el mes de Febrero último

^ por los conceptos que á continuación se expresan.

'Sg'S, 8 0• S w• _
C O N C E P T O S C O R P O R A C I O N E S PROVINCIAS

Capitales.

Pesetas.

Recibos 
á metálico 

por intereses 
atrasados.

Pesetas.

11.953 Propios................... . 34,26
11.954 Idem ........... .............................. 1,86
11.955 Idem...................................... .. 31,99 3,04
11.956
11.957

Tdp.rn T , ,' f , t, , , f , , , . ,  . 1 562 46 152,60
85,78Idem .......................................... 878,65

11.958 Idem............. ...... .............. . 564,55 55,11
11.959 Idem.......................................... 589,06 57,55
11.960 Idem . . . ..................................... 605,87 59,09
11.961 Idem....... .......... ......................... 3.288,37 321,21
11.962 Idem........................................... 48,89 4,70
11.963 Idem___. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 205,29 20,01
11.964 Idem............................. ... 17.566,51 1.716
11.965 Idem....................................... .. 305,50 29,80
11.966 Idem. . . ................................ 4.760,22 465
11.967 Idem .............. . . » .................... 1.539,70 150,36
11.968 Idem ................... ....................... 198,12 19,35
11.969
11.970

Idem. . . . . . . . . . . . . .................. 3.42544 . 334,59 
21,59Idem* . ...... .’ . ...............................

• • til xZ
221,33

11.971 Idem. . . .............................  . . . . 13,70 1,28
11.972 Idem. . . . . . . . .  .... ............ . 48,12 4,70
11.973 Idem ........................................... 219,41 21,39
11.974 Idem ........................................ 1.443,59 140,91
11.916' ídem ............................................ 981,56 95,83
11.976 Idem ........................................... 137,93 13,39
11.977 Idem............................................ - 66,72 6,46
11.978 Idem............. ....................... 2.001,60 195,48
11.979 Idem ................................. ........... 6.465,44 631,55
11.980 Idem.................................. ......... 10.068,97 983,54
11.981 Idem.... . ............ . ..................... 51,32 5
11.982 Idem. ....................................... 1.851,96 180,82
11.983 Idem ..................... . . . ............ 1.124,30 109,82
11.984 Idem....... ............ .. 2.245,78 219,31
11.985
11.986

Idem .. . , .......... ....................... 3 888 63 379,83
859,78Idem........... ............................

> t t/iUUUj vU
* 8.801,92

11.987 I d e m . . . . . . . ........... . 13.020,39 1.271,93
11.988 Idem......................... 1.834,80 179,17
11.989 Idem....... ................................. 312,17 30,50
11.990 Idem ......................................... 1.212,51 118,40
11.991 Idem. . . . .  * . . . ............................ 2.857,27 279,09
11.992 Idem ................................. 1.347,23 131,59
11.993 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.107,36 303,52
11.994 Idem ....... .......... .......... ............. 2.470,44 241,29
11.995 Idem» • •. • .............. ... 17.963,11 1.754,80
11.996 Idem................ ............ ... 7.339,22 716,95
11.997 Idem. .................................... 1.823,07 178,09
11.998 Idem .......................... . 390,73 38,10
11.999 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 548,77 53,55
12.000 Idem. .... ..................................... 3.773,33 368,59
12.001 Idem.................................. . 33,75 3,24
12.002 Idem.................. ........... 134,72 13,11
12.003 Idem.. .............................. 1.026,46 100,23
12.004 Idem .................... ..................... 3.009,46 293,97
12.005 Idem ................................... . 145,24 14,17
12.006
12.007

Idem............. .................. 63 58 6,18
79,44Idem ........................ ................. 813,99

12.008 Idem.. .  ............. 441,93 43,10
12.009 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . 34,26 3,34
12.010 Idem........................................ 1.385,73 135,29
12.011
12.012

Idem .............  ..................... 1.880,99
705,69

183,66
68,88Idem....... ........................ ..........

12.013 Idem................................... 1.347,23 131,539
12.014 Idem...................... .................. 1.257,67 122,79
12.015 Idem..................................... 475,51 46,41
12.016 Idem........... . .......................... 622,52 60,77
12.017
12.018

Idem............. ..............................
Idem........................ ................

. . . . . . . . . . . .  Idem de Arroyo de las Fraguas.. . . .  . . . . .  *................................................ .. Idem..............................

............. Idem de la Comunidad de Cogolludo, Veguillas, Arbancón, Juan Cemillán,
282,28 27,56

Idem........... ............................
Socar, Monasterio y sus agregados, Fraguas.. . . . . . . . . . . . . . . . 2.824,57 275,90

12.019 725,58 70,84
12.020 Idem........... .............. . 8.931,20 872,49
12.021 Idem........... ................................ . 2.004,78 195,78
12.022 Idem......... ................................ 909,70 88,81
12.023 Idem. . .  .................. . .............. . 3.984,33 389,20
12.024 Idem. . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . 291,26 28,44
12.025 Idem................................. 417 40,74
12.026 Idem ................................... ... . 2.052,03 200,48
12.027 I d e m ........... . . ............ . 1.536,49 150,06
12.028 Idem....... ................ . 1.449,88 141,57
12.029 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57,74 5,58

17,4912.030 Idem..................................... 179,63
12.031 Idem............................ .. 12.959,10 1.265,95
12.032 Idem........... ................. . . ..... t 384,92 37,52
12.033 Idem................................... ...... 145,63 14,19
12.034 Idem.................. . i . . . 575,84 56,17
12.035 Idem ........... .............. ......... . . . . . . , .'é Idem de Corbillos de los Oteros.. . . . . . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.607,57 156,98
12.036 Idem ,........................ . ..................... Idem . . .  T.. . . . . . . . . . . . 252,06 24,62
12.037 Idem.........................¿ . ...........  Idem de Campananá.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . * . . . . . 461,91 45,03
12.038 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . 957,18 93.47
12.039 Idem . ......, .., . , ....................... . . . . . . . . . . .  Idem de Buizo............................................ ............................ 686,45 67,02
12.040 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..................  Idem de Santa María Moya ............................. 437,74 42,70

27,1612.041 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .. 278,25
12.042 Idem......... . , .................. ......... 153,73 14,95
12.043 Idem ............... ............  . . . . . . . . 236,52 23,05
12.044 Idem................ 212,35 20,71
12.045 Idem ................................. . . . .  Logroño. . . . . . . . . . . . . . 219,53 21,39
12.046 Idem ............................................ 991,68 96,81
12i047 Idem.-.............. ...................... 1.352,49 132,07
12.048 Idem......................... . . . ........... 81,22 7,94

71,5212.049Idem ................. .......... 732,64
12.050 Idem........... .............. ............. .. .................... . Idem.............................. 205,42 20,03
12.051 Idem........... ................. .............. . . . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . . . .  . > . . . . . . 326,93 31,84
12.052 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem .. . . . . . . . . . . 243,78 23,75
12.053 Idem.......... . ... . . . .  Idem de Talamanca. * _______ _ __________________. . . . . . . . ... . .  V . . . . . . . . . .  . .  Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . 77,63 7 ,54
12.054 Idem . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . ........... ........ Idem de Víllamantílla.............................................. ..______ . . . . . . . . ......... .................  Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . 949,48 92,71
12.055 Idem ........................ .................... . . . . . . . . . . . .  Idem de La Oabrera., v..... # . . .  * ______,____ _____ . . . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;  384,92 

2 162 25
37,52

211,2112.056 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
12.057 Idem ................. .. ........... . W ' . . . ; . Idem de Cartagena........... . . . . . . . . . .

i vt/
28,87 - 2,74

12.058 Idem . ............................ ...... 427,26 41,72
12.059 Idem....... .................... ................ 5.689,11 555,77 

9,60 
130,43' 
395,76 
110,50

12.060 Idem .................................. .. . . . .  Tdem , . * . . . . . .  . T 98,80
12.061 Idem ....................................... , . . .. Tdem , 1.335,67
12.062 Idem........... .............. ............ 4.051,33
12.063 Idem....................................... 1.131,68
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f P C O N C E P T O S C O R P O R A C I O N E S PROVINCIAS

Capitales. Recibos 
á metálico 

por intereses 
atrasados.

: ■? ®
Pesetas. Pesetas.

12.064 Propios....... . . . . . ................... .......... lOQ QQ 10 00
12.065
12.066

Idem .. ., ............................................
Idem .................................................

lyOjOO 19,33
50,71

1AA OO
12.067 Idem ................................................... 1PÁO flA

lUU,-¿3
14,85

780,44
25,80

12.068 Idem ........................... ....................... * QOQ A O
12.069
12.070
12.071
12.072
12.073

Id em .......................... .....................
Idem .................. . . . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . ........................... . . . . . .
Id em ......... .......................................
Idem . . .

72,88 7,06
35,16

156,70
12.074 Idem .. ............................................ . qo no

37,62
12.075 Idem ....... ................. ........................ 0,14

15,53
QA12.076 Idem ............ .....................................

12.077 Idem ......................................... . nno a 0
oU

12.078
12.079
12.080

Idem. . .  .*................ ............. ......
Id em .................... ...... . .........
Id em. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .

4.118,68 
547,10

OK 6*74 f*Q

75,42
402,29
58,45

2.508,11
21,89

1.328,98
313,28
27,94

281.15
150.16C QQ

12.081 Idem ............... .............................. » • /wO.O i4,0o
oo/i fin12.082 Idem .......... ...................................... fífl/l AQ

12.083
12.084

Idem . . ....... ......................................
Idem ..................... ............................

lo.OU4:,4y 
3.207,83

12.085 Idem ....... ............. ........................... Seo’ovía
• • /COO, lo 

O AJ
12.086
12.087

Id em ................................. .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i-......... . 1.537,59

12.088 Idem ................ .................. .......... . • OU,t7U 
QO A Q o,c58

3.72
3.72

91.27 
385,10

49,25
1,18

7.195,55
2.256*17

35.36
52.19 

'  8,92
4.70 
9,12

471,74
14,95

166.95
46.49 
18,77

692,52
40¡56

194,60
256,93
102,79
286.70
150.96
69.56
75.12 
19,53

125,35
125,45
208,39
55.37 
10
50.13
31.46
79.34 

■ 7,44
28,64

160,42
71,42
53.85 
12,71

164.71
22.57 

328,76
4,02
4.70

19.13 
419,88 
891,34
60.27
29.52 
64,98 
43,48
11.53
86.85 
19,33 
13,69
78.36 
19.a3

109.72
49.35

102.49
22.47
14.37
34.20 

330
»
»

12.089 Idem. .............................................. Idem
.. oo,iy

QQ /IQ
12.090 Id em ................................ ............ 0̂ /1 fkQ
12.091
12.092

Id em ................................ .
Idem .............. .......... ............. .....

.. . Idem. . .  *___ ; . . . . . .  .=>
Tdém

]2.093
12.094

Idem ..............................................
Idem ....... .....................................

12,32
»7Q fízn  09

12.095
12.096
12.097
12.098
12.099
12.100 
12.101

Idem ...................... ................
Id em ..................
Idem ............. ..................................
Id em ....... . ..................
Idem .. , .............................. .
Idem ......................................
Idem ................... ............... ......

23.095,69

534,61 
.. 91,10

93,02
4. 80,Q ESI

12.102
12.103
12.104
12.105
12.106 
12.107

Idem ......... ...............................

Idem ....... .....................................
Id em ... . , ............................
Idem ....................................
Idem ......... ............. ........................

. . . . . .  .> . . . . . . . . . . .  Idem ...........................
153,97

1.709,19

192,59
7.089,01

415 98
12.108
12.109

Idem ................................. ......
Id em ................................. ......... . . 2 680 31

12.110
12 .111'

Idem . .............................. ...............
Id em . ......................................

1.052,63 
2.935 04

12.112
12.113
12.114 
1 2 H 5

Idem ....... . /........... ...........
Idem ....... .......................................
Idem ................................... .....  . . ..
Idem ....... ...................... .........

712,16 
769,98 
200 24

12.116
12.117
12.118
12.119
12 .120 
12.121 
A 122

Id em ........... .............
Id em ............................................... .
Id em ................................. ................
Idem .................................................
Idem ............................................
I d e m . ............................... ..
Idem ............ .............

1.283,21
1284,75
2.133,76

567.77
102.77 
513,36 
322,05

12.123
12.124
12.125
12.126
12.127
12.128 

'  12.129
12 .130 
l g . 131

Idem ............................................. 812 19
Idem ............................... .............
Idem ................................................. .
Idem ......... ...................... ...............
Idem .......................... .....
Id em ...................... .......... ....
Idem ......................... .......................
Id em .................... .......... ...........
Idem ............................................

............ Idem de Villabuena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . . . .
293,62

1.642,34
731,36
551,73
130,87

1.686,67
231,09

12.145
5.101
5.102

Idem ................... ........ .
Beneficencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
Id em. . . .  ....................... ........ *

,.. r . A lbacete......................
526.86
41,86
48

5.103
5.104

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  .. .,
Idem . . . . . ;  . . . . . . . . . . . . . . . .  . i . •.. Barcelona 1 . . . . . . . .

196,09
4.298,32

5.105
5.106
5.107
5.108
5.109
5.110 
5-111 
5-112 
5-113
5.114
5.115
5.116
5.117 
5-118
5.119
5.120
1.747
1.748
2.523
2.524 
.2.525
2.526
2.527

Id em . ........................................
I de m. . . . 1 . . ; . ,
Idem .............. ............ ..................
Id em ................... ...........  . . . . . . . .
Idem ..................................................

, . . . .  s^. Patronato fundado por D. Jerónimo S. Yillanueva.___

.............  Beneficencia p r o v i n c i a l . ^  . < ¿.. • .

9.124,70
617,83
302,90
665,76
445,07

Idem ....... ......................................... .
Idem .................................... .............
Id em .................................................
Idem .........................................
Idem ......................................... ....
Idem ...........  . ............... ................
Idem ................................
Idem __ ........ .....................................
Idem . . . . . . . __________ . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . .  ......... ..........
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Instrucción pública....... ..............
Idem -... . ; . . ........... ................. ........
Particulares y Colectividades.. . . . . .
Intransferible.. . . . . . . . . . . . . .  . * . . . .

........... Ecija . ............................... ............................. ...........

. . . . . . .  Hospital de San Pedro para Sacerdotes..................

.......... C.-. ..-V.

____  Oviedo.. . . . . . . . . . . . . . .

, . . . .  Idem. . . . . . . . . . . . . . . . .

118,36
889,19
198,39
140,34
802,73
198,08

1.123,01
505,53

1.049,40
230,95
147,01
350,44

3.379,93
220.000
52.000

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . ---- . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . ............. ........... ......

Total,..

1.700
17.100

, 769.362,12

»
»

43.863,60

C O N V E R S I O N E S  .

CRÉDITOS AMORTIZADOS

17 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 5 serie A 
45.700, 384.603-604, 600.570; I  serie B , núm. ] 15.225; : 
ros 130.620 á; 130.622; 4 serie i),  números 32.828 á 825, 
números 27.535,27.536, y 2 serie F , números 21.710 y 2 

5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 intérior: 4 i 
74.628-629, 495.516, 495.517, y 1 serie 7̂ , núm. 34.228...

5 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior,impo

6 Títulos de la Deuda del 3 por 100 interior, emisión de 18’
meros 243.0052, 43.008, 243,011; 3 serie B , números 150,

L, números 4 
3 serie (7, 1 
42.108; 2 se 
1 .711.......
jerie A , nú

rtantes en ]

70: 3 serio 
>3X7 & I 0O.3

EFECTOS
■ CREDITOS EMITIDOS
Pesetas.

2.208, 
íúme- 
rie E ,
. . . . .  220.000 Para su conversión fen una inscripción intransferible del 4 

meros -
. . . . . .  52.000 Para su conversión en una inscripción intransferible del 4
unto., 1.500 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior,

números 831.276 al 278, y 3 Recibos á metálico por 
reses atrasados.............. ............... .............................

á, nú-
19».. .  3.750 3 Títulos de la Deuda perpetua 4 por 100 interior,

números 831.286 al 288; 1 Residuo de la propia clase 
núm. 65.007, y  3 Recibos á metálico por los intere 
sados............................................................................

V EFECTOS 

Pesetas.

t por 100. »

: por 100. » 
serie A, 
los inte-
.............  1.500

serie A , 
j y  renta, 
ses atra-
............. 1.640,6,<

METÁLICO

Pesetas,

»

366,78 

i 1,202,80
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EFECTOS EFECTOS METALICO

CREDITOS AMORTIZADOS w -  CREDITOS EMITIDOS
Pesetas. Pesetas. Posetas.

9 Títulos de ia Deuda perpetua al 4 por 100 interior: serie A, números 146.138 
á 146.140, 336.447; 1 serie C, núm. 30.892; 2 serie 2), números 40.959,66.033;
1 serie G, núm. 127.161 y 1 seria A?, núm. 2 1 .874 ... . 32.300 Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 por 100. » »

8 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A, núme
ros 605.610, 791.539; 5 serie G, números 85.174,110.274 á 110.276,111.384,
y 1 serie H, núm. 25.355.................   . . . . . . . .....................................     1.700 Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 por 100. » »

8 Residuos de la Deuda del 4 por 100 exterior, números 26.025, 26.026-42-44-
26.045-48-49y 2 6 . 0 5 3 .  ------------------- --------- . . . --------  3.002,64 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie A,

núm. 831.298; 1 serie B, núm. 150.465; 1 Residuo de la pro
pia clase y renta núm. 65.009 y 3 Recibos á metálico por los
intereses atrasados.  ..... . . . . . . . . ____  . . . .  3.300 2.293,60

- T.'Tít lu de k  Deuda del 3 por J00 ...interior, emisión.de 1870:-serie A, núme- ■ . . .
ro W d70 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......................................       250f 1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: núm. 65.008,

y 1 Recibo á metálico por los intereses atrasados -------- . . . . 62,50 9,68
13 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, emisión de 1900: 8 serie 

A,''números 449.158 al 449.165; 1 serie Z?, núm. 68.556; 2 serie 6r, núme
ros 120,138,120.141, y 2 serie ZT, números 51.916 y 5 3 .4 3 2 .... ........... 17.100 Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 por 100.. ». »

20 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto.. 4.509,02 9 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; serie A,
" números 831.371 al 831.379, y 4 Recibos á metálico por los 

intereses atrasados.................................................................        4.500 479,56

................ .................  .___ __ 336.111,66 11.003,12 4.352,42

A M O R T I Z A C I O N E S
EFECTOS . EFECTOS METÁLIC®

CREDITOS AMORTIZADOS ~  FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN -  -
■ '    Pesetas. ‘ • ■ * Pesetas. Pesetas.

5 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: serie A, números 115.681
ál 115 .685 ............ ..........           2.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1903.. » »

13 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 12 serie A, núme
ros 185.933, 199.781 al 199.7902, 40.881, y 1 serie F, núm. 4.010...    56.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1904.... » »

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie B, núm. 2.533. 2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de. 1903..... » »
22 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 19 serie A, números

59.427 á 59.430,185,834 á 185.938, 234.661 al 234.670, y 3 serie A7, números
73.962-963 y 73.966 —      . . . . . . . . . .  24.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1904.... » »

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie i?, núm. 21.036. 2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1903.................. » »
9 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 1 serie A, número

168.570, y 8 serie B , números 21.693 á 21.700     20.500 Amortizados en el sorteo verificado e l día 15 de Octubre de 1903.. » »
69 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 36 serie A, núme- • 

ros 59.523 a 426,65.125 á 130, 69.241 á 69.250, 71.201 á 71.206, 158,531 al 
158.540; 2 serie B, números 77.909 y  77.910; 31 serie C, números 17.931 á 
17.940, 21.191 á 21.194, 21.197 á 21.200, 52.091 á 52.100, 73,697, 73.968 y
73.969.............    . ....... . . . ....... . . . .  . . . . . . . . . . . .  178,000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1904______   » »

11 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números
168.561 y 241.591 al 241.600.........        5.500 Amortizados'en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1903... » »

3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 2 serie A, núme -
— — /o s  85.734, 85.735,, y 1 serie B , núm. 4.406.       3.500 Amortizados en el sorteo" verificado el día 15 de Julio de 1903......  » »

8 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 5 serie A, números
14.717 á 14.719, 15.727-728, y 3 serie C9 números 52.308 al 52.310    17.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1903 .. » »

24 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 3 serie B , números 
9.965, 9.967, 9.968; 17 serie C, números 21.195, 21.196, 27.027 á 27.030,
39.251 á 39.260,46.123; 3 serie in números 4.868-869,4.870, y 1 serie A*, -  ■
número 5.127............... .■*••••-------• *........................• • . . .............   • *  .......... 217.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1904... » »

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie núm. 12.098. 12.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de. 1903._ » »
10 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior serie A, números

225.081 al 225.090.           . . . . . .  5.000 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1903... » »
23 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 9 serie B , números

9.962, 36.321 al 36.328; 14 serie C\ números 46.125 al 46.130, 47.041 á
47.045 y 47.048 al 47 050.......          92,500. Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1904..... » »

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 118.360. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1904... , »
2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números

79.309 y 79.310 . . . . . ......                1,000 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1903 .,.... » »
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 300 interior, serie B, núm. 72.515.. 2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1903.... » »
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie D, núml 16.103.. . 12.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero.de 1904..... »

16 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 5 serie A, números 
514.218 á 514.222; 4 serie R, números 26.0784 26.080,33.547, y 7 serie F,
números 22.292, 22.298, 22.299, 22.933-934, 36.559 y 3 6 . 5 6 0 . . . . . . . . ___   362.500. Amortizados por la subasta num. 121 verificada el día 15 de Fe-

; brero de 1904..............      /  » » .
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie E,- núm. 9.020... 25.000 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1903.................  ». »
8 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 6 serie A, números

65.121 á 65.124, 185.939, 185-940; 2 serie <7, números 46.121 y 46 .122 ..... 13.000 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero.de 1904. . . .  » »
2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; serie A, números

160.359 y 160.360.......           1.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1903., » »
14 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 8 serie A, números

37.9719-72-973, 37.980, 39.331-332, 39.333, 39.338; 6 serie D, números
11.132,11.133 y 11.136 al 11.139......................................................  . . . . . .  79.000 Amortizados en el sorteo verificado el díajjí de Enero de 1904.... , » »

3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núme-
ros 48.407-408 y 48.409..  ................... *     1.500 Amortizados en el sorteo"verificado el día 15 de Julio de 1903. . . . .  » »

14 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 13 serie A, números
47.737-38-89,253.811 al 253.820, y serie (?, núm. 47.046.    11.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1904... » »

2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie E, números
8.263 y 8.264................. ............ ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . , . 5 0 . 0 0 0  Amortizados en el sorteo verificado el día 15,de Julio de 1903. . . .  » »

15 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números "
59.421, 83.989,113.121 a 127-129,113.130, 169.562 y 169.566 al 169.568 .. 7.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1904.. . .  » »

.. ' - ■ 1*208.000 - » , »

C A N J E S
,261 recibos y trece residuos comprendidos en carpetas 11.473 á 11.477, importando la déciiíia 5 resguardos, números 11.416 á 11.420, representativos de la décima parte por capital é ihte-

parte que se amortiza, pesetas 942,37. , . reses, pesetas 970,60.

’■ Do que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 'en elart. 4.° del Real decreto" de 29 dé Mayo de 1889. " .
Madrid-30:- de Marzo- de 1904«==El Director general, Cemndel Alisal-,' .■/- ■

— — -------------------- ----------------------------i i - — — ,,...................       — ...................... ..........................................................................................: L ^ .  ............................................................................................................................................................................................................................................................................• -            — — —     —  -

 Con arreglo á lo determinado en Real orden de 28 de Mar
zo último, esta Dirección general lia dispuesto que el día 16 
del corriente, á las once y medía, se verifique en la misma la 
subasta dé adquisición de títulos y.residuos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior para su conversión en inscripciones 
nominativas á favor de Corporaciones civiles/
'■ ' La suma disponible al efecto es la de 95,400,30 pesetas, 
compuesta de 92.080,1Ipesetes> recaudadas por ventas de bie
nes de Corporaciones civiles en Jos meses de Julio y Agosto 
de 1903, y de 3.320,25 pesetas, sobrante que ha resultado en la 
subasta verificada el día 12 de Marzo próximo pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su 
basta, son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la proposi
ción, bien en metálico, bien en papel del /Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, 
según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la Ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo

de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 
extiendan las proposiciones, uno de k peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas, en. letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición,:como, el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión, de todo 
quebrado de céntimo. ' v /  . . .

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do--"' 
cumento que acredíte haberse hecho el depósito-que debe ga
rantirla. - - ;

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre, 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito j  de la cédula personal del inte* 
resado, ó en.su defecto exhibiendo ésta en el acto de la subasta..

6.® La entrega de los pliegos podrá; verificarse-'en el'Nego- 
ciado Central de esta Dirección general en los días 14 y 15 de 
diez á dos, y el 16 de diez á once y medía. Pasada esta hora, la 
entrega se hará al Director en el acto de la subasta, antes de 
empezar 1a lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subastarse consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la

Real orden de 13 dé Abril de 1881, y se procederá á la admi
sión, durante quince minutos, de' los pliegos de proposiciones 
que no se hubieran presentado en el Negociado, principiando 
después el acto con la lectura del anuncio de la misma. Se 
abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nombre 
del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto 
continuóse abrirá y dará lectura del pliego cerrado remitido 
por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el precio máxi
mo á que hayan de hacerse las adjudicaciones, en virtud de lo 
dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones!que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos, se admitirán con preferencia 
las que por Sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que,. para, este efecto, 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposicion.no se tendrá en euenta |la
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fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, áuo se] 
*que se compílete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si- 
iguientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho días siguientes al de la subasta, te
niendo presente que, de no verificarlo en este plazo, perderár 
los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudicación

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Leuda de estas oficinas, 
• con facturas duplicadas, las que al efecto se facilitaráen la por
tería de esta Dirección*

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose a. 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas para su amortización por su
basta». (Fecha: firma del proponente.)

Uno de los ejemplares de la facturas de presentación se de
volverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fir 

- de que le conserven como resguardo, entre tanto que se hacer 
:los llamamientos para el pago.

13. El pago del importe de las proposiciones admitidas 
itendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguientes 
•al de la entrega en esta Dirección general de los títulos oiré- 
ácidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estai 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, 
■podrán recoger en eLNegociado Central de esta Dirección los 
resguardos del depósito que hubieran constituido para tomai 
parte en ella, desde el día siguiente al en que se publique en 
l a  C a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 4 de Abril de 1904.—El Director general, Cenóndet 
Alá&É-

Modelo de proposición.

El i que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
Igeneml de la Deuda y Clases pasivas la cantidad d e  pe
setas nominales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al 
■cambio de . . . . .  pesetas y . . . . .  céntimos por 100, dentro de los 

yswho d io s siguientes al de la subasta, con sujeción á las con
diciones que comprende el anuncio publicado por la Direccioi]
<ie la Deuda y Clases pasivas, en   del corriente . . . . . ,  y al

i incluye el documento justificativo del depósito hecho en 
g urantía ̂ e osta proposición.

Madrid.o . . . . d e  .d e  190. * . . .

El interesado.

MINISTERIO DE ESTADO
Asuntos contenciosos.

El Cónsul de España en la Habana participa á este Ministe
rio el fallecimiento del súbdito español D. Antonio Gutiérrez y 
García, natural de Gozóñ (Oviedo), de cincuenta y siete años 
de edad, soltero, del comercio, que ha dejado á su muerte 
como bienes 2 pesos 59 centavos.

Madrid 4-de Abril de 1904.=E1Subsecretario, A. de Castro 
y Casaléiz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES
, - ^

Subsecretaría*
ANUNCIOS

Se halla vacante en la Facultad de Derecho y Ciencias so
ciales de la Universidad de Salamanca, la Cátedra de Institu
ciones de Derecho canónico, dotada con el sueldo de 3.500 
ptsetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación con
forme á lo dispuesto en el Real decreto de 8 de Mayo de 1903 
y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Universidad y los com
prendidos en el art. 177 de la Ley de 9 de Septiembre de 1857 
que deseen ser trasladados á la misma, pueden solicitarla en 
el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  de  M a d r i d .

Sólo podrán aspirar á dicha Cátedra los Profesores de Uni
versidad que desempeñen ó hayan desempeñado en propie
dad otra de igual asignatura y tengan el título científico que 
exige la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, considerándose ex
cluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y documentos no se 
reciban en el Registro general de este Ministerio él día si
guiente al del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oJiciales deiás 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 28 de Marzo de 1904.==E1 Subsecretario acciden
tal, A. Castro. U "

Se halla vacante en la Facultad de Derecho y Ciencias 
sociales de la Universidad de Sevilla, la Cátedra de Institu
ciones de í erecho Romano, dotada con el sueldo de 3.500 pe
setas anuales, la cual ha de nroveerse ñor traslación, confor

me á lo dispuesto en el Real decreto de 8 de Mayo de 1903 y 
Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Universidad y los com
prendidos en el art. 177 de la Ley de 9 de Septiembre de 1857 
que deseen ser trasladados á la misma, pueden solicitarla en 
el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  de  M a d r i d .

Sólo podrán aspirar á dicha Cátedra los Profesores de Uni
versidad que desempeñen ó hayan desempeñado en propie
dad otra de igual asignatura y tengan el título científico que 
exige la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
ia hoja de servicios, á esta Subsecretaría, considerándose ex
cluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y documentos no se 
reciban en el Registro general de este Ministerio el día si
guiente al del termino de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para qué las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 28.de Marzo de 1904.=E1 Subsecretario acciden
tal, A. de Castro.

Se halla vacante en la Facultad de Farmacia de la Univer
sidad Central la Cátedra de: Mineralogía y Zoología aplicadas 
á la Farmacia, dotada con el sueldo de 4.500 pesetas anuales, 
la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispues
to en el Real decreto de 8 de Mayo de 1903 y Real orden de 
esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Universidad y los com
prendidos en el art. 177 de la Ley de 9 de Septiembre de 1857 
que deseen ser trasladados á la misma pueden solicitarla en 
el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo podrán aspirar á dicha Cátedra los Profesores de Uni
versidad que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual asignatura y tengan el título científico que exi
ge la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, considerándose ex
cluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y documentos no se 
recíban en el Registro general de este Ministerio el día si
guiente al del término de la convocatoria.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y por medio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos dé enseñanza de la Nación.

Lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique deáde luego sin más aviso que 
el presente. \

Madrid 28 de Marzo de 1904.=E1 Subsecretario accidental, 
A. de Castro, '

m i n i s t e r i o  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

V .^ -F i o e a s  e u y a  propiedád ó posesión ha§ido inscrita por primera vez*— A ñ o  de 1 9 0 2 .

Sección primera.—-Fincas registrada en propiedad por primera vez.

•V. - ■

* '
F I N C A S  R Ú S T I C A S F I N C A S U R B A N A S

PROVINCIAS
Re menos de 5 hectáreas. De más de 5 y menos de 20 hectáreas De más de 20 hectáreas. De extensión desconocida. De menos de 500 metros cuadrados De más de 500 metros cuadrados. De extensión desconocida.

N úm ero s u  v a l o r N úm ero SU V A L O R N úm ero SU VALOR N úm ero SU  VALO R N úm ero SU VALOR N úm ero SU VALO R N úm ero SU VALOR
d e  fincas. j P e se ta s . ' de f in c a s .

P ese tas .
de f in cas.

P e se ta s . de f in c a s .
P ese tas .

de  f incas.
P ese ta s . de f in ca s . P ese tas . de f in eas. P ese ta s .

Álava ............. 33
-89

24.114
28.967,25

412.123,83
149.548,,8Q
173.347.86
190.482.16 
310.520,05 
205.399,58 
905,875,71
20.502.75 
30.602,21 
74.496,83

254.716,74
649.407.86 
243.745,48
50.089,80
3.743

337.973,45
217.714,54

15.384.75 
878.455,70
83.700,70
77.776,40

276.959,04
48.970,74

312.927.17 
127.456,73
16.271,50 

375.368,78 
81.531,17 

365.301,68 
129.525,93 

■ » , 
102.893,02 
244,306,61 
146.500'

2 8.000 
11.516 
66.196,14 

172.023 ,
ESaa. 

61.116 
81 J32,06 
13.110,40 
22.589 
2.500 
3.905,65 

23.549,53 
10.531,25 

169.335,79 
211.840,06 

4.000 
1.234

13
3

36.000 »
3

\\ 3 12.750 
11.732,50 
83 RfíQ

1 9.000 1 2.887.50
11.712.50 
38.417 ,̂25
5.959.50 

13.488,60 
17.279,17

131.960,95
45.689.50 
25.749
3.695 v 

53.025,42 
28.778,25 
55.938,02 
81.911,58
3.882.50 
1.600

»

Albacete.. ......... 23 
.11 : 

\ 30 
1 

30 
19. 
4 
8 
2

34.615,43
150.892,50
37.800

144.920
54.994

360.446,66
90.000 
46.584,70
1.575

10.000 
6.875

575
12.723

111.050

23.95©
1.967

110
5.213

14
38
20
7

49
12
42
71
20
23
12

9
35
12
13
16

110
47

101
6

12
5

Al icante. . . . . . . . . . . 328 5 18
11

»
6
4

}> 6 17.635
7.774,41
4.675,01

29.086

Almería \ . 185 3
UUiUUí/
17.693 
4.525 

54.208,68 
10.090 
57.788,60 
67.973,86 
17.099,25 

101.290,25 
65.106,33 
28.385 
51.526 
79.317,75 

. 60.546,75 
»

2
Avila........... ............
Badajoz.....►. . . . . . .

691
275
563

2
5

3
15

Baleares.......... . 6
Barcelona................. 159 ■ 4 1 5 3.324,20

9.492
»

Burgos......................
Cáceres.....................

2.788
85

- 8 
1

60 40
»

Cádiz. . .  i ................ 47 2 1 »
»

//
» i

4
»•

Canarias.................. 50 4 1 » 38.866,63
25.640,50
60.916,75
50.829

Castellón .................. 289 
780 
260 
156 
17 

264 
308 
126 
47 \ 
44

3 1 7.097 >> » 11 4 35
Ciudad Real............
Córdoba ....................

108
61

1
4

117
59

1.347.162,37
428.701,33
64.400

10
»

8.678
»

31
49

8
6

90
7

Coruña. . . . . . . . . .
Cuenca............ .

2
» v »

» 14
»

2
»

900
»

2
»

Gerona. . . . . . . . . .
Granada................. .'
Guadal ajara... . . . . .
Guipúzcoa ................
Hueíva. . . . . . . . . . . .

31
15

»
23
17

308.868
40.747,50

' 395.765 
126.564

24
11
2
3
3

2,038.725
266,660

750
55.500
96.296

1

v 42  
&

2

28.000
»
»
»

3.125

31
58

4
13
19

71.135,84
135.427,62

5.678,25
546.710,28
37.595

10
1

»
2
1

108.050
1.500

460.000
4.000

36
17
1

»
3

109.316,93
12.576,33

150
»

22.000
Huesca . . . . . . . . .  ....
Jaén..................... ..
León........ ......... ..
Lérida......... .............

120
554
128
556

4
20
16
25

1.600
61.726,90
11.575,08
49.128

2
7

23
31

21.152
39.125

103.132
346.419,30

»
8

»
2

12.663
»

1.584

8
170

2
56

13.270
118.625,31

4.780
61.650,45

»
’ 1
»

4

»
226

3.420

18
9
4

65

10.418
12.888,17
22.825
39.913,53

Logroño.................. .. 445 8 . 34.050,99 10 93.400 » » 22 17.667 » » 21 15.231,25
Lugo.--------. . . .
Madrid . . . . . . . . . . . .
Málaga........ . . . . . . .

200
687
90

1
20
9

3.200
118.298,90
41.215

10
2
3

83.000
81.173,33
26.500

»
3

»
13.150

»

8
30
37

15.300 
72.074 1 
39.383,16

1
23
2

12.500
175.401,04

9.175

»
28 x 

8
39.759,43
10.334

Murcia . . . . . . . . . . .
Navarra . . . . . . . .  . ..

552
536

26
29

13?.511,75
' »

/  lo 
, .27

212,512,50
.»

2 ;
»

200 64
32

80.659
154.946,50

3
1

6.700
7.942,50

13
5

21.170
24.400

Orense .. . . . . . . . .
Oviedo . . . . . . . . . . . .
Falencia..................

»
846
990

■»
52
2

106.709,32
6.100

»
76
23

1.099.551,95
109.108,32

»
»

2

»
»

"950

»
20
44

»
40.021
44.967,75

»
1

10

»
2.000

21.282,66

»

* 5

»

9.350
Pontevedra . . . .  . . .. 2 » » A 200.000 » » 1 152.500

26.749
375

63.788,10
1.439.567,45

10.550
33.588,33
11.350
14.498,44

286.530,50
87.658,18

289.116'
43.704,50

273.972,60

» »
30.642

156.185
31.482
50.183,72

»
16
4
2

12

79.460,50
12.509
1.575

20.598,67

Salamanca.. . . . . .
Santander . . . . . . . . .
Segovia... v.. . . . . . .

415
141
823

252.130.50 
71.401,05

163.590.50 
' 232.649,78

21.981

8
12

»

47.388,33
742.933

»

7
3
2

184.788
120.000
288,073,50

1
.11
»

6.875

»

19
1

57' -

3
1
3
5Sevilla. . . . . . . . . . . . 168 67 211.752,92 33 278.820 14 91.278,25 135

Soria................... . 73 3 8,500 11 1.500 7 , » 4
. 42 • 

6 
10 
75 
56 
21 , 
2 8 . 

| 34

» » »
i n 29.851,55

15.138
15.588,20

385.636,08
44.090,35
54.000
2.214

47.951

Tarragona . . . . . . . . .
Teruel.. . . . . . . . . . . .

203
113

130.616,07
89.064

3
17

14.625
81.858

»
16 220.260

»
1

»
200

r » 
» »

1-11 QQ

I i
II 
1 A

Toledo........... ...........
Valencia............... ..

340
1.018

291.666,46
1.632.483,25

35
13

104.813,65
148.052,50

3 
18 ;

20.642
137.748

17
2

5.123,50
2.550

0 
8

20
1i

i4.iyy
43.551

14
131
34
4
1

V a l l a d o l i d . 
Vizcaya......... ..

1.599
68

440.156,10
333.982,42

v 7
28

15.763,50
541.779,01

... »
22 863.644,34

»
»

»

20.048
225

i/cKt.oyU
25.000
1 19^

Zamora......................
Zaragoza...............

516
338

252,883,4" 
374.869,12

\ 2 .. 
12

2.787
65.881,33

1
1

30.000 
36.660 ;

1
2

i
1 200.000 48

T o t a l . . . . . 18.603 11.844.176,14 818 4.288.313,56 629 9.877.205,23 201 ; 350.237,751[ 1.523 4.922.741,23 204 1.747.594,42 1.034 1.580.919,73
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Sección segunda.—F incas cuya posesión ha  sido in sc rita  por p rim era vez.

F I N C A S R Ú S T I C A S F I N C A S U R B A N A S

PROVINCIAS : De meaos de 5 hectáreas. De más de. 5 y menos de 28 hectáreas De más de 20 hectáreas. De extensión desconocida. De menos de 500 metros cuadrados. De más de 500 metros cuadrados. De extensión desconocida.

Núm ero SU VALOR N úm ero SU VALOR Núm ero SU VALOR N úm ero SU VALOR N úm ero SU VALOR N úm ero SU VALOR N úm ero SU VALOR
de fincas. Pesetas. de fincas. P esetas. d e fincas. P esetas. de fincas. P esetas. de fincas. P esetas. de fincas. Pesetas. de fincas. P esetas.

Álava.............. 1.168 218.538,90 13 26.454,50 » » 4 2.800 79 127.912,10 1 800 5 4.750Albacete.......... . . . . 2.094 500.080,94 176 111.763,74 49 111.120,50 18 5.779 321 200.227,74185.069 16 23.163,32 121 77.692,24Alicante.............. 2,563 1.307.278*73 12 97.609 5 93.419 21 14.565 369 2 8.050 163 69.191,75Almería........... . 2.389 451.279,74 108 65.310,76 19 114.561,22 » » 470 111.617,81 6 11.000 64 11.775Avila...-------- - 5.981 582.653,50 7 16.465 16 266.561,15 4 80 788 171.738,50 8 11.950 19 5.940,90Badajoz..................... 3.452 1.085.199,80 205 226.223,66 29 170.424,33 1 375 1.088 587.733,55 18 33.536,40 74. 39.519Baleares.......... ........ 1.300 620.053,91 10 87.342,26 11 234.111,66 9 5.143,60 13 2.295,50 » 286 179.582,11Barcelona......... ....... 245 206,100,45 8 43.218 4 52,100 2 175 89 181.347,39 17 35.533 120 96.782Burgos................. 8.395 695.924,51 30 95.009 6 24.142,66 56 3.513 450 166.146,44 7 4.775 127 50.011Cáceres............... ... 2.647 676.648,91 79 46.749,70 32 * 166.044 12 4.260 638 290.050,88 6 11.069,20 77 31.381,50Cádiz . . .................. 204 113.457,94 34 155.848,48 8 67.368,75 4 15.500 120 189.343,97 4 20.750 23 66.020Canarias........... . 1,831 503.307,35 29 164.905,50 9 112.516,66 33 3.720 364 270.100,50 9 21.397,50 33 64.822,50Castellón ........... 4.034 1.326.716.51 19 10.375 2 9.180 2 587,50 176 104.949,94 3 2.000 533 296.396,90Ciudad Real . . . . . . . 2.184 616.947,93 164 270.177,92 41 381.784,35298.880,91 8 5.366 318 158.026,42 29 60.170 179 98.163,62Córdoba........... .. 1.085 406.381,46 96 124.090,20 45 1 875 443 266.375,35 13 22.603 107 48.999,25Cor uña.. ..........- . . . 3.994 532.067,28 6 16.995 » » » » 319 354.742,50 23 209.422,89 3 1.500Cuenca. ................... 1.997 243.455,11 84 48.544,50 33 72.903 8 6.416 29 29.559 2 13.750 83 56.787Gerona. . . . . . . . . . . . 828 400.350,18 8 55.919,99 7 225.073,20 » 146 87.611,10 14 11.390 93 86.017,60Granada. . . . . . . . . . . 2.257 714.063,72 58 101.436,62 13 66.824,32 » » 413 159.156,21 13 15.816,33 319 142.615,33Guadalajara......... 4.277 247.748,53 18 8.813 5 144.668,90 2 1.450 183 94.049,23 5 2.375 59 27.737,75Guipúzcoa. . . . . . . . . 427 414.048,29 60 600.490,79 » » > » » 47 344.177 8 214.131,91 1 1.900Huelva............... 1.197 604.682,06 . 60 94.116,82 20 231.866 » » 493 375.365,35 7 36.934,25 1 2.000Huesca..................... 1,977 575.895,68 17 21.747,80 3 5.856' 25 4.161,63 140 62.244,40 2 5.220 169 73.384,16Jaén.......... , ............. 2.290 840.833,83 120 138.543,55 22 45.703,64 1 300 623 352.421,82 6 8.450 79 57.205,90León........................ 6.936 511.794,70 2 6.580 3 10.500 2 5.150 303 84.143 12 811.017 94 31.997,41L érida..................... 2.814 1.390.413,78 ' 42 121.061 6 43.335 3 41.537 269 94.703,22 6 12.410,10 163 71.992,20Logroño......... 1,042 ' 245.914,74 1 2.250 » » » » 104 64.739,50 2 3.600 30 45.811,25Lugo..........f. f . . . . . . . 3.290 355.774,60 . . 7 6.105 4 40.590 12 503,33 128 55.466,77 5 4.500 10 . 2.923,33Madrid......... . • 1,811 587.790,44 66 61.803,43 3 41.877 9 5.995,20 202 164.428,30 22 147.130 180 111.290,10Málaga . . . . . . . . . . . . 1.175 387.177,93 93 85.230,35 19 110.037 4 1.606,80 357 202.050,27 18 29.450 26 6.610Murcia................. 1.635 458.646,63 108 84.502,34 24 82.728 56 37.093,90 390 226.528,30 12 6.672,25 25 18.523,25Navarra............... 3.925 1.297.939,59¡ 10 24.702,67 3 129.317 8 13.900 315 656.838 4 21.500 34 135.397,40Orense . .................. 10.588 537.794,47 5 800 1 437,35 » » 760 143.184,92 55 13.885 1 50Oviedo........ ............ 9.915 2.288.202,32 56 193.341 8 151.130 2 400 1.018 603.525,47 12 146.296,62 » »Palencia............... 3.984 433.322 1 9.000 4 99.062,20 » » 281 95.003 3 8.625 51 12.708Pontevedra........ . 3.493 395.111,34 2 960 » >> 1 44,44 163 413.651,78 47 113.710 » >Salamanca............... 4.897 549.093,93 13 31.877 9 132.995 1 250 533 174.667,25 7 12.665 181 60.108Santander.......... . 4.163 495.095,91 1 760 1 53.500 » » 325 276.469,47 15 49.503,36 4 7.400'Segovia............. 4.314 405.278,46478.779,65 8 34.927 6 - 120.410,60128.768,50 1 125 225 122.734,88416.516,78 1317 14.306,2513.097 2677 10.02052.867,80Sevilla...................... 1.143 95 209.953,64 11 53 28.809,80 505Soria....................... 2.870 135.197,19 5 4.710 3 75.000 » » 54 71.926,78 3 4.480,80 55 11.641Tarragona............... 1.625 762.321,69 28 49.296,60 3 24.368 » » 354 157.882 3 15.000 77 51.218Teruel............. ......... 3.075 583.625,99 26 27.145,55 21 105.196,20 19 2.021,50 227 73.802,51 4 2.150 157 76.183,75Toledo................ 2.449 683,642,79 78 229.787 8 29.329,45 48 16.754,90 181 135.011,92 29 66.222 377 198.498,95Valencia.. . .  . . . . . . 3.851 1.668.164,14 10 18.690 4 27.889 136 94.370 138 77.909,98 4 20.750 745 433.627,05V alladolid........... . 3.885 642.557,41 26 - 29.624 23 1.029.530,79 » » 396 113.842,55 14 23.962,34 66 39.076,23Vizcaya . .............. 1.726 498.575,16 30 109.551,30 8 97.500 1 3.000 147 400.232,75 1 12.881 ] 1.330,50Zamora. . . . . . . . . . . 5.362 689,489,90 11 21.787 1 1.000 » » 449 121.191,25 2 3.240 40 15.137Zaragoza............ 2.367 770.758,41 24 69.214,16 9 91.987,66 27 3.105,45 147 201.570 4 106.600 288 197.148,26
T o t a l ............ 151.051 31.123.178,39 2.169 4.061.809,83 561 5.521.899 594 329.734,05 16.090 10.100.682,35 1 533 2.447.941,52 5.446 3.023,934,13

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Correos y  Telégrafos.

ANUNCIO
No habiéndose celebrado la subasta de la línea telefónica interurbana de Gijón á Pola de Siero, anunciada en la G a c e 

t a  de M a d r id  de 21 del pasado, por no haber concurrido Notario; se anuncia para las doce del día 9 de Abril de 1904 el acto, de apertura de pliegos para los efectos de dicha subasta,Madrid 29 de Marzo de 1S04.=E1 Director general, Ren-

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P U B L I C A S

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Marzo último y cumplidos todos los requisitos prevenidos, ha seña- ñalado el día 14 del próximo mes de Mayo, á las trece, para ía adjudicación en pública subasta de las obras del tramo primero de la prolongación del dique de Levante, y del primero también de la del dique del Oeste ó del Francolí, servicio dependiente de la Junta de Obras del puerto de Tarragona, provincia de ídem, cuyo presupuesto de contrata es de dos millones sesenta y cinco mil veinte pesetas veinticinco céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante ía Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto para conocimiento del público el presupuesto, condiciones y planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de TarragonaSe admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diecisiete del día 9 de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase xí.a,Arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 103.260 pesetas en metálico ó efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego1 el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 5 de Abril de 1904.=E1 Director general, P. O., R icardo Ser antes. Modelo ele proposición.
D. N. N., vecino de  ___   según cédula personal número enterado del anuncio publicado con fecha 5 deAbril último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del tramo primero de la prolongación del dique de Levante, y del p rimero también de la del dique del Oeste ó del Francolí, servicio dependiente de la Junta de Obras del puerto de Tarragona, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .  (aquí la proposición que se' haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como todo aquella en que se añada alguna cláusula).(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de Córdoba

- ANUNCIO '
Sección de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas fecha 28 de Marzo último, este Gobierno civil ha señalado el'día 6 del próximo mes de Mayo, á las quince, para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación de la carretera de tercer orden del kilómetro 15 de Montoro á Rute al 47 de Torreóonjimeno al Carpió durante el año 1904, según proyecto redactado en 1903, cuyo presupuesto de contrata es de 4 140 pesetas.La subasta se .celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y el pliego de condiciones generales de 13 de Marzo de 1903, en la Jefatura de Obras públicas de esta provincia, calle Madera alta, núm. 5 duplicado, donde se halla de manifiesto el proyecto con el pliego de condiciones facultativas y el de,las particulares y económicas que han de regir en la contrata. ~Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose estrictamente al modelo que se inserta á continuación, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto de contrata, debiendo acompañar á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción,

En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto, y únicamente entre sus autores, á una segunda licitación abierta, siendo la primera mejora, por lo menos, de 100 pesetas y no bajando las restantes de 10 pesetas.Será de cuenta del contratista el pago de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, según lo dispuesto en la Real orden de 20 de Septiembre de 1875.Córdoba 28 de Marzo de 1904. =E1 Gobernador, Luis Mo- yano y Treviño. S—326Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado por el Gobernador civil de laprovincia de Córdoba con fecha d e    relativo á la subastade las obras de acopios de piedra para la conservación de lacarretera , y de los requisitos y condiciones que se exigenen el correspondiente proyecto, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de dichas obras, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como Toda aquélla en que se añada alguna cláusula.) (Fecha y firma del proponente.)

Universidad de Granada
Primera enseñanza.

R e l a c i ó n  de los Maestros que han, solicitado tomar parte en lasoposiciones á Escuelas elementales de niños, meantes en' estedistrito universitario y anunciadas en la G a c e t a  de 1,° deFebrero anterior. .
1. D. Francisco Martínez Fuentes.2. Juan Guirado López.3. Manuel Martín Poyatos.4. José González Ruiz.5. Francisco Jiménez Quintanilla.6. Mariano García Martínez.7. Daniel Alcalde López.8. José Villegas Mingorance.-9. Juan Padilla Fernández.10. Luis Reche Soriano.11. José María Morcillo Marín.12. * Jpsé Miras Moreno.13. José Castillo Puertas.14. Manuel Manchón Carrasco15. Luis Góngora Bonilla.16. Baldomero Uclés Pérez.17. Felipe Oña Luque.18. Juan B. Pérez Cantos.

19. Carlos Alcaina Lúa u§.
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20. D. Antonio Calvo Vázquez.
21. Antonio Ortega Campos.
22. Francisco Rocena Yillarejo.
23* José Valladar Angulo.
24. Miguel Durán Pérez.
25. Miguel Dueñas Sánchez.
26. Lucas García Alvarado.
27. Rafael Ruiz Soler.
28. Franciscd Moreno M artín.
29. CristóbaJ Fernández García.
30. Juan Hernández Moreno.
31. Juan Sánchez Jiménez.
32. Fernando A. Guijarro Cuevas.
33. Francisco Carmona Campos.
34. Carlos Almeida Alcántara.
35. Manuel Escobar Ruiz.
36. Francisco Bueno Cárdenas *
37. Cándido López Jim énez.
38. Sebastián Delgado López.
39. Rafael Cerezo García.
40. Francisco Cebrián Leivá.
41. Miguel A. Ruiz Jurado-.
42. Juan S. Fernández Fernández.
43. José Fernández Carretero.
44. Manuel Villanueva Vellido.
45. Antonio Muñoz Ramos.
46. Pedro Muñoz Rodríguez.
47. Antonio González de Molina.
48. Manuel Carnero Escribano.
49. Antonio Pareja López.
50». Antonio Sánchez García.
5 1 .. Francisco Alarcón Castaño.

Lo que se hace publico á los efectos reglamentarios. 
Granada 28 de Marzo de 1904.=E1 Rector, Eduardo Gar 

cía Solá. p __361

R e l a c i ó n  de las Maestras que han solicitado tomar \parte en la 
oposiciones á Escuelas y Auxiliarías elementales de niñas y d 
párvulos, meantes en este distrito universitario y anuneiadas e\ 
la G a c e t a  de i . °  de Febrero anterior.

1. D .a Herminia'Mingorance Salas.
2. Rafaela Murga Montijano.
3. Carmen Aguilar Ortiz.
4. Sofía López Sánchez.
5. María de la Fuensanta Inversión Llam as.
6. Leónida Sánchez Entraña.
7. María Josefa Alvárez Martínez.
8 . Ana Moreno Domenech.
9. Magdalena Muñoz Garrido.

10. Dolores Sampedro López.
11. Isabel Martín Fuentes. L
12. Bibiana Garnica Gómez.
13. Magdalena Valle jo Lara.
14. Teresa Pablo Colimorio. ' -
15. Encarnación Ruiz Carrillo.
16. María del Carmen Palma Villanueva.
17. Isabel Labraca Cerrilla.
18. Ana Ruano García.,
19. Ana María Acosta Ávalos.
20. María Engracia Herrero Paredes.
21. Antonia Serrano Sánchez.
22. María López García. : - , • -A......
23. Rosario González Gómez. .
24. Mercedes Gómez Urda Serrano.
25. Sofía Concepción Clarambó Ronderó.
26. María del P ilar Fernández Bautista.
27. Natalia Avila Moral.
28. Rosario Vinuesa Martín.
29. Carmen Vilches dé Gracia.
3®. Rosario Martín Donaire.
31. Ana González Osuna.
32. Clotilde Noguerales Romero.
33. Carmen Domeñé Domeñé.
Nota. También ha solicitado tom ar parte en estas opp 

siciones,: pero después de term inado el plazo reglamentario 
D.a María Concepción Farfán Martín.

, Lo que se hace público á ios efectos reglamentarios. w . , v 
Granada 28 de Marzo de 1904.=E1 Rector, Eduardo Gárbi; 

Solá. V.:; P—362

Universidad de Santiago.
Con arreglo al Reglamento de 14 de Septiembre de 1902 i 

demás disposiciones vigentes, han de proveerse por concurs» 
de ascenso las Escuelas siguientes:

PROVINCIA DE LA CORUÑA

La superior de niños del Ferrol, dotada con 1.900 pesetas 
La elemental de párvulos de Santiago, con 1.650 pesetas 
La elemental de niñas de San Francisco dé Betanzos, coi 

1.100 pesetas.
Con los sueldos expresados disfrutarán los que obtenga! 

dicha Escuelas los demás emolumentos legales.
A este concurso serán admitidos los que reúnan las condi* 

ciones señaladas en el art. 48 del expresado Reglamento.
En su consecuencia, los aspirantes dirigirán sus solicitu 

des al Rectorado, dentro del plazo de tre in ta  fdías, contador 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en h 
G a c e t a  d e  M a d r id , acompañadas de su s  hojas de servicios de 
bidamente certificadas por el|Jefe dé la Sección de Instrucciói 
pública y Bellas Artes, con el V.° B.° d e l Sr. Presidente d< 
la Jun ta  respectiva; debiendo tener entendido que dicho pla- 
zo'dentro del cual pueden presentar las respectivas instan 
cias en la Secretaría general, term ina á la hora de catorce de 
último día.

Santiago 28 de Marzo de 1904.= E 1R ecto r, Francisco Ro
mero Blanco. P —363

Comisión Provincial*
ANUNCIO: . --vr.

Esta Corporación, en sesión de 24 del actual, ha acordad» 
vender en pública y tercera subasta, en la fecha, por el preci» 
y con las condiciones que á continuación se expresan, las casa 
situadas en esta Corte, calle de Valverde, núm. y Mesoi 
de Paredes, núm . 40, que, por herencia ele D. Valentín Alpns» 
Sánchez Prados, corresponden á la Inclusa y Colegio de 1¡ 
Paz, en proindiviso con otros partícipes, los cuales han pres 
tado su conformidad á la enajenación.

Pliego de condiciones.
1.a El tipo para la subasta es el de ciento cincuenta y cinc

mil doscientas ochenta y cinco, p e s e t a s , la casa calle de Val-, 
verde, núm , 11, y treinta y ocho mil seiscientas cincuentapesetas 
treinta % tinco céntimospara 1 a del Mesón de Paredes, núm. 40; 
que resulta rebajando el 15 por 100 del en que se anunció en 
las dos subastas anteriores. Del precio en que se haga el re 
m ate se deducirá el importé de las cargas que afecten á cada 
una de las fincas.

2.a El acto de la subasta tendrá lugar en la casa palacio de 
la Excma. Diputación provincial, Plaza de Santiago, núm. 2. 
á las once de la m añana del día 9 de Mayó próximo, ante él 
Excmo.Sr. Gobernador civil de la provincia ó persona en quien 
delegue y un Sr. Diputado designado por la Corporación.

3.a Las proposiciones déberán hacerse en pliego cerrado y 
separadamente para cada una de las casas.

4.a Para tomar parte en la subasta será preciso hacer un 
depósito provisional, en la Caja general de Depósitos ó en la 
particular de ésta Diputación, del 5 por 100 del tipo de licita
ción, ó sea de siete mil setecientas sesenta y cuatro pesetas veinti
cinco céntimos para la casa calle de Valverde, y de mil nove- 
cientas treinta y tres pesetas para la del Mesón cíe Paredes,

5 .a Las proposiciones se harán ajustadas al modelo adjunto, 
no siendo válidas las que no expresen en letra la cantidad que 
se ofrezca por la finca; ni la que no vaya acompañada de la 
carta de pago del depósito provisional y de la cédula personal 
del proponente, salvo el caso de que uno mismo presenté va
rios pliegos, en que bastará los acompañe con uno de ellos; ni, 
por último, las que contengan una oferta inférior al tipo fijado 
para cada una de las casas.

6.a Los títulos de propiedad de las fincas y documentos de 
que la Corporación ha podido hasta ahora proveerse, estarán 
de manifiesto en las oficinas de la misma, Sección de Benefi
cencia, todos los días no feriados, de diez á doce dé la m aña
na, para que puedan ser examinados por quien lo desee, pero 
sin derecho á exigir más que los que se exhiban. ‘

7.a Convertida la adjudicación provisional en definitiva, se

otorgará la escritura de. v en ta  en el término de un mes, á con
tar, desde el día en que sea firme el acuerdo de la Corporación 
aprobando el rem ate, y en el acto del otorgamiento el compra
dor entregará el precio en que se le haya adjudicado, deducido 
el importe de la lianza provisional, el de las cargas qué afec
ten  á la finca, etc.

8.a Tanto el depósito provisional como el importe del p re
cio, deberán consignarse y  pagarse precisamente en metálico, 
sin que sea admisible la .proposición que ofrezca el pago en 
cualquier otra clase de valores. , ,

9.a Todos los gastos que origíne la  ̂subasta, .escritura, im 
puesto sobre derechos reales, inscripción en el Registro de la 
propiedad y tasación de las fincas, serán de cuenta del rem a
tante.

10. Si el rem atante no concurriere al otorgamiento de la 
escritura el día y hora que se le cite, se tendrá por rescindido 
el contrató á perjuicio del mismo, con todos los efectos que 
determ ina el árt. 24 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

1 1 . Podrán concurrir á esta subasta los interesados por sí 
ó representados por otra persona, con el poder correspondien
te para ello, declarado bastante, á costa del licitador, por el 
Letrado de la Beneficienc-a, D. Ricardo de Guillerna._

Madrid 26 de Marzo de 1904.—E1 Secretario, S. Viñals.
S —325

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . . . . .  con cédula personal, dom icilia
do en ........ . cálle de . . . . . .  m im    enterado d.el anun
cio publicado en los periódicos oficiales sacando á pública su
basta la venta de la casa situada en esta Corte, calle de , 
núm. . . . . . .  y de las condiciones fijadas en el pliego, ofrece
por ellas la cantidad de . . . . .  (en letra) en efectivo metálico.
y moneda corriente, aceptando incondicionalmente cuanto se> 
expresa en todos los documentos referentes á esta subasta.

(Fecha y firma del proponente.)

Administración de los Asilos de E l Pardo. - ■ . -

■V ' ' - . ■ >' ■ v ASILADOS

' Hombres . Mujeres. Niños Niñas. TOTAL

Existencia en 1.® de Enero . . . . . ........ ..
Entradas en este m es.......... ..... . . ..

218 ' 
9

98
6

116
2

75
»

507
17

Suma ............................. . 227 104 118 75 524

Salidas es el mismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 : 6 8 • 7 29 I
Existencia para 1.® de Febrero de 1904. 219 98 l i o — 1 68 495

9

\

ESTADO DE LOS INGRESOS Y  GASTOS OCURRIDOS EN EL MES DE ENERO

€ A R G O

Existencia que había en 1.° de E n e ro . . .................. * ..........

Pesetas. 

099 Al

N v Ingresos ordinarios.
•±0.voC>,vi

Piocedehte del donafivo dé la Compañía de los ferrocarriles dé Madrid á Zaragoza y Alicante,
correspondiente ah mes dé Diciémbré próximo pasado.. . . . . . . . . . . . , v:.V.  ¿-______ , - y w . . . . . . .  ’

Idem del cóbro de intereses del 4 por 100 interior, vencimiento l.°  de Enero. *. . . . ; . '  ’ ’ ’ ‘ 
Idem del cobro de recibos de suscripciones en el més de E n e ro ... . . *.............. .  .

Ingresos extraordinarios. :

500
983.50
421.50

1.905

Procedente de la venta de pan y  medicamentos á  los empleados en el mes de Diciembre próxi
mo pasado . . . .  . ................ ..................., ......... .............. .................................__________

Idem de la venta de borceguíes u sad o s. . . ........... . . . . ................
Idem del cobro de 1.530 estancias causadas en Enero por los acogidos por cuenta de la Aso

ciación Matritense de C aridad .. . . . . . . . .  . . . ; ............... ...................... .

181,74
165

1.147,50
1.494,24

- •  To t a l  c a r g o . . . . . . . 4.6 499  95

-  - -  ,  D A T A ;-r ■

Ti: U  *

Por los gastos del personal de la Oficina cent ral . . . . . . . . .
Por id. id. de El Pardo y maestros de ta lle re s . ..................
Por id. reproductivos. . . . . . . . . ...... . . . . . . .  ....... ...........

O t b U  ,0 /C

2.164,81 
146,85 
“35  0 80Por id. ordinarios............................................................ . ......... ... ¿.,... .. .

Por id. de subsistencias. ..................... .......................................................... ............
Por id. de vestuario y calzado. .............................. .....................

. . . . . . . . . .

W V  j U V

6.147,87
1.700,91

529,30
8,50

193,77
1.770,69

838,55

Por id. de m aterial de obras. ............................ , ........... .................
Por id. de Escuelas y Academias. . . _________________ ______________
Por id. de enfermerías y b o tica . .....................................
Por id . de alumbrado y calefacción. . . ....................................
Por id. de generales de M adrid . .................... .... ... ........................

Por id .  id. de El P ardo . . . . . . . . . . . . . . . ................................
Por id . de 1 avado de ropas.. . . . - . ......................................

UUU y
85,40
28.62
16

Por id. de im prenta y encuadernación. __________________ . . . . ,

Por id . de Iglesia ................................................................................. .........
-

14.68:3,18

, / Existenciai vara 7.® di 91 ll<)v y/W » W A t O I  .  / 4 : t r ,V  /

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan á disposición del público, en la Oficina central de estos Asilos, sita en la calle 
le Fuencarral, 145, hotel.
, Madrid 31 de Enero de 1904.= Y .°  B .°= M  Presidente, Luis de la Escosura.

Fábrica fundición de Trubia*
El Oficial primero de Administráción m ilitar, Secretario de 

la Junta económica de la Fábrica fundición de Trubia, de la 
que es Presidente el Sr. Coronel Director de la misma.

Hace saber: Que debiendo procedérse á la contratación de

5.000 kilogramos aceite Solar Red; 
l.OOÓ ídem aluminio;

20.000 litros aceite común;
6.0Ó0 kilogramos cabos de algodón; ,

80.000 quintales carbón todo uno;
25.000* ídem id. de granza;

; 60 ídem cobre en lingotes;
10.000 ídem cok para molderías;
3.000 kilogramos estopa;
2.000 quíntales hierro al cok para molderías;
3.000 ídem id. al id. para afino;
4.000 ídem íci/al vegetal para proyectiles;

80.000 ladrillos comunes; v
1.000 quintales ídem refractarios;

80 ídem plomo en lingotes;
8.000 gilogramos puntas de París;
1.500 ídem sebo en panes;
3.000 tablas de pino gallego de 25 metros;
9.000 ídem id. id. de 19 id; .

800 tablones pino de Holanda;

por el presente se convoca á una pública y form al licitación, 
que tendrá lugar el día 18 del actual, á las quince, en la Sala 
de Juntas del Establecimiento, ante el Tribunal de subasta 
formado por la Económica del mismo y con sujeción al Regla
mento de contratación de 18 dé Junio de. 1881, órdenes poste
riores vigentes y pliegos de condiciones legales y facultativas 
que . se hallarán de manifiesto en el despacho del Comisario 
Interventor todos, los días no feriados,.de nueve de la mañana 
á dos de la  tarde, desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales hasta el en que se celebre la subasta.
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Las proposiciones deberán extenderse en papel del timbre 

undécimó, sin raspaduras ni enmiendas que las imvaliden; se 
redactarán con estricta sujeción al modelo inserto á continua
ción, y se presentarán en pliegos cerrados al Tribunal de su
basta en los treinta minutos anteriores á la indicada hora; 
para cuyo electo se hallará constituido con igual antelación, 
no siendo admisibles las que no reúnan todas estas circuns
tancias, excedan del precio límite fijado en la forma que ex
presa la condición 12 del pliego de las legales, ó no vayan 
acompañadas del talón de resguardo que acredite haber im 
puesto en la Caja general de Depósitos, ó sus Sucursale « 
las provincias, la suma en metálico ó efectos del Estado equ 
vaíente al 5 por 100 del total importe del servicio que ab ce 
su proposición, calculado por el precio límite, y en la forma 
que determina la condición 5.a del mismo.

El precio límite que ha de regir en la subasta es el de
1.14 pesetas el kilogramo,de aceite Solar.
3,33 ídem el id. de aluminio.
1.15 ídem el litro de aceite común.
0,46 ídem el kilogramo de cabos de algodón.
2.25 ídem el quintal de carbón todo uno.
2.05 ídem el id. de id. de granza.

263 ídem el id. de cobre en lingotes.
3.25 ídem el id. de cok para molderías.
0,69 ídem el kilogramo de estopa.

11.63 ídem el quintal de hierro al cok pa m Iderías.
11.63 ídem el id. id. al id. para afino.
19,49 ídem el id. id. al vegetal para proyect les 
28,70 ídem el millar de ladrillos comune 
3,19 ídem el quintal de id. refractarios.

41 ídem el id. de plomo en lingotes.
0.47 ídem el kilogramo de puntas de París.
1.05 ídem el id. de sebo en panes.
1,10 Idem la tabla de pino de 25 centímetros.
0,80 ídem la id. id, de 19 id.

11,18 ídem el tablón de Id, de Holanda. ' -' *
Trubia 2 de Abril de 1904. =E1 Oficial primero,"Secretario, 

Rafael Fuertes Arnés. =  V.° B.° =  El Coronel Director, Díaz 
Vareia, ■ i 322—S ■

Modelo de proposición*
D. N. N.f vecino de según cédula personal que ex

hibe (representante d e    en virtud de poder adjunto),
enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en el Bo
letín oficial de la provincia para la contratación de . . . . , ,  se 
compromete, con sujeción á loa pliegos de condiciones citados, 
á suministrarlos á . . . . .

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento de Moral de Calatrava».
ANUNCIO ■

D. Andrés Cañadas Gómez, Alcalde Presidente del Ayunta
miento Constitucional de esta ciudad de Moral de Calatrava 

Hago saber; Que acordado por el Ayuntamiento v Junta 
municipal de esta localidad establecer el abastecimiento del 
alumbrado público de la misma con finido eléctrico por medio 
de arrendamiento, se subasta dicho servicio por el tiempo, 
cantidad y bajo las condiciones contenidas en el pliego que se 
inserta á continuación, debiendo de tener lugar la subasta á 
las diez del día 8 de Mayo próximo en estas Gasas Consisto
riales ante la Comisión nombrada al efecto, asistida de un No
tario-que dé fe del acto.

Condiciones 'facu ltativas.'-'" ,
1.a Se concede privilegio exclusivo para el alumbrado pú

blico de esta ciudad por medio de la electricidad durante fi 
período de veinte años, á contar desde el día en que sea reci
bida oficialmente la instalación.

,^;a rematante se obliga á instalar en esta ciudad el ser
vicio del alumbrado público por Ja electricidad en el término 
de tres meses, a contar desde ei día en que se formalicen el 
contrato por medio de escritura pública, debiendo hacerse la 
prueba oficial dentro del referido plazo.

3.a El Ayuntamiento concede al rematante la autorización 
necesaria para colocar en la vía pública y en las fachadas y 
tejados de las casas los aisladores, soportes, postes, conmuta
dores, etc., etc., que sean necesarios para el objeto de este 
contrato, reparando el rematante de su cuenta los desperfec
tos que se causen, previa tasación pericial,

Y si para el cumplimiento de esta cláusula fuese preciso 
la expropiación forzosa, será obligación del Ayuntamiento en- 
tab arla y sustanciarla hasta obtenerla; pero corriendo todos 
cuantos gastos origine sû  tramitación, desde el primer m o
mento hasta su terminación y las indemnizaciones que hayan 
de hacerse, por cuenta M  rematante, el cual satisfará dichos 
gastos e indemnizaciones a medida y tan luego como se recla
men por quien tenga derecho á ello.

s° porte® donde ta jan  de eolocarse las lámparas 
incandescentes serán de hierro fundido y de elegante cons
trucción. Los cables serán de cobre electrolítico desnudo en la 
red general y cubierto de materia aisladora en loa puntos en 
que fuere conveniente. Los conductores de la red general 
quedaran perfectamente aislados, colocándose siempre sobre

■ Por.® ana Pj?le campana, estableciéndose en 
la red cortacircuitos automáticos, y sujetándose el rematante 
Í y ^ A e ¿ en0d<? dS “ riaiwidn á las instrucciones y dicta
men de la Comisión de policía urbana de este Ayuntamiento
modiflcae?ón!n ^  mt6réS del servieio demande alguna

5.a El rematante se obliga á la colocación é instalación de 
cuantos servicios del alumbrado eléctrico sean necesarios en 
la vía publica y dependencias municipales durante el tiemno 
de la concesión y no exceda dei número de lámparas que se 

el f so de que el Ayuntamiento tuviese necesidad 
° de maJ °í numero de las calculadas, las que se 
s,eran satisfechas al contratista al precio de trein

ta y seis pesetas anuales por cada lámpara de diez frailas v el 
de fiieMséis sl Pese âs sesenta céntimos por cada una de las
J K -  ,E1 Ayuntamiento se reserva el derecho de inspeccionar
C n T c f f i sT u A n H ñ lef d0 k  red de cables é insolaciones 
™dê e Oerfta n  Í  autorizar para ello á persona oue con- siaere perita. La conservación, limpieza, reposición v rpnara
ción dê  aparatos productores, cables, soportes, lámparas v de- 
rematante^te precisos á Ja instalación serán de cuenta del

7.a Las averías que á mano airada se produzcan en los

efectos instalados en la vía pública serán reparados por el re
mante de su exclusiva cuenta cuando el daño causado no ex
ceda de diez .pesetas, y si excediere le será satisfecha la mi
tad por el Ayuntamiento, abonando él la otra mitad del im 
porte de los desperfectos.  ̂ '

8.a  ̂ El Ayuntamiento abonará anualmente al contratista la. 
cantidad de seis mil cuarenta y ocho pesetas f que sirve de tipo 
para la subasta, ó, en otro caso, la que- corresponda cada'año, 
si por. efecto, de la licitación se bajara dicho tipo como mejora 
por algún postor; comprometiéndose, en su consecuencia, el 
Ayuntamiento á consignar en los presupuestos ordinarios co
rrespondientes á los años de la duración del contrato cantidad 
suficiente para ello por el servicio de ciento ochenta y dos 
lámparas de diez bujías,. ó.sean mil ochocientas veinte bujías 
de incandescencia, "que lucirán en todo tiempo desde el ano
checer hasta el amanecer con toda su intensidad, excepto 
desde la hora de la una de la madrugada hasta el amanecer, 
que puede disminuir dicha intensidad en un 20 por 100 menos.

9.a Las mil ochocientas veinte bujías de incandescencia á 
que se hace referencia en la condición anterior, se distribuirán 
en lámparas de diez y dieciséis bujías, que se instalarán en 
los sitios que designe la Corporación municipal. Una vez ins
taladas todas las referidas lámparas, no podrá obligarse al 
contratista á que varíe de sitio alguna de ellas; y si el Ayun
tamiento así lo acordare, los'gastos de la nueva instalación 
serán de cuenta de éste.

10.a El Ayuntamiento podrá aumentar las luces que tenga 
por conveniente, á los precios y condiciones anteriormente 
indicados, en los pumos por donde pase la red de cables; pero 
si pietendiera hacer dicha instalación en sitios por donde no 
pase esta, el. arrendatario no queda obligado á instalarlas, á 
no ser que el Ayuntamiento abone todos los gastos que oca
sione el tendido de la nueva red,

11.a El Ayuntamiento se compromete á no gravar durante 
el tiempo de la concesión con ningún impuesto municipal di
recto ni indirecto los materiales y efectos necesarios para la 
producción ó fabricación de la luz eléctrica.

12.a El rematante ó contratista queda obligado á pagar la 
cantidad de cincuenta pesetas por cada noche en que se noten 
faltas en el alumbrado público y dependan dé la instalación ó 
defectos subsanables de los motores; exceptuándose para la 
imposición de esta multa los casos de fuerza mayor. La apre
ciación de estas faltas se hará siempre por persona perita, 
asesorada del Sr. Alcalde y de la Comisión correspondiente.

13.a El importe de cada una de las anualidades que ha de 
durar este contrato se satisfará por el Ayuntamiento al arren
datario encuadro plazos igualés, que vencerán el último día 
de cada trimestre. Y si el Ayuntamiento se retrasara más de 
seis meses en pagar cualquier plazo, podrá el contratista re
clamar el 5 por 100 de demora correspondiente al plazo ó pla
zos vencidos y n© satisfechos; quedando en último caso facul
tado el arrendatario, si el retraso en abonársele los plazos ven
cidos excediese de un año, para dejar de suministrar el alum
brado público, además de reservársele su derecho para recla
mar danos y perjuicios por incumplimiento del contrato.

14.a Para todos los efectos y consecuencias de este contrato, 
el rematante se someterá á la jurisdicción de los Tribunales 
¿competentes para entender en las cuestiones que se susciten.

15.a El rematante, como propietario de la fábrica, apara- 
ratos, máquinas, cables y demás que constituyen la instala
ción, podrá emplearlas, á la par que para el servicio público, 
para el alumbrado á particulares, con quienes podrá contratar 
libremente, sin más limitación que la de otorgar al Municipio 
las mayores ventajas ó condiciones que otorgue á los mismos.

16.a Tanto en el caso de establecimiento de una fábrica en 
esta ciudad, como en el del transporte de energía de alguno 
de los pueblos inmediatos, el rematante se pondrá de acuerdo 
con el Ayuntamiento sobre la forma en que ha de establecerse 
y asegurarse el servicio de alumbrado; siendo la falta de 
acuerdo ó conformidad por parte del Ayuntamiento causa su- 
ficiente^ para la rescisión del contrato. Las bases acordadas 
formarán parte de la escritura de otorgamiento de este con
trato.

Condiciones administrativas económicas.

l . a  ̂ La subasta constará de un solo remate, y tendrá lugar 
en las Casas Consistoriales de esta ciudad el día y hora que se 
hará constar en los anuncios, presidiéndola el Sr. Alcalde ó 
quien haga sus veces con el Concejal que previamente y al 
efecto nombrará el Ayuntamiento, asistidos dichos señores 
del Notario público y observándose en dicho acto los precep
tos del art. 17 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900 refor- 
mada por Real decreto de 12 de Julio de 1902. v

 ̂2.a Para tomar parte en la subasta es indispensable la con
signación previa en la Caja de este municipio ó en la general 
de depósitos ó Sucursales la cantidad de trescientas dos pesetas 
cuarenta céntimos en metálico ó valores públicos, admisibles 
estos últimos al precio de cotización; debiendo de elevarse di
cho depósito por el que resulte contratista á la suma á que 
ascienda el 10por 100 del importe de una anualidad con rela
ción a la cantidad en que fuere adjudicado el arriendo como 
fianza definitiva que deberá constituir dentro de los diez días 
siguientes al en que se le notifique la adjudicación definitiva 
del servicio y cuyo depósito ó definitiva fianza se devolverá 
al siguiente día de terminar el contrato siempre que no haya 
quedado en todo ó en parte á beneficio del Ayuntamiento por 
incumplimiento del mismo, ó sea del contiato referido.

3.a La subasta, ó sea el contrato de que se trata que la mo
tiva, se hace á riesgó y ventura del contratista, por lo que no 
tendrá derecho á pedir aumento de precio ni indemnización 
de ningún genero por ninguna causa ni motivq.no expresado 
lfiiegoVamen 631 conc^c*ones fiue contiene el presente

4.a Las proposiciones serán presentadas en pliegos cerra
dos y escritas en el papel correspondiente con sujeción estric
ta al modelo a! final inserto, expresándose en letra con toda 
claridad las cantidades y mejoras que el lícitador ofrezca: te
niéndose por no presentada toda proposición que no fuera 
acompañada del resguardo acreditativo de haberse constitui
do el deposito previo, y la cédula personal del proponente; así 
como tampoco sera admitida ninguna, proposición qúe conten
ga clausulas condicionales, ni las en que la cantidad sea ma
yor gue el tipo señalado para la, subasta.

5.a Una vez presentados los pliego, que numerará el Presi
dente por el orden que los reciba, no podrán; ser retirados por 
ningún motivo, quedandos sujetos sus autores á lo que resul
te de la subasta; y en el caso de aparecer dos ó más proposi
ciones, iguales mas ventajosas que las restantes, se estará para' 
truccíón a qUe pTGCePtim ^  regla 11 del art. 17 de la ln s - ;

6.a Trancurrídos cinco días, contados desde el siguiente 
al en quese efectúe la subasta, ó sea al de la adjudicación pró-

a del remate, se hará por el Ayuntamiento la adjudi
cación definitiva del mismo á quien corresponda con arreglo 
a lo resuelto por la Corporación en la aprobación previa que 
ha de haher efectuado de la subasta; y cuya adjudicación l e -

finitiva y aprobación del remate surtirán todos los» efectos le
gales.

7.a El rematante podrá traspasar en legal forma, el presen
te contrato en cualquiera época á la persona ó Sociedad que 
estime conveniente siempre* que ésta se comprometa á cum
plir las obligaciones estipuladas y sea aceptada previamente 
por el Ayuntamiento.

8.a El presente contrato* se elevará á escritura publica tan 
pronto se constituya en depósito la fianza definitiva,, y el re
matante se someterá, para todos los efectos y consecuencias 
del mismo contrato, á los. Tribunales de esta ciudad y su par
tido que sean competentes; así como al juicio de amigables 
componedores inteligentes en la materia en la forma que de
termina para estos casos la Ley de Enjuiciamiento civil, si se 
suscitase cualquiera duda ó dificultad sobre el propio con
trato.

9.a No podrán ser admitidos como licitadores ó contratis
tas los que se hallen comprendidos en cualquiera de los casos 
que contiene el art. II de la Instrucción.

10.a Son de cuenta, del contratista ó rematante todos los 
gastos que ocasionen la subasta, escritura de fianza, papel se
llado, derechos de todas clases que se devenguen, inserción 
del anuncio y pliego de condiciones en los periódicos oficiales, 
y cualesquiera otros que se originen en el expediente de su
basta hasta su terminación.

11.a En el contrato entre los obreros y el concesionario 
habrá de quedar precisamente estipulado la duración del mis
mo, los requisitos para su denuncia ó suspensión, así como 
también el número de horas de trabajo y el precio del jornal; 
estipulándose igualmente en el referido contrato, que todas 
cuantas cuestiones surjan por incumplimiento del mismo han 
de someterse á la Comisión local de reformas sociales, la cual 
funcionará como árbitro y contra cuyos laudos podrán utili
zarse los recursos que establece la Ley de Enjuiciamiento 
civil.

12.a Si para conseguir con más prontitud que la que queda 
estipulada anteriormente el establecimiento de la luz eléctri
ca de que se trata, se solicitase por el contratista ó arrenda
tario algún auxilio pecuniario del Ayuntamiento contratante, 
podrá concederlo éste, si lo estima conveniente, en calidad de 
anticipo y en cantidad que no exceda de cuatro mil pesetas, 
con dicho objeto y sólo por una vez, debiendo de reintegrarse 
la Corporación, ó sea la municipalidad, de la cantidad que an
ticipe dentro precisamente de los doce primeros trimestres 
que satisfaga al contratista por el suministro del alumbrado; 
quedando al efecto en tal casojobligado dicho contratista á que

■ se le descuente, y, por lo tanto, á percibir de menos en cada 
uno de dichos doce trimestres que se le abonen, una dozava 
parte de la cantidad que se le hubiese anticipado.

13.a Forman parte integrante de este pliego de condicio
nes los preceptos aplicables al mismo que contiene la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, reformada por Real decreto 
de 12 de Julio de 1902.

Modelo de proposición.
D ., vecino de ...... enterado del anuncio y  condiciones

publicadas para contratar la instalación y suministro del alum
brado público por medio de la electricidad en Moral de Cala
trava, se compromete á tomar á su cargo este servicio por la 
cantidad dé ..... (expresado por letra) pesetas anuales, some
tiéndose en un todo á las referidas condiciones.

Moral de Calatrava á 2 de Abril de 1904.—El Alcalde, A n
drés Cañadas. 324—-S

Ayuntam iento de Granada.
D. Antonio Amor y Rico, Alcalde Presidente del Excelentí

simo Ayuntamiento de esta ciudad por S. M. el Rey (Q. D. G.)
Hago saber: Que en cumplimiento de lo acordado por el 

Excmo. Ayuntamiento en sesión de 5 de Marzo último, se saca 
á pública subasta el producto de los arbitrios establecidos so
bre la Casa-Matadero de esta ciudad durante el actual ejerci
cio., bajo el;tipo de ciento quince mil pesetas, y  con sujeción 
al pliego de condiciones que á continuación se inserta, cuyo 
acto tendrá lugar en estas Casas Consistoriales á los treinta 
días, á contar desde el siguiente al de la publicación del pre
sente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á las dos en punto de 
su tarde, bajo la presidencia de mi Autoridad,habiéndose de
signado para el bastanteo de poderes el Sr. Letrado D. Fer
mín Camodeo.

•Granada 2 de Abril de 1904.=Antonio Amor y Rico.
.D. José Palacios Antelo, Secretario del Excmo. Ayunta

miento de esta ciudad.
Certifico: Que el pliego de condiciones que ha de servir de 

base para la subasta de los arbitrios establecidos sobre la Casa 
Matadero de esta ciudad por emolumentos de la misma, y  el 
de pesos y medidas durante el ejercicio de 1904, y á que se re
fiere el anterior edicto, copiado á la letra dice así:

1.a El tipo que sirve de base es el de ciento quince mil pe
setas.

'2.a El tiempo transcurrido desde 1.° de Enero hasta el día 
en que el rematante se posesione de la recaudación de estos 
arbitrios, se descontará á prorrata de la cantidad por la que se 
le adjudique el remate, ó si le conviene se le acreditará la can
tidad recaudada por administración y sú importe se le tendrá 
en cuenta en el primer pago que realice.
~ 3.a Las proposiciones se verificarán por escrito en pliego 
cerrado, según el modelo que al final se estampa, extendidos 
en papel sellado de una peseta, clase undécima, en cuyo plie
go se incluirá la cédula personal del proponente y el reéguar-. 
do que ̂ acredite haber depositado eí cinco por ciento del tipo 
señalado en la condición primera, bien en la Caja de este Mu
nicipio, en la Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus 
sucursales.

4.a No se admitirán proposiciones por bajo del tipo indica
do ni podrán ser licitadores las personas que se hallen com
prendidas en cualquiera de los casos que determida el art. H  
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

5.a La subasta tendrá lugar en estas Casas Consistoriales* 
el día, hora y sitio que se designen en los anuncios, constitu
yéndose la mesa del modo prevenido en el art. 6.° de la Ins
trucción citada.

6.a Inmediatamente se dará lectura del art. 17 de dicha 
Instrucción, del anuncio de la subasta y del pliego de condi
ciones.

7.a Terminada la lectura de estos documentos, el Presiden
te declarará abierta la licitación por un plazo de media hora, 
y advertirá á los concurrentes que durante él pueden pedir 
las explicaeicraes que estimen necesarias sobre las condiciones 
de la subasto,, en la inteligencia de que pasado dicho plazo no 
se dará explicación alguna.

8*a Darante el expresado plazo de media hora los licitado- 
res entregarán sus proposiciones, en cuya carpeta deberá ha
llarse escrito lo siguiente: «Proposiciónpara optar á la subas
ta de los arbitrios establecidos sobre la Casa Matadero de esta 
ciudad.» El Presidente los recibirá, señalando cada pliego con
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el número que le corresponda por el orden de presentación, y 
los dejará sobre la mesa á la vista del público.

9.a Cuando un licitador presente más de un pliego bastará 
que en cualquiera de ellos acompañe los documentos de que 
trata la condición 3.a

10.a Una vez entregados al Presidente los pliegos, no po
drán retirarse por ningún motivo.
v 11.a Cinco minutos antes de expirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz por un portero, de orden del se
ñor Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el pla
zo de admisión de pliegos, y al expirar la media hora, el Pre
sidente lo declarará terminado.

12.a Inmediatamente el Presidente abrirá el primer pliego 
presentado, y dará lectura en alta voz á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por el or
den de numeracidu que se les haya dado al presentarlos..

13.a En el acto mismo déla  apertura el Presidente decla
rará desechadas las proposiciones que no fueran acompañadas 
del resguardo de depósito y de la cédula personal del licitador 
fuera del Caso previsto en la condición 9.a y los que no sé 
ajustasen al modelo, siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre la persona del licitador, 
sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga, sin que 
en caso de existir esa duda deba admitirse la proposición, 
aunque el licitador manifieste que está conforme con que se 
entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

y .#a  ̂Terminada la lectura de todos los pliegos presentados, 
el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la^proposición más ventajosa entre las admitidas.

15.a Si entre las admitidas hubiese dos ó más proposicio
nes iguales mas ventajosas que las restantes se hará la adju
dicación provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número más bajo.

16.d  ̂ Hecha la adjudicación provisional, el Presidente de
volverá sus cédulas personales á todos los licitadores, tomando 
nota de la fecha y número de la de cada uno y unirá al expe
diente de subasta todos los resguados de depósito y todas las 
proposiciones presentadas, incluso las que hubiese declarado 
desechadas, sin más excepción que las correspondientes á los 
licitadores que estén conformes en que queden desechadas 
sus proposiciones, las cuales podrán recogerlas en el acto con 
los resguardos de depósito correspondientes, entendiéndose 
que renuncia con esto á todo derecho á la adjudicación defini
tiva del remate.

17.a Dentro de los cinco días siguientes al de la celebra
ción de la subasta podrán reclamar por escrito ante el Exce
lentísimo Ayuntamiento todos los licitadorés cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas ó que no se hayan conformado 
con tenerlas por desechadas, exponiendo lo que tengan por 
conveniente sobre el acto de la subasta, sobre la capacidad ju
rídica de los licitadores y sobre lo que crean que deba resol
verse respecto á la adjudicación definitiva.

 ̂18.a Expirado el plazo de los cinco días que señala la con
dición anterior, la Corporación interesada resolverá loque es
time procedente sobre la validez del acto de la subasta, sin 
que en contra de su resolución quepa recurso alguno y si de
clarase válido el acto, hará al mismo tiempo la adjudicación 
definitiva del remate al autor dé la proposición más ventajosa 
entre las admitidas con arreglo á los anuncios y á las disposi
ciones del Real decreto de 26 de Abril de 1900.

19.a Hecha la adjudicación definitiva se requerirá inme
diatamente al rematante para que dentro del término de diez 
días presente el documento que acredite haber ampliado la 
fianza hasta el 20 por 100 del importe del remate, sujetándose 
en un todo á ló dispuesto en los arts. 13 y siguientes del Real 
decreto antes citado. ^

20.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva en los 
términos expresados, no concurriendo al otorgamiento de la 
'Correspondiente escritura ó no llenase las condiciones que son 
necesarias para ello dentro dé los plazos señalados y de una 
prórroga que sólo podrá concederse por causa justificada y 
•que en ningún caso podrá exceder de cinco días, se tendrá 
por rescindido el contrato, quedando responsable al pago de 
los gastos que ocasione la subasta, la diferencia, si fuese me
nos beneficiesa, el segundo remate que se hiciera, y todos los ■ 
perjuicios que pudiese ocasionar con su demora á la Corpora
ción municipal, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24' del 
Real decreto citado. ' _

* 21.a El rematante no podrá ceder ni traspasar - sus dere
chos sin que al efecto lo autorice el Excmo. Ayuntamiento. , .

22.a Todos los gastos que ocasione la subasta, tales*, como , 
la publicación de los edictos, pliego de condiciones, derechos 
del Notario que autorice el acto, reintegro del expediente, 
otorgamiento de la escritura, etc., serán de cuenta del rema
tante.

23.a Oportunamente se publicarán los nombres de los se
ñores Letrados que la Corporación designe para el bastanteo 
de poderes.

24.a El rematante queda obligado al pago de la contribu
ción industrial que le corresponda.

25.a El pago de la cantidad en que consista el remate la 
satisfará el contratista por dozavas partes y por mensualida
des anticipadas en efectivo metálico en la Caja de esta Corpo
ración y dentro de los cinco primeros días de cada mes.

26.a En el caso deque el contratista no cumpla con alguna 
de las obligaciones de las en que queda obligado en virtud del 
presente contrato, será multado por el Sr. Alcalde, según la 
falta cometida, hasta la cantidad de cincuenta pesetas, sin 
perjuicio de las demás responsabilidades á que haya lugar, 
todo ello con arreglo á lo dispuesto en la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

27.a El contratista no dejará de abonar el importe de las 
mensualidades anticipadas, aun cuando tenga presentada re
clamación ó interpuesto, recurso sobre estos arbitrios, toda vez 
que el remate se adjudica á riesgo y ventura, á no ser que por 
el Gobierno de la Nación y por acuerdo del Excmo. Ayunta
miento fueran suspendidos, en cuyo caso no tendrá derecho á 
reclamar daños y perjuicios, sino únicamente se dará por res
cindido el contrato en la fecha en que tuviere lugar, previa 
liquidación y solvencia.

28.a El Ayuntamiento prestará al contratista los aúxilios 
que reclame y procedan legalmente.

29.a El contratista acépta todas las prescripciones del Real 
decreto de 26 de Abril de 1900, renunciando al fuero de su 
Juez y domicilio, entendiéndose que jo  fija donde lo tiene el 
Excmo. Ayuntamiento. ,

30.a Los emolumentos que percibirá el contratista por el 
concepto de remuneración de los gastos de-degüello, y que 
hará electivos de los del gaúado que se cárnice en el Matadero 
público, son los siguientes: * .

Dieciséis pesetas veinticinco céntimos por cada cabeza de 
vaca, buey ó toro. r  ̂ .

Doce pesetas cincuenta céntimos por cada una de las de 
ternera ó novillo hasta, dos años de edad. v :

Una peseta veinticinco céntimos por cada cabeza de car
nero entero; y ..

Úna peseta por cada una de carnero capado. ■

x Cuando por efecto del precio, ó que se expendan las carnés, 
en el Mercado á bien por lo reducido del peso de las reses que 
se sacrifiquen, podrá el Excmo. Ayuntamiento en cualquier 
época determinar que el mencionado arbitrio se satisfaga al 
respecto de una cantidad que señale por cada kilogramo de 
carne, no excediendo el arbitrio juntamente con el peso, con 
los derechos de consumos para el Tesoro y para el Municipio, 
del 25 por 100 del precio medio á que se expendan los mis
mos. También tendrá derecho el contratista á cobrar délos 
abastecedores quince milésimas de peseta por cada kilogramo 
de carne por el concepto de uso forzoso de pesas y medidas, 
siendo obligación ¿ del contratista surtir el establecimiento de 
los pesos necesarios para la contratación, debidamente con
trastados, rectificándose cada' seis meses, conservándolos en 
perfecto estado de uso á juicio de la Alcaldía, obligándose á 
dejarlos en el establecimiento hasta tanto que se verifique 
nueva subasta para el año siguiente'ó á cederlos ai Ayunta
miento, previa tasación, si éste acordara cobrar por adminis
tración.

31.a El contratista queda facultado para establecer ronda 
si le acomoda para evitar la defraudación, siendo de su cuenta 
pagar la dotación que á cada individuo señale, siendo los 
nombramientos expedidos por el Sr. Alcalde á propuesta del 
rematante.

32.a Terminado el contrato, y no habiendo responsabilida
des exigibles, se devolverá la fianza al rematante. -

Modelo de proposición.
D. ...... habitante en la casa número de la calle de ......

impuesto del pliego de condiciones que sirve de base para la 
subasta de los arbitrios establecidos sobre la Gasa Matadero 
de esta ciudad, los acepta todos y cada uno de ellos, y se com
promete á prestar el servicio y a satisfacer al Excmo. Ayun
tamiento la cantidad d e  (por letra) por todo el ejercicio
de 1904. „ ' •

(Fecha y firma.)
Y para que conste, expido el presente visado por el señor 

Alcalde en Granada á 2 de Abril de 1904— V.° B.°=E1 Alcal
de, Antonio Amor y Rico.= José Palacios. 323—S

Ayuntamiento de Almodovar del Campo.
D. Benigno Correal y Romero, Alcalde Constitucional de 

esta ciudad.
Hago saber: Que no habiendo comparecido los mozos Fe

derico Eugenio Guas Ortega, hijo de Juan y Sabina, y Floren
cio Sevilla Fernández, hijo de Manuel y Eugenia, números 52 
y 105 del sorteo de este año, al acto de la clasificación y de
claración de soldados ante este Ayuntamiento, sin embargo de 
haber sido citados en forma legal, se ha instruido contra los 
mismos el oportuno expediente, con sujeción á las disposicio
nes de los artículos 105 y siguientes de la Ley, y por sus re
sultados han sido declarados próf ugos, con las responsabilida
des consiguientes. ,

En su virtud, se les cita, llama y emplaza para que compa
rezcan ante mi Autoridad, á fin de ponerlos á disposición de la 
Comisión mixta; apercibiéndoles que de no verificarlo les pa
rarán los perjuicios á qué haya lugar.

 ̂ Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las Leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y conduc
ción á esta Alcaldía de los expresados prófugos ó su presenta
ción ante la Comisión mixta.

No sé consignan las. señas de los prófugos por ser descono
cidas. . ^

Almodóvár del Campo 25 de Marzo de 1904.=:Benigno Co
rreal. ' - M—786

Ayuntamiento de Argánda del Rey.
D. Juan Calleja García, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de esta villa de Arganda.
Hago saber: Que este Ayuntamiento, en vista de las dili

gencias practicadas en los respectivos expedientes por falta 
de presentación al acto de declaración de soldados de los mo
zos Saturnino Herranz Megía, hijo de Feliciano y de Bonifa- 
eia, y Aurelio Talayera Calero, hijo de Doroteo y de Paula, 
números 32 y 22 del alistamiento, y 16 y 25 del sorteó para el 
reemplazo del presente ano, les ha declarado prófugos para 
todos los efectos legales, condenándoles al pago de los gastos 
que ocasione su busca, captura y conducción á la capital.

En su consecuencia, ruego á las Autoridades y Guardia 
civil se sirvan proceder á la busca y captura de los indicados 
prófugos, y realizadas éstas, sean conducidos con las seguri
dades convenientes á disposición de mi Autoridad; así como 
ruego á las personas que tengan conocimiento de la actual re
sidencia de aquellos prófugos, se sirvan manifestarlo á esta 
Alcaldía. , ;

Arganda 30 de Marzo de 1904— Juan Calleja. M—787

Ayuntamiento de Castillejar
D. Antonio Andrés Sánchez Martínez, Alcalde Constitucio

nal de esta villa.
Hago saber: Que no habiendo comparecí do en el acto de la 

clasificación y declaración de soldados que tuvo lugar el día 6 
del presente mes, al objeto de ser medido y reconocido, el mozo 
Francisco Posadas Román, natural de esta villa, hijo de Ra
fael y Benita, núm. 21 del alistamiento para el reemplazo fiel 
ano actual, y á quien cupo en el sorteo eí núm. 13, á.pesar de 
las Citaciones hechas por edictos, el Ayuntamiento dé mi Pre
sidencia acordó instruir el oportuno expediente, con sujeción 
á las disposiciones del art. 105 y siguientes de la vigente Ley 
de Reemplazos, y por su resultado, en sesión de ayer sé le ha 
declarado prófugo con la condena de gastos y á tenor de lo 
prevenido en dicha Ley.

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza para que com
parezca inmediatamente ante mi Autoridad, á fin de ser re
mitido á disposición de* la Comisión mixta; apercibido de que 
en otro caso será tratado con todo el rigor de la Ley.

Y, por tanto, cumpliendo con las disposiciones vigentes, 
ruego y encargo á todas las Autoridades y sus agentes se 
sirvan procurar la busca, captura y remisión del mencionado 
prófugo,.ó su presentación á disposición de la Excma. Comi- 
sión mixta de esta provincia..

Castillejar 28 de Marzo de 1904.=: A. Andrés Sánchez,.
M—788 ;

Ayuntamiento de L ezuza.
D. Joaquín Ortega Tendero, Alcalde Constitucional de esta 

'villa. .
Hago saber: Que no habiendo comparecido el mozo Baldo-

■ ... ^

mero Villora Salvador, hijo de Vicente y Luisa, núm. 6 del 
sorteo de 1903, al acto de revisión de su exención, como ¿orto 
de talla, no obstante haber sido citado al efecto en debida for
ma, con arreglo á la Ley, se ha instruido el oportuno expe
diente con sujeción á lo que disponen los articuLs 105 y si
guientes de la vigente Ley de Reemplazos, y por sus resulta
dos le ha declarado prófugo este Ayuntamiento, con la conde
na siguiente de gastos á tenor der las disposiciones legales.

En su consecuencia, se cita, llama y emplaza al citado mozo 
para que compareza ante esta Alcaldía para su conducción ante 
la Comisión mixta de esta provincia; y se ruega á las Autori
dades, así civiles como militares, procedan á su busca, deten
ción y conducción, en su caso, ante la expresada Comisión 
mixta de Albacete.

Lezuza 2 de Abril de 1904— Joaquín Ortega Tendero.
M— 789

Ayuntamiento de Noya.
D. Ramón Pérez Neu, Alcalde Presidente del limo. Ayun

tamiento deNóya.
Hago saber: Que esta lima. Corporación, en sesión celebra

da en 26 del presente mes, en vista del expediente tramitado 
al efecto, acordó declarar que hay motivos fundados para su
poner la ausencia en ignorado paradero por más de diez años 
de Manuel Tajes García, marido de Josefa Nimo, padres de 
Ventura Tajes Nimo, cuyas^señas personales cuando se ausentó 
van consignadas á continuación

Noya 28 de Marzo de 1904— Ramón Pérez Neu.
M—790

Señas del ausente.
Edad cuarenta y seis años, estatura regular, pelo negro, 

cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poblada negra* 
color bueno, vestido á uso del país; particulares, ninguna.

Ayuntamiento de Oliva de Plasencia
D. José Maeías Chaves, Alcalde Presidente del Ayunta

miento Constitucional de esta villa de Oliva de Plasencia.
Hago saber: Que por la no comparecencia al acto de cla

sificación y declaración de soldados de los mozos del actual 
reemplazo Rafael Epifanio Caldera Clemente, hijo de José 
y María, y Tomás Hernández Gutiérrez, hijo de Juan Antonio 
y Francisca, números 2 y 11 del sorteo, respectivamente, á 
pesar de haber sido citados en forma para dicho acto y los que 
le han precedido, por medio de edictos publicados en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se ha ins
truido por esta Alcaldía los oportunos expedientes individua
les, á tenor de lo legislado en los artículos 108,109,110,111 y 
112 de la vigente Ley de Quintas, habiendo sido resueltos por 
el Ayuntamiento de mi presidencia en sesión del día 13 de 
Marzo último; declarándolos prófugos á referidos mozos para 
todos los^ef ectos legales, con la condena al pago de los gastos 
que ocasione su busca, captura y conducción.

En su virtud, se cita, llama y emplaza á los sujetos antes 
relacionados, cuyas senas y demás circunstancios personales 
se ignoran, para que inmediatamente se presenten ante mi 
Autoridad para ser, en unión de los expedientes originales, 
conducidos á disposición de la Excma. Comisión mixta según 
dispone el art. 113 de expresada Ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las Leyes, ruego, exhorto y requiero á todas las 
Autoridades y sus agentes se dignen practicar su busca y 
captura, y en casó de su-deténeión remitirlos á esta Alcaldía 
con las seguridades convenientes, quedando obligados á lo 
mismo en Casos análogos.

Oliva de Plasencia 2 de Abril de 1904— José Macías.=: 
D. S. O., Juan Arroyo Terrón, Secretario. M—791

Ayuntamiento de Villacañas.
No habiendo comparecido a ninguna de las operaciones de 

alistamiento, sorteo, clasificación y declaración de soldados 
los mozos del actual reemplazo que á continuación se expre- 

. san, no obstante haber sido citados con arreglo á las disposi
ciones legales, ni persona que le^represente, se ha instruido 
el oportuno expediente con sujeción á las prescripciones d e  
los artículos 105 y siguientes de la vigente Ley de Reempla
zos, y por sus resultados esta Corporación municipal les ha 
declarado prófugos con la condena consiguiente á tenor de 
referidas disposiciones legales.

En tal concepto, sé les cita, llama y  emplaza para que com
parezcan inmediatamente ante ésta Alcaldía á fin de ser remi
tidos á la Excma. Comisión mixta de reclutamiento de la pro
vincia; apercibidos de ser tratados, en caso contrario, con todo 
el rigor de la Ley; rogándose á todas las Autoridades se sir
van procurar la busca y captura y remisión á esta Alcaldía de 
los citados prófugos ó su presentación ante la mencionada Co
misión mixta.

Villacañas 30 de Marzo de 1904—  El Alcalde, José San
tiago. M—792

Mozos que se citan.
Número 25. Cesáreo Montoya y Juan, hijo de Joaquín y 

Purificación.
34. Mateo Huete y González, de Francisco y Carmen.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Jurisdicción civil.

Juzgados de priméra instancia.
ALCALÁ LA REAL

D. Manuel García Entrena, Juez de instrucción de este 
partido, . ;

Por virtud del presenten se citan, llaman y emplazan al 
autor ó autores del robo de 3.556* reales, cometido el día 5 de 
Marzo de 1898 en la casa-habitación de Gabriel García Ruiz, 

‘ sita en la ciudad de Aleaudéte, violentando para ello un arca 
que había en el dormitorio de aquél, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la publicación de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezcan.ante este Juzgado á prestar declaración en 
la causa que se instruye por el expresado hecho; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo Jes parará el perjuicio á que 

. hubiere lugar en Derecho.
 ̂Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 

asi civiles como militares de la Nación, den órdenes á sus de-
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pendientes para que procedan á la busca y captara de 1 s ex
presados autores que, basta ahora, se desconocen as cuma á 
fa ocupación del metálico substraído, y, caso ue »e h b dos 
aquéllos, los pongan á mi disposición en la cárcel de este

^ D a d a  en Alcalá la Real á 2 de Abril de 1904, =  Jíanuel 
García.=Por mandado de S. S., Antonio Escolar.

■JO—4Í791 
; . ALCOY ' .. ' ■

D. Melitón López González, Juez de instrucción de Alcoy 
y su partido. ~

Por el presente edicto se "Cita á José Maximino Vano Cola- 
la, cuyo paradero se ignora, para que comparezca ante la Sec
ción primera de la Audiencia provincial de Alicante el día 18 
del corriente mqs y once horas, para la celebración del juicio 
oral señalado por dicha Superioridad en el sumario sobre hur
to contra el mismo y otros; con la prevención que si no com
parece se le impondrá la multa que corresponda con arreglo 
4 Ley. ■ ■■■, ■

Dado en Alcoy á 1.° de Abril de 1004.=Melitón López.=El 
Escribano, Manuel Gosálbez. ■ —2^92

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del distri

to de la Universidad de Barcelona,
En virtud de la presente, que se expide en méritos de 

la causa criminal sobre delitos contra la salud pública, estafa 
y tentativa de aborto contra María Busón de Marañón, hija de 
Francisco y Juana, de cincuenta y nueve anos, natural de Lé
rida, casada, sin profesión, vecina que fue de esta ciudad, con 
domicilio en la calle Ancha, núm. 3, piso segundo, puerta se
gunda, sy cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 
emplaza Ala misma, á fin de que dentro [del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibida de que si 
deja de verificarlo será declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M, el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las. Autoridades, fuerza 

- pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de la referida proce
sada.

Dado en Barcelona á 30 de Marzo de 1904. = P  edro Zamo- 
ra.=P. el Escribano, Ramón M.tt Dodero, Habilitado.

JO—2798
MADRID—CONGRESO

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta Corte.

Hago saber; Que en dicho Juzgado penden en la vía de 
apremio los autos ejecutivos seguidos á instancia de D. An
tonio Fernández, Vallina contra los hijos y herederas de doña 
Dolores Gutiérrez Rodríguez, que estuvieron representados
for su padre y legal representante D. Juan de Dios Llera, bo-  

re pago de pesetas; en cuyos autos se ha acordado la venta 
en publica subasta de treinta y dos fincas sitas en el pueblo 
de Cobeña, partido judicial de Alcalá de Henares, embargadas 
en dichos autos coma de la pertenencia de las demandadas, 
señalándose para dicho acto/ que se celebrará doble y simul
táneo en la Sala Adudiencía de dicho Juzgado y en el de Al
calá de Henares, el día 11 de Mayo próximo venidero, á las 
dos de su tarde, bajo las siguientes

CtmdMMms.. .........
1.a Dichas treinta y dos fincas, cuyos linderos y superficie 

constan en aquéllos autos y se harán constar en el exhorto 
qlie ha de librarse al Sr. Juez de primera instancia de Alcalá 
de Henares, salen á subasta por la-cantidad de 16.649 pesetas 
75 céntimos, en que aparecen tasadas.

2.° No se admitirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes de dicha tasación.

3. Que para tomar parte en el remate deberán los Imi
tadores consignar previamente en la mesa del Juzgado ó en la ■ 
Caja general de Depósitos el 10 por 100 de las expresadas 
16.649 pesetas 75 céntimos.

4.a Que si resultasen dos posturas iguales, se abrirá nueva 
licitación entre los dos rematantes; y, por ultimo, que los títu- 
loe de propiedad de referidos inmuebles suplidos por certifi
cación del Registro de la Propiedad y con los que habrán de 
conformarse los Imitadores sin tener‘de rocho á exigir ningu
nos otros, se hallarán de manifiesto en la Escribanía del Ac
tuario hasta el acto del remate. >. ,

Dado en Madrid á 4 de Abril de 1904.=Joaquín Beneyto. 
El Escribano, Andrés Ortiz. 006—X

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia fecha 18 de Marzo próximo pasa

do, dictada por el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta Corte, en la demanda de juicio de
clarativo de mayor cuantía promovida por. IX Simón Sanz 
Vascones contra D. Luis Cremades Hernández y D.a Nieves 
Cremades Almodóvar, sobre pago de pesetas, se hace un se
gundo emplazamiento á los demandados para que dentro de 
cinco días improrrogables, contados desde la publicación de 
la presente, comparezcan en los autos, personándose en .for
ma; previniéndoles que de no comparecer les parará el per
juicio á que hubiere lugar en Derecho.

Madrid 4 de Abril de 1904.=E1 Escribano, P. H., Arturo 
Muñoz. • JO—142

SANTANDER
D. Francisco Martínez Valdés, Juez de primera instancia 

del partido de Santander.
En virtud de lo dispuesto en providencia de 12 del actual, 

se cita y Llama á D.a Ramona, D.a Eduarda, D.a Magdalena 
Antonia, D. Federico y D. Evaristo Boo Muñoz, estos dos úl
timos en América, y todos los cinco en ignorado paradero, para 
que como herederos de D. Fermín Boo y Boo, natural de Mon
te, comparezcan por sí ó por medio de Procurador con poder 
bastante ante este Juzgado á usar de su derecho en el juicio 
de testamentaría que ha promovido el Procurador D. Grego- 
rlñBás,cones en nombre de D. Juana Boo Lanza y de su legí
timo esposo D. Pedro Mar Solana, dentro de treinta días; bajo, 
apercibimiento que de no comparecer se seguirá adelante el 
juicio, sin más cirtarles ni emplazarles.

Dado en Santander á L4 de Marzo de 1904.=Francisco Mar
tínez VaIdés.=El Escribano, J. Gonzalo Pelayo.

■ ' 906—X '
SANTANDER —OESTE

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Oeste en providencia de este día, dic- 
tadaá instancia del Procurador Báscones, en representación 
de D. Ricardo Simal Mier, en los autos de mayor cuantía que

ha promovido contra D. Luis Francisco León-Massóny Benet* 
vecino que fue de esta- capital,.y los.Sres. VYm.H., M.totor 
J sobre cancelación de unas contratas' relacionabas con 
las minas Esperanza» y «San Millán», y, como Consecuencia, 
eanceiac n también de la hipoteca que-sobre las mismas pesa/ 
se ampiara ai referido demandado Q, Luis Francisco León 
Massuti y Benet, cuyo paradero' Sb.ignora, para que dentro, del 
improrrogable plazo de cinco días hábiles, á contar dosde la 
inserción de la presento en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en los autos, personándose en forma; con la-prevención de 
que transcurrido este término, á instancia del actor, se le de
clarará en, rebeldía, y se dará por contestada la demanda.,

Dada en Santander á 26 de Marzo de 1904.=E1 Escribano, 
Juan Castrólo. 904—X

SANTIAGO
D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Santiago. ...
• - A medio del presente, ruega á todas las- Autoridades civi

les y militares y encarga á los agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y detención de D,a Manuela del Río Boó, 
de estatura regular, pelo castaño, ojos redondos del mismo co
lor, nariz un poco inclinada hacia arriba, y tiene en el muslo 
derecho una cicatriz procedente de una quemadura; viste traje 
azul merino con adornos blancos, gabán negro con los mismos 
adornos, mantilla y lleva pendientes de coral rodeados de bri
llantes, tres sortijas, una con un granate y un brillante, otra 
con tres brillantes en forma de estrella y un aro de oro con la 
inscripción 25 de Febrero de 1897, y como equipaje un baúl y 
una caja de madera; y de D. Dagoberto del Río Camota, sol
tero, vecino de Ordenes, moreno, con bigote y pelo negro y 
regular estatura, que viste decentemente, poniendo á ambos 
á disposición deteste Juzgado en la cárcel del partido junta
mente con la niña Joaquina Varela del «Río, de seis años de 
edad, hija de la D.a Manuela del Río, que acompañad ésta, 
pues así lo acordé en sumario sobre adulterio.

Santiago á 30 de Marzo de 1904.=Eduardo Carmena y Val* 
dés.=Víeente Rey Barreiro. , . JO—2811

Juzgados municipales.

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal del distrito del Hospital detesta Corteen diligencias de 
juicio verbal de faltas que se instruyen contra Miguel Bar
gueño y Vicente García,.por lesiones, se ha acordado se cite 
á los mismos por medio del presente en atención á ignorarse 
sus actuales domicilios y paradero, para que el día 16 de Abril 
próximo, y á las diez horas iel mismo, comparezcan en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sita en la calle de la Esgri
ma, núm. 2, principal, al acto de la celebración del juicio pre
venido por la Ley, al cual concurrirán con los testigos y demás 
medios de prueba de que intenten valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Madrid á 31 de Marzo de 1904.=V.° B .°=Picón.= 
El Secrectario, J. Ballesteros. JO—2817

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospital de esta Corte, en diligencias de 
juicio verbal de faltas que se instruyen contra Eduardo Jamar 
Moraté, por lesiones, se ha acordado se cite al mismo por me
dio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio 
y paradero, para que el día 16 de Abril próximo, y á las 
diez horas del mismo, comparezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, al 
acto de la celebración del juicio prevenido por la Ley, al cual 
concurrirá con los testigos y demás medios de prueba de que 
intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar. _

Dada en Madrid á 31 de Marzo de 1904.=V.° B.°=Picón.= 
El Secretario, José Ballesteros. JO—2819

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospital de esta Corte, en diligencias de 
juicio verbal de faltas que se instruyen contra Ramón y José 
Menéndez y Segundo Fernández por lesiones, se ha acordado 
se cite á los mismo por medio del presente en atención a ig
norarse su actual domicilio y paradero, para que el día 16 de 
Abril próximo y á las diez horas del mismo, .comparezcan en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita en la calle de la Es
grima, núm. 2, principal, al acto de la celebración del juicio 
prevenido por la Ley, al" cual concurrirán con los testigos y 
demás medios de prueba de que intenten valerse; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar ¿

Dado en Madrid á 31 de Marzo de 1904~.=V.° B.°=Pieon.
El Secretario, J. Ballesteros. , ~ JO—2821

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospital de esta Corte en diligencias - de' 
juicio verbal de faltas que se instruyen contra Luisa Santero, 
María Fernández, Luisa Nacor, Benigna Martínez y Cándida 
Arias, se ha acordado se cite á las mismas por medio del pre- ■ 
gente, en atención á ignorarse su actual domicilio-y paradero, 
para que el día 16 de Abril próximo, y á las diez horas del 
mismo, comparezcan en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, al acto de la 
celebración del juicio prevenido por la Ley, al cual concurrirán 
con los testigos y demas medios de prueba de que intenten 
valerse; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar. ~ •

Dado en Madrid á 31 de Marzo de 1904.=V.° B.°=Picón. 
El Secretario, J. Ballesteros. JO—2820 '

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospital de esta Corte, en diligencias de 
juicio verbal de faltas que se instruyen contra Bonifacio Mar
tin, por lesiones, se ha acordado se cite al mismo por medio 
del presente en atención á ignorarse su actual domicilio y pa
radero, para que el día 16 de Abril actual, y á las diez horas 
del mismo, comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado 
sita en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, al acto de la 
celebración del juicio prevenido por la Ley, al cual concurrirá 
con los testigos y demás medios de prueba de que intente va
lerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. **

Dado en Madrid á 1.° de Abril de 1904.=V.° B .°=Picón.= 
El Secretario, José Ballesteros. JO—2822 *

En virtud de providencia dictada por el Sr,'Juez, munici- 
pal del distrito del Hospital de esta Corte en diligencias de 
juicio verbal de faltas que se instruye contra Nicolasa Pérez

Füster y Alfonso Romero Gaspar, por lesiones, se ha acordado 
se cite á los mismos por medio del presente, en atención á ig
norarse su actual domicilio y paradero, para que el día 16 de 
Abril próximo, y á las diez horas del misino, comparezcan en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita en la calle de la Esgri
ma, núm. 2, principal, al acto de la celebración del juicio pre
venido por la Ley, al cual concurrirán con los testigos y de
más medios de prueba de que intenten valerse; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Madrid 31 de Marzo de 1904. =V .° B .°=Picón.= El Secre
tario, José Ballesteros. JO—2818

MAZARRÓN
D. Francisco Zamora Gómez, Abogado y Juez municipal 

de esta villa de Mazarrón, partido judicial de Totana, en la 
provincia de Murcia.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se sigue ex
pediente de información posesoria incoado en el día de ayer á 
solicitud de D. Clemente Pérez Muelas, á nombre y con po
der bastante de la Sociedad minera «La Carolina», domicilia
da en Lorca, para acreditar la posesión en que dicha Sociedad 
se halla de la siguiente finca:

Una mina de hierro denominada «Yo quise», situada en 
el término municipal de esta villa de Mazarrón, Diputación 
de Leiva, sita en el paraje nombrado Derrames del Sur del 
Cabezo del Zorro, de seis pertenencias que componen sesenta 
mil metros cuadrados de extensión, y linda: Norte, Oeste y 
Sur, con el coto «La Fortuna», de D. José Antonio Márquez; y 
Esté, con terreno y casa de D. Celestino Buitrago. El pun
to de partida tes el mojón Sur Oeste de los que tiene el 
coto «Fortuna» en la falda Sur del Cabezo del Zorro. Las lí
neas de demarcación son: desde el punto de partida á la pri
mera estaca en rumbo Este, trescientos metros de longitud; 
de la primera estaca á la segunda, rumbo Sur, doscientos me
tros; de la segunda estaca á la tercera, rumbo Este, trescien
tos metros; y de la tercera estaca al punto de partida, dos
cientos metros. Cuya mina se expresa que pertenece á la men
cionada Sociedad «La Carolina», por haberla comprado á don 
Juan, D.a María de la Concepción, D.a Manuela, D.a María de 
los Dolores, D. Francisco, D.a Isabel y D.a María de los An
geles Muñoz Puertas, en el año de 1892, desde cuya fecha vie
ne la mencionada Sociedad en su posesión quieta y pacífica, á 
título de dueña.

La prenombrada mina «Yo quise» se halla inscrita en el 
Registro de la propiedad de Totana á nombre de D. Antonio 
Muñoz Puertas, y forma la inscripción primera de la finca nú
mero tres mil cuatrocientos veintiocho, obrante al folio dos
cientos treinta y dos del tomo cincuenta y seis para el Ayun
tamiento de Mazarrón, cuyo asiento se halla sin cancelar, se
gún se acredita con certificado literal de dicho asiento, libra
do por el Sr. Registrador de la propiedad de Totana con fecha 
5 del mes actual, que se halla unido al expediente.

Y por providencia del día de ayer se ha acordado dar vista 
del expedienté y del asiento indicado á D. Juan, D.a María de 
la Concepción, D.a Manuela, D.a María de los Dolores, don 
Francisco, D.a Isabel y D.a María de los Angeles Muñoz Puer
tas, y á cuantas personas puedan tener interés en dicho asien
to, concediéndoles un plazo de treinta días, que empezarán á 
contarse desde el siguiente al en que aparezca este edicto in
serto en la G a c e t a . d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro- 
viacia, para que comparezcan en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la planta baja de las Casas Consistoriales, á 
exponer lo que crean conducente á su derecho; apercibiéndo
les de que si no comparecen les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en Derecho; todo en conformidad con lo que dis
pone la regla quinta del artículo trescientos noventa y ocho 
de la vigente Ley Hipotecaria.

Dada en Mazarrón á 16 de Marzo de 1904.=Francisco Za
mora.=Por su mandado, I. Munuera. 910—X

Jurisdicción de Guerra
VITORIA

D. Manuel Manso y Rozas, Comandante del segundo bata
llón del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez 
instructor del expediente que se sigue contra el recluta des
tinado á este regimiento Juan Ormaechea Burruaga, por ha
ber faltado á la concentración ordenada por Real orden circu
lar de 12 de Febrero último (D . 0., núm. 33).

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente y única requisitoria llamo, 
cito y emplazo al recluta Juan Ormaechea Burruaga, hijo de 
Francisco y de Anastasia, natural de Mal la via, provincia de 
Vizcaya, avecindado en Areitio,, provincia de ídem, de vein
tidós años de edad, de oficio labrador, de estado soltero y de 
un metro quinientos setenta y cinco milímetros de estatura, 
ignorándose sus señas ^personales, para que dentro del plazo 
de treinta días, á contar del en que se publique esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Francisco de esta ciudad, á respon
der de los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo 
apercibimiento de que de no efectuarlo será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez,ten nombre de S. M. eí Rey (Q. D. G), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
.ser habido lo pongan á mi disposición con las seguridades 
convenientes en ej cuartel ya citado, pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi- 
cial de la provincia de Vizcaya.

Dada en Vitoria á 21 de Marzo de 1904.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Manuel Manso.=P. S. M., el Sargento Secre
tario, Millán Esteban. v JG—350

, D. José San Pedro Cea, Comandante del primer batallón 
del regimiento Infantería Guipúzcoa, núm. 53, y Juez ins
tructor del expediente que se sigue contra el recluta destina
do á este regimiento Santos Ramos Martín, por haber faltado 
á concentración para su destino á Cuerpo, á la zona de Bilbao, 
núm. 22, según lo dispuesto por Real orden circular de 12 de 
Febrero último (D. O. núm. 33.)

Usando de la jurisdicción que me concedo el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo á dicho recluta, natural de Moraleja del Vino, provincia 
de Zamora, avecindado en Bar acaldo, provincia de Vizcaya, 
hijo de Silverio y de Consuelo, soltero,- de veintiún años y 
cinco meses de edad, de oficio jornalero, de estatura un metro 
quinientos novénta y tres milímetros, y cuyas señas persona
les se ignoran, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de 
Zamora y Vizcaya, se presente en este Juzgado, que tiene su
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reridenGia oficial en el cuartel que ocupa el citado regimiento, 
á fin de que sean oídas sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde éi no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que baya lugar.

Á la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
i*es, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y, caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso con las seguridades 
convenientes al cuartel yâ  citado y á mi disposición, pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de las provincias de Zamora y Vizcaya.

Dado en Vitoria á 18 de Marzo de 1904.=V.° B.°=E1 Co
mandante, Juez instructor, José San Pedro.=Por su mandato, 
el Sargento Secretario, Millán Esteban. JG—336

D. José San Pedro Cea, Comandante del primer batallón 
del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez ins
tructor del expediente que se sigue contra el recluta destina
do á este regimiento Julián Uriboni lspizua, por haber falta
do á concentración para su destino á Cuerpo, á la zona de Bil
bao, núm. 22, según lo dispuesto por Real orden circular de 12 
de Febrero último (i>. O. núm. 33).

Por la presente requisitoria cito, llamo v emplazo al men
cionado recluta, natural de Ajauquiz, Ayuntamiento de Corte- 
zubi, provincia de Vizcaya, avecindado de A jauquiz, Juzgado 
de primera instancia de Guernica, provincia de ídem, soltero, 
de veintidós años y un mes de edad, de oficio labrador, y cu
yas señas personales se ignoran, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de la provincia de 
Vizcaya, se presenté en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel que ocupa el citado regimiento, á respon
der de los cargos que le resultan en el expediente que le ins
truyo por la expresada falta; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del citado in
dividuo, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi 
disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he 
acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publici
dad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de la 
provincia de Vizcaya. %.

Dado en Vitoria á 18 Marzo de 1904.=V.° B.°=E1 Coman
dante, Juez instructor, José San Pedro.=Por su mandato, el 
Sargento Secretario, Millán Esteban. JG—335

D. Manuel Manso y Rozas, Comandante del segundo bata
llón del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez 
instructor del expediente que se sigue contra el recluta desti
nado á este regimiento Francisco González García por haber 
faltado á la concentración ordenada por Real orden circular de 
12 de Febrero último (D. O. núm. 33).

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em 
plazo al recluta Francisco González García, hijo de Juan y de 
Damiana, natural de San Salvador del Valle, Ayuntamiento 
de Baracaldo, provincia de Vizcaya,.avecindado en San Salva
dor del Valle, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, 
de estado soltero, ignorándose sus señas personales,, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en 
este Juzgado, qué tiene su residencia oficial en el cuartel que 
ocupa el citado Cuerpo, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido individuo; y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de presa, con las seguridades 
convenientes, al cuartel ya citado y á mi disposición, pues así 
lo tengo acordada en providencia de este día. \

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la provincia de Vizcaya.

Dado en Vitoria á 21 de Marzo de 1904.=:El Comandante, 
Juez instructor, Manuel Manso.=Por su mandato, el Sargento 
Secretario, Millán Esteban. JG—*352

D. Manuel Manso y Rozas, Comandante del segundó bata
llón del regimiento de Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y 
Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta 
destinado á este regimiento Eusebio Sanz Ruiz, por haber fal
tado á la coneentráción ordenada por Real orden circular de 
12 de Febrero último (D. O. núm. 33).

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á dicho recluta, natural.de Fuentelmonje, hijo de Euge
nio y de María, provincia de Sbria, avecindado en Baracaldo, 
provincia de Vizcaya,- de veintidós años de edad, de estado 
soltero, de oficio jornalero, de un metro quinientos noventa y 
cuatro milímetros de estatura, y cuyas señas personales se 
desconocen, para que en el término de treinta días, á contar- 
desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel que ocupa ef citado regimiento, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades,.tanto civiles como militares 
y a los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades 
convenientes al cuartel ya citado y a mi disposición, pues así 

' lo tengo acordado en providencia de. este día. , # ,
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines 
oficialesfie las provincias de Soria y Vizcaya.

Dado en Vitoria á 21 de Marzo de 1904. =  El Comandante, 
Juez instructor, Manuel Manso.=El Sargento Secretaria, Mi- 
1 lán Esteban. J G-*4551 .

Jurisdicción de Marina*
ESTEPONA

D. Rafael Pújales y Salcedo, Teniente de navio, Ayudante 
militar de Marina de este distrito y Juez instructor de la su

maria núm. 56 de 1899, instruida con motivo del alijo verifica
do por el sitio de Monterroso en la madrugada del día 18 de 
Febrero de dicho año.

Usando de las facultades que me están conferidas, por el 
presente edicto cito, llamo y emplazo al individuó Francisco 
Moreno Hernández, para que en el término de quince días, 
contados desde su publicación en la G a c e t a  de  M a d r i d , com
parezca en esta Ayudantía de Marina con el fin de notificarle 
haber sido indultado según Decreto auditoriado del Excelen
tísimo Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.

Dado en Estepona á 23 de Marzo de 1904.=Rafael Pújales. 
P. S. M., José Martín Contreras. JM—100

ANUNCIOS OFICIALES .
Banco de España*

Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos in
transmisibles números 36.222 y 36.379, expedidos por este Es
tablecimiento en 30 de Junió y 12 de Julio de 1900, A favor de 
la Junta central de Derechos pasivos del Magisterio de Ins
trucción primaria, se anuncia al público por tercera y última 
vez, para que el que se crea con derecho á reclamar, lo verifi
que dentro del plazo de dos mesés, á contar desde el día de la 
inserción de este anuncm en los periódicos oficiales G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletin oficial de esta provincia, según deter
mina el ar-t. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; ad
virtiendo que, transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dichos 
resguardos, anulando el primitivo y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Madrid 9 de Marzo de 1904 =E1 Vicesecretario, Francisco 
Belda. 715—X

Compañía Madrileña de Industrias 
Químicas*

C o n v o c a t o r ia s .
Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca á 

los Sres. Accionistas á la Junta general ordinaria que en el 
domicilio social, calle de Prim, núm. 13 triplicado (antes 
Saúco), se celebrará el día 25 del corriente, á sus tres horas 
de la tarde.

Se recuerda á los Sres. Accionistas que es necesario po
seer cinco acciones, como mínimun, para tener el derecho de 
asistencia. *

En los días 22 y 23, y horas de diez á doce, pueden los se
ñores Accionistas que tengan derecho, recoger sus papeletas 
de asistencia, previa presentación de los títulos de sus accio
nes ó los resguardos de depósito hecho en los Bancos.

Madrid 5 de Abril de 1904.=E1 Secretario, Félix de Murga 
y Ansuategui. 908—X

** *
Por acuerdo del Consejo de Administración se convocan, 

los Sres. Accionistas á la Junta general extraordinaria que se 
.celebrará el día 25 del corriente en el domicilio social, Prim, 
13 triplicado, y hora cuatro y media de su tarde, á fin de tra
tar del párrafo segundo delart. 32 de los Estatutos.

Las papeletas de asistencia recogidas para la Junta gene
ral ordinaria serán válidas para la de esta extraordinaria.

Madrid 5 de Abril de 1904.=E1 Secretario, Félix de Murga 
y  Ansuategui. < P07—X

Junta administradora de la Bolsa 
de Madrid*

Concurso para el arrendamiento del Café R estauran! 
de la  nueva B olsa de Comercio de esta Corte.

Se admiten proposiciones hasta el día 20 del corriente mes 
en la Secretaría de dicha Junta, en la planta baja de la nueva 
Bolsa de 'Comerció, donde puede verse el pliego de condicio
nes todos los días laborables de doce de la mañana á cuatro de 
la tarde.

Madrid 2 de Abril de 1904.=V.° B.°=E1 Presidente, Aure- 
liano G il.=El Secretario, Adolfo Aguilera. 903—X

Bodegas Franco-Españolas.
Logroño (R ioja).

Balance de cuentas al 30 de Junio de 1 9 0 3 .

Pesetas.
ACTIVO , — ------------ :---------

Caja, según inventario.. . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  2.056,55
Mercaderías, ídem id   ___    . . . . _______ . . .  1.020.663,75
Acciones, ídem id . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  200.000
Efectos á cobrar, ídem id . . . . . . . . , . . . . . .  53.185,70
Cultivo. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    ___  1.630,04
Cuentas corrientes deudoras.. . . 350.366,64
Material móvi l . . . . . . . . . . . . . . ,    .............   34.639,85
Inmuebles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  418.079,29
Material fijo y marcas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  211.142,89
Gastos de constitución dé la Sociedad.  . 16.534
Material de la Sucursal de Barcelona    11.617,42
Idem de la de Bilbao......................................   3.923,60
Reembolsos   ...................................... >. 128,50
Vivero....................      17.737,56
Instalación del V ivero.................................  5.940,92

2.347.646,71

PASIVO
Capital.................    1.500.000
Efectos á pagar..........................................  12.117,13
Cuentas corrientes acreedoras...............  728.728,47
Fondo de r e s e r v a , .....................     1.901,28
Gastos generales: Gratificaciones á repartir,

se^ún convenido en Junta general   1.325
Pérdidas y ganancias: Dividendo 

de 6 por 100 á repartir entre los
accionistas  .........................  78.000

A pasar á Fondo de reserva, según 
convenido en Junta general.. . .  25.574,83

 =------  103.674,83

 , . .. 2.347.646,71

Bodegas Franco-Españolas.=E1 Director, A. Lepins.
914—X

Sociedad Española de Salvamento 
de náufragos.

Esta Sociedad se reunirá en Junta general extraordinaria 
para discutir la reforma de los Estatutos, el domingo 10 del 
presente mes, á las cinco en punto de la tarde, en los salones 
de la «Económica Matritense», plaza de la Villa, núm. 2.

Madrid 2 de Abril de 1904.= El Secretario general, Pedro 
de, Novo y Colson. , 902—X

Sociedad anónima de Electricidad «La Euz» 
en Orihucla, provincia de Alicante.

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta Socie
dad, fecha 2 del actual, se convoca á Junta general extraordi
naria de Accionistas para el día 15 del mes comente, á las 
doce de su mañana, en el local que en esta ciudad ocupan sus 
oficinas sociales, con el fin de tratar y acordar de los asuntos 
siguientes: -

Primero. La modificación de la cláusula primera de la es
critura social y art. 2.° de su Reglamento, en el sentido de 
trasladar el domicilio de la expresada Sociedad á Madrid para . 
todos los efectos legales; y 

Segundo. Sobre la apelación de la sentencia dictada por el 
Juzgado de primera instancia é instrucción de esta población 
en el pleito promovido por los Accionistas D. Pío Wandoséll 
y D. José Guillén sobre supuesta nulidad de acuerdos.

Orihuela á 2 de Abril de 1904.=El Presidente del Consejo 
de Administración, A. T. Sturgess. 909—X

Banco Ibérico*
Balance en 31 de Diciem bre de 1903.

Pesetas.

ACTIVO
Acciones  .............   8.000.000
Accionistas ..................................... ...........  1.000.000
Intereses por devengar........................................ 16.494,41
Inmuebles. . . . . ....................................................  272.136,20
Efectos á cobrar. ........................................... 255.481,86
Varios deudores  .....................................................  484.036,71
Corresponsales  r ....................................  - 2.889,74
Explotaciones  ...........   390.352,79
C a j a . . . . . . ...........   240.070,45
Pólizas en cartera................................................. 49.500
Pérdidas y ganancias...........................................  15.414,05
Cuentas corrientes..............................   74.970,25

10.801.346^46

PASIVO
Capital ......................................................  10.000.000 .
Fianzas................................................ ..............  1.509,45
Créditos ulteriores................................................  16.494,41
Imposiciones .......................   290,818
Intereses de imposiciones...................................  36.152,87
Garantías supletorias...........................................  49.500
Préstamo para liquidar la Caja de Ahorros.. . .  400.000
Partidas á disposición..........................    6.871,73

- ( 10.801.346^46 -

Madrid 31 de Diciembre de 1903.=E1 Director Gerente, 
Antonio Ruiz Beneyán. 911—X

l a  Propagadora del Gas*
Resumen del balance de la misma Sociedad en 31 de Diciembre 

de 1903.

Pesetas.

ACTIVO

Fábricas..................................    1.200.193,88
Muebles y enseres.  ..................................    1
Caja.................   20.507
Existencia en almacenes......................................  141.455,97
Efectos á cobrar .  ................................................. 136.475
Instalaciones de la Compañía *.........   47.622,70
Varios deudores    .........................  220.144,22

1.766.399.77 .

PASIVO
Capital.....................   1.000.000
Fondo de reserva.................................................    200.467,61
Fondo para amortizaciones.................................  120.408,85
Varios acreedores................................................... 301.108,29
Daños y lucros...........................   144.365,02

1.766.399.77

S. E. ú O. Barcelona 31 de Diciembre de 1903.=P. el Di
rector* Gerente de la Propaganda del Gas, Raimundo ViJacla- 
na.=Es copia. 912—X

«La Salud», Sociedad Anónima Mercantil*
Balance correspondiente al año 1903.

Pesetas.

ACTIVO
Inmuebles: su valor.  ...........     ,X_.  , 262.157,55
Mobiliario y ajuar. .....................................  25.000
Material agrícola y ganado...............................    15.000
Caja: existencia de h oy .. , v . ¿ , 3.410,60

Total........... 305.568,15

PASIVO
Su capital social: compuesto de 60 acciones á

5.000 pesetas una.  ..............................     300.000
Fondo de reserva.  ........     5.568,15

Total.,....... ................ 305.568,15

San Baudilio de Llobregat 2 de Enero de 1904.=Por la
Sociedad Anónima «La Salud», El Director Gerente, Jqsí
G. Vera,
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rjAR A Q
ALTURA 

del barómetro
TERMÓMETRO Tensión

del Humedad DIRECCIÓN ESTADO
HVJXwAO reducida á 0o

yen milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l c ie lo

12 de la noche.. . . . . . . . . 712.89 |
713 71
714 19 J 
713.75
'712 49

11 3 7 6 5 9 61 N E . . . . . . . . Brisa fuerte Desnei a do.
6 de la mañana. . . . . . . . '6 6 3 0 3.9 53 NNE.......... Idem ligera 

Idem fuerte
Idem.
Idem.Q Aa 1a -mftfí ftn ft . . . . . . . 18.0 6.2 3 7 32 NE

12 del d ía .. . . . . . . . . . % *. #, 19.6 
■ 23' 1 

20 5 
13 6

10 0 
11.1

4 3 
3.7 3,1 
3.6

26 
18,

N N E ........
NE.............

Brisa.. . . . .
Idem. . . . . .

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

„• 6 de la tarde * »•«*•« * » * 712.21 
712 60

9 3 
6 4

17
30

•NE.............
N E .. . . . .  .*

Calma.......
Idem - . . . . .

Temperatura máxima del aire á la sombra. . . . . . . . .
Idem mínima . . • .........................

ülfAT* ATI <*>!«. . ........ .................. . ............................ .

23 6 
5 5 

18 1

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros). ................................................................

Oscilación barométrica ídem (milímetros).. . . . . . . . . . . . .
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche................ ............................ .
Lluvia en las últimas veinticuatro horas fmilímetros!. .

359
1.6

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra., 
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . . . . .

Diferencia. ......................................... ..

30 3 
68 2 
27.9

-4- 5.6 
>

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto é la
tierra vegetal ó laborable........... ................

Idem mínima ídem................... ......................................
Diferencia......................................................... ..

34 5 
2.0 

32.5

Sol completamente despojado. ................ ...........
Sol entrevelado por nubes ó vapores...................

Total de insolación durante el día.............

10* 59® 
0* 40* 

11* 80*

Datos meteorológicos del dia 5 de Abril de 1904, segskai los telegramas recibidos 
el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas diclio día en varios plintos 
de España, á las nueve de la mañana, y en otros del extranjero á las siete*

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

localidades
A 0®

y al nivel 
del mar.

Diferenciaá
igual hora 

del 
día anterior

Dirección Fueraa.
ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera
tura

máxima.

Tempera-
tura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO 

del mar

París.
O l e r m o n t ^

V a len tía ...... '
Gris-Nez. . . . . .
Raint-Mathieu. 
fala d* A ix.. . . . .

764.2
765.4 — 4.9

SO . . . .  
S O .... .

Calma.. 
Viento.,

Lluvioso. (?) 
Cubierto.»..

8.9
7.4

7.2 
6 6 -4- 0.2

10 6 
9.0

7.8
6.0

2
3

Gran oléaje. 
Oleaje.

San Sebastián..
Bilbao...............
Oviedo. . . . . . . .

775.7 +  1.7 SE. . . . . Calma.. Casi desp.. < 18.6 16.0 +  8.2 21 0 11 0 > Tranquila.

Vares*. . . . . . . .
Cor uña.. . . . . . . 773.1

771.0

773.6

768.1

(?) 761. 6

— 1.0 NE Brisa... 

Calma..

Brisa lig 

Viento..

Idem ¿..

Niebla.. . . . . 7 0 5.6 - 3 8 14 0

20.0

20.0

20.0

i

4.0

9.0

14 0 

11.0

>

> Oleaje.

*

Tranquila.

Agitada.

i

Pontevedra. . . .  
V i g o . . . . . . . . .
Oporto..........
Lisboa. . . . . . . .
Angra.. . . . . . . .
Punta Delgada.
Laguna.............
Funchal

>

+  LO 

+  0.8

+  0.6

E SE....

NNE.

NE

Despejado..

Nuboso.. . . .  

Cubierto....

P. nuboso .

16 0

15 0 

; 17.2

15 5

10.8

13.9

15.0

14.6

>

— 3 6

— 0.8

i

>

Lagos. . . . . . . . .
Ay amonte. . . . .
fíuelva.. . . . .
San Fernando.. 
Tarifa.. . . . . . . . SSE.»•. +  0 7 2
Sevilla.. . . . . . . . . 768 5

769 0
— 0.2 

0.0
NE Brisa ñe 

Idem lig¡
Despejado.. 
Idem ,. . . . . .
1

18.8
18.6

15-2 
14.8

+  4.2 28.0
27.0

11.0 
10 0 *Córdoba. NE +  1.4

Jaén »* 
Granada.. . . . . .
Murcia. •*••**« 771.7 +  2,5 

+  1.8

N E ... . Brisa.. A 

Calma,. í

Idem. . . . . . . 16 0

19.4
14.4
15.1

13 0
13.2 
13.0

13.8

15.3
10.2

0.0

+  3.2 
+  0.5

27.0

26.0
25.0
24.0

24.6
21.0 
21.0

9 0

10 0 
8 0
5.0

5 5
4.0
7.0

■ .

Badajoz 768.9
770.9

NE Idem ,. . . . . . • ^
Ciudad Real. .  - 
Albacete.. .» .  *.

1.3 E Brisa lig Idem........... » >
770.8

771.6
771.5
770.1

+  1-9

4- 2.4 
+  3.6 
-h 2.9

S S E ,... Calma. Idem. . . .  • • • 12.1

6.2 
5 4 
8 0

+  0,6

+  0.6 
+  0.4 
+  2.0

Cuenca..............
Madrid............
Guadalaj ara. . .  
El Escorial. . . .

N E ......
N E .....
¡NE____■

!
Brisa ffceí 
Brisa... 
Idem. . .

I-:
Ídem...........
Casi desp... 
Despejado .

>
>
>

*
>
»>

Ávila...............
Segovia. . . . . . . 771 0 +  1 1 

4- 2 1
E . . . . . . Calma. Idem» . . .» . 13.0 

10 8
8.5

10.4
6.1

16.1

9.4

8.2 +  0.4 
— 2.2 
— 4.2

20.0 
19 0 

, 20.0 
12.0
14.0

18.0 

22.0

1.0 
2 0  
1.0 
4 0 
O.Q

9.0

1.0

>
■« '

Salamanca.. . . . 772.5 E . . . . . . Idem...  | 
Idem . . * í

Idem 9.0 » >' ’
Valladolid.. . . . 778 6 -4- 2 6 NE Trlprn........... 5 1

5 0 
4,0 i

» »
S o r ia . . . . . . . . . .
Burgos

771 3 
773.4

-i- -1.5 
+ . 2.3

+  1.7

(?)

N N E ...
E N E ,..

NE

ídem .. .udom......... .
Rriflfl, lií/ Trlmn__. ..

— 0 4
— 3 6

> >
>

Orense..............
Santiago.......... 772.0

|
Calma,,

! ; 
Casi desp....

Despejado..
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B O L SA  D E  M A D R ID
 Cotización oficial del día 5 de Abril de 1904, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS  - .- —

Dia 4. Día 5.

Deuda perpetua al 4 6/0 
interior.

Serie 2?, de 50.000 ptas. nominales.. 76,20-15-20 75,20-15
Idem E, de 25.000 id. i d . . . , . ----- . 76,20-15-20 75,20-16
Idem D, de 12.500 id. id................... . 76,20-15-20 76,35
Idem (7, de 6.000id. id ...................   75,30-25 * 75,30-25-20

CAMBIO AL CONTADO
. FONDOS' PÚBLICOS v —

Día 4. Día 5.

S-.rio B, de 2 600 ptm* nomimim*»« . 75,30 75,20
Idem A, de 60? id id . , . .  . . . .  75,40-25-30 . 76,25-20 ,
Idem Q y JE T , de 100 y 200'id. id .? .? ' ■ ■ .76,40' .'' 76,25'' ■' "
Be diferentes senes . . / ,.». . . : '  75,35-20-25-40 75,30-25-20 ■■1

; 75~30 '■ V ..
D euda a l  5 ’0/0'amo?tÍBajÍ>le. . ■ ' .■/-

Serie de 60.000 ptáe. nominales.. 95,70-75 • . 95,65
Idem E, de 25.000 id. id  96,75 95,70
Idem D, de 12.600 id. id . . . . . . . . . . .  95,80 95,70
Idem 0, d© 5.000 id. id    95,80 95,76-70
Idem B, de 2.600 id. id . . . . . . . . . . . .  95,80-75 95,75-80
Idem A* de 500 id, i d . . . , .  95,85-90-75-80 95,80-75-85

CAMBIO AL CONTADO 
PONDOS PÚBLICOS píft4................

BSn diferentes series ..................  95,80-85-76 95,80-76

Bancos y Sociedades.
(Jédulas Mpoteearias al 6 por 100.—

171.500...................................   100,60 100,60
Idem id. al 4 por 100.—170 .000 ..... 100,50-55-50 100,60

Acciones del Banco de España  4740(0-474,50 473 0(0-474 0(0
475 0()

Idem id. id. cantidades pequeñas . . .  »
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.-Acciones al portador. 419 0(0-420 0(0 419 0(0-420 0(0 
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. * »
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000............................   184,50-75 184,76
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000............................................. » »

Idem del Banco Hispano-America- 
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas .........................................     » >

Idem del Banco Español de Crédito, 
números 1 á 8 0 .00 0 ...    90 C(0 »

Resumen general de pesetas nominales
negociada®*

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ................ 1.939 800
Idem ía. al 5 por 100 amortizable ......................... 445 500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 po^ 100 .........» . 5.600
Idem id.—A l 4 por 100............ . ..................... 34 ,600
Acciones del Banco de España ......... 17.500
Idem del Banco Hipotecario de España.   1 500
Idem de la Compañía Arrendataria de T abacos... 4.500

Cambios oficiales sobre placas extranjeras*
París, á la vista, 00.003 á ; 0.
Londres, á la vista, libra esterlina, 2.000 á 34,91 y 2.000 á 34,88, 
Cambio medio, 3 4 ,8 9 5 .

Bolsa de Bilbao.
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 00,00.— 

6 por 100 amortizable, 00,00.

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S

G RANDES ALMACENES DE CARRUAJES DE LOS 
M  Sucesores de MIRA.—Paseo del Cisne, 1 1 ; Alfon
so X , % y 5 , y Rafael Calvo, 5 .—Teléfono ^ 3 6 7 . -
llfladrid.— C a s a  f u n d a d a  e n  1866.

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras 
Guarniciones.—Reparación y conservación de carruajes.—Ex
portación á provincias.

Guía oficial de España para el año 1904*
Se halla de venta en la Administración de la 

G a c e t a  d e  M a d r id , Carretas, 23 y 25, principal, á 
los siguientes precios:

Pesetas.

Primera, clase..   20
Segunda ídem......................    12
Tercera idem........... . .......................... .* 8

La  m a r g a r i t a  e n  LOECHES. — COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.-—Depósito. Jardines, 15, Madrid. Z—14

QO CIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ- 
genos y maquinaria general (antes G. Julius Neville).— 

Sociedad anónima.—Domicilio: Madrid-Mahón.—Talleres: en 
Mahón.—Central: Madrid, Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: Barce

lona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, gasolina, 
etc., Crossley.—Gasógenos, sistema, Crossley y Dowson.— 
Máquinas y calderas de vapor Davey Paxman.—Instalaciones 
completas eléctricas.—Bombas.—Calefacción.—Material para 
ferrocarriles y minas. :

SANT0S DEL DÍA

Santos Celestino, Urbano, Marcelino Timoteo y Celso.

ESPECTACULOS

ESPANOL.^--(Moda.)-A las 8 y 3(4.—Los hombres solos. 
—María Victoria.

LARA.—(Moda.)—A las 8 y 1(2.—La Praviana.—Mimo.— 
Segundo acto.—El abolengo (dos actos).

APOLO.—A laS‘ 8 y 1(2.^-E1 puñao de rosas*—El cántelo 
(estreno).—El baile de Luis Alonso.—Pepe Gallardo.

ZARZUELA.—A las 8 y 1(2.—El gaitero.—La viejecita (la 
Mortogirl, célebre poupée eléctrique) .—El trébol.—Bohemios.

MODERNO.—A  las 8 y 1(2.—La tienta.—Los chicos de la 
escuela.—La última copla.—Congreso feminista.


